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:. .tt r-oducc: ión 

Este trabajo surge de Ja aplicación d~ las cnnceµr*('~~s de 

las que- parte la sociolo9ía jurídicil ~n tanto au ~.ro¡:1ós1 to 

fundamental se dirige d relacionar los fundamentos df·l orden 

jur'id.íco, las normas del cambio Jur.id1c(' y Ja ci:.111t::ribuc1ón 

del derech0 para el cumpl.im1(~nto c~f'. las nec·r·~~id;;,d~?:- y 

aspiraciones socioles. 

La edcuela sociollgica jurídica es una e~cuela r~~11eta 

en la quo se recor.ocen las fuerzds aocutles. C;;>mo la fuf!"nte: 

principal del derecho y que debe su operación a cuatro 

conceptos básicos que la definen: el historicismo, el 

antiformalismo, ~l instr~mentalisrno y el plural1s~a. 

Mediante el h.i.stoi'icisn10 .. SE.e! ~w.t.udJ.<ln y valoran l-t1s 

~eor~as e instituciones juridiras en su marco histórico ~omo 

fuente de estudio pdra la comprens16n de l~s ~ue~~s 

experiencias jurldicas que aparecen en el contexto socia 1: 

el ant.ifurmdlismo cr:1t1ca Ja g..i-neralidad y ab&trac-:c1ón de 

Jds normas jurídicas, .llamando la atenc 1.ón sobl'e lüs 

procesos sociales que derivan en t1ctit.udes .Jiccre.;.:"ionales 



por p~rLP del ~~tado y que en el surg1micn~o de l~s reglas 

reconocido¡ eJ 1nstrumentdl1_sm0 cons1dera al derecho como 

aqente del cambio soeial: por último, el µlutaliismo señala 

qun las diversds fuerzds sociales son las fuentes materiales 

del derecho. ( l ) 

Asi, el desarrollo de este trdbajo se t1a buscado 

emprender la bGsqueda de las causas que influy~n y 

condicionan la existencia del derrcllC dentro de la din&mica 

soci~l. En cuanto que la sociologia jurldica se refie~e por 

definición, a la identificación del papel específico que 

desempe~a el derecho en la socied~d, los recursos del mismo, 

y el mecanismo caracterist1co de S\l acci6n. 

La concepción pos1tivi:;;ta derivada d-.. las ideas 

expuestas por Hegel y el h1st.oricismo de su época son la 

Onic~ fue .. ":(' dffl a~rechvC:.,, no estando por tanto, limitado-A 

por normr'.l alguna. y, por la ot.ra qué al ro exi.~tir dicho 

nespíritu" de manera tangible, por lo que ésta debe ser 

(1) .J::J:ge Siird"ez. A:1!:<ra ''l:l!m:n:>, Mm<imo''. la. !i;fu:¡fu. ll:lita·u.J RTIÚ., S.A. M'o<im 
1970. lfig. 19. 
(2) lU:nWl ~ "lb::ria a.! _ ... Rnb de Cliliuta B::crónia>. 6a. ~. létim 
1971. RO:¡ ix. 



eiempre repiesentado por el legislador (convierítiéndolu 

pcicticamente en una encarnación del ideal 1n0Lal, y no 

pudiendo, por tanto, caer en lo antijuridico), ha hecho 

afll'rr,ar a sus sustentadores que a.quél loqra hacerse dueño 

poder estatal, por es<> 1ample hecho está ya 

Hjuntif1C•do" jurtdicamente par& representar al pueblo y 

pera gobernarlo sin importar loe principios base de tal 

dominación. El Estado de la fuerza se idenLifica y confunde 

con un tetado de derecho. 

Asl, la d~ctrine del dere~ho del más fuerte se ha 

pretendido baear en el historicieMo wcuya caracteristica es 

la confLei6n entre la acci6n polltica y el valor moral. 

ent1·t: validez ldeal \' validez pollt.ica. No pret.endemos negar 

que la historia se ••cribe por loa vencedores, ni que 

equelloe que llegan al pod6r imponen al pueblo una serie de 

normas para eatablecet eu proyecto po.litico pero, y eato es 

element,al, afirmamos la exi&tencia de un deber ser, de una 

conciencie jurtdlea que va m.io allll del positivismo. st 

creemos en la dialéctica hi&t6rica como ciencia, método y 

modo de ser propio de lo realidad natural v sor.ial, más no 

como disciplina just i f .ieador a del derAcho d~l máa fuerte, 

~al y como pretenden t.tnt.enderl• lo• deten1Sorea del Estado 

como entil'ad máxima poaeedoro de la ver;dad tuta ¡, ya que 

suponer esto lmpl icaria la i.fléJtl •tenf.' la d• una conciencia 

jürldica individuai o eociol. 



Luego de esta brf:!ve exposición co1aceptual, ea necesario 

paear al análisis socioló9íco-jur~dic0 

movimiento estudiant.i.l de 1968. 

propuesto el 
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Capitulo pri11e1·0 

1.1~- Mareu teórico y conceptual. 

l.l.l.- Sociedad. 

La eocied~d es un grupo de s@tes humanos que cooperan 

en la realizacuSn de varios de sus íritereses principales, 

ente~ los que figuran de modo invar-iable, su propío 

1nantan1m1ento y preservac16n. El concepto de sociedad 

coruprcnde la continuidad, la ex1st~nr1a rle relaciones 

scciales complejas 

representant~s de 

y 

los 

~na composición 

tipos humanos 

que contiene 

funcJament.ales, 

La sociedad es un grupo actuante, al extremo de que con 

frecuencia se le define en tirm1nos de relaciones o 

procesos. Es el grupo humano bá&ico y en gr-"'n esca.la debe 

difer~nciársele radicalmente de los yrupos o agregaciones 

fortt:itas, temporales o no re('."resentativos, tales C9mo una 

multitud, los pasajeros de un barco, los especLadores de un 

juego de pelota o loe habitantes de un campamento 



milit~r.(3) 

1.1.2" Derecho. 

l. Aquello que cualqujer unidad &.ocial. individuo o 

grupo, esta autorizado pdd'a espt"tar de su r!1ectio social, de 

acuerdo con las normas de di~~ª suci~d~d tilos6f1ca o 

éticamente sue1e emplearse el término aplicándolo a los 

beneficios o privileqios que el individuo o grupo estima que 

debe recibir de la sociedad o del niundo en general. 

Sociológicamente, los derechos s:-,10 tienen realidad cuando 

los garantiz.a y hace valer algún órganc.1 social. 'l'odos los 

d~r~chos prictico~ los confiere y aseyura la sociedad y no 

tienen existencia rn!s allá de la rnedida en ql'P. hayan d@ ser 

prutegidos socialmente. 

I 1. En armonía con cualquiera normas o códigos 

socialemte aceptados. Conforme a las costunibres.(4) 

1.1.3.- Pueblo. 

Se define como un compuesto aocietal product.o de los 

procesos asociativos integrados en el emplazamiento cultural 

(3) tli=ialacio de ~- Rn:b de Qiltlnl ftl:ri'mi.al. M'o<im, l'JSJ. ""Y ~ 
flWl;:tdld, lliitx:r. Fii;. ;ro. 
(4) Dia::iaariD de !b::iologla. Rn:b de Olltua !tl:l1Ónlo>. lfoúco, 199::>. ll91ry Pnltt 
aun:túld. !ft;¡. SS. 
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y superficial en ~l corazón de la sociedad, constdt~te 

societal universal en el mundo de variables históricas. ttay 

varias acepciones de este concepto. 

l) El ~ueblo como soporte de la cultura aún cuando el 

pu4tblo (inglés, folk}, connota ld idea de gente. (inglés, 

people), los dos té1:minos no son en manera alguna sinónüno~. 

La gente construye la población en términos de uni<lades 

mensurables. Por otra parte, el pueblo representa -la 

enseñanza de la<J interacciones menta.les culturales más 

_nróxima9- al plano asoc1a.tivo primario. El pueblo, en 

cualquier momento y en cualquier lugar, equivale al producto 

y proeeso de la gente en las interaccione5 asociativas 

individuales y en las inte~acciones entre su medio regjonal 

y fisco y su desarrollo cultura!. Así pues, co1oi:.) aoporte de 

la cultura, el pueblo represent~ Jn t~rruino general que se 

aplica al modo de la qente, en cualquier área y momento 

dados, que condiciona y determina la cultura d~l ru~blo en 

aquel momento.. En la historia de la culturlt y de 14 

civilizaci6n son abundantes los ejemplos que reflejan 

@ituaciones en las que en una gran civil~zaci6n, fue posjble 

observar diferentes pueblos societales dentro de la sociedad 

principal. Tal es, evidentemente, el caso en grandes 

.sociedades compuestas como las de ld Indiñ, Rusia y los 

pueblos de Ll Europa Centra. Lo mismo sucedió antiguamente

en el de los Estados Unidos, donde existió un cuádruple 

10 



modelo de pueblo societal; lat:> capas superiores del sur 

central blanco, ld capa "Sclava del pueblo negro y la capa 

inf•r1or de los bldncos deslleredados. 

11) ii;l pueblo como sustitutivo de la raza. Esta 

acepción de pueblo come cotnpuesto soc1etal producto de los 

procesos asoci.3.tivos en equilibrio con el medio regional, 

físico y cultural hace de él la designación correcta de una 

ent.i.d4.:i icti::Cu~nternente llamada con impropiedad "raza" (g. 

vid). Ilustrativo de ello s..erla emplear la expresión "lucha 

de pueblo~" e11 contraste¿ con la Rassenk.ampf o lucha de 

razas, de las que hizo Gumplowicz la fuerza elemental del 

desarrollo societal. Esta d~finición de pueblo es lo 

suficientement~ aMplia para explicar la fuer~a y ld dinimica 

de la Alemania de Hitler en la que la ideologia de la pureza 

de. la raza y de la super-raza realmente se refiere al 

pueblo. La lucha entre Japón y Chína es una lucha de 

sociedad-pueblo. no de ra~~-

llll El pue-blo universal. no primitivo solamente. Un 

valor fundamental de este concepto general de pueblo reside 

en su divorc.:..Q del puro concepto etnológico y la 

interpretac-i6n p0pul"'r gue h1zo del pueblo sinónimo de 

sociedad primitiva o solamente rudiment.aria. Esta acepció~ 

mic amplia es, sin embargo, exacta cuando se apl1ca. a las 

culturas más pr.imiti\·as. La ace-pció"l restr.1n9ld~ pu~de, no 

11 



obstcr1te, aplicarse en las esferas literarias y t~cnica 

t'efiriéndose al folklore, a los cantos populares y cosas 

análogas e igualmente para distinguir la cultura escrita y 

no e:..1cr ita. 

IV) El pueblo en oposl.ci.ón del Estado~ Esta acepc.ión 

del pueblo y de 1.a sociedad del pueblo tiene importancia, 

Además, en la définición de la socieda~- de Estado y de las 

expresiones correspondientes. "US("IB estatales" y *u&os 

ticnicos" (g. vid), que están en oposición con los usos 

sociales or9ánicoa y costumbreó a!'!te-riormente a.c~ptados. Asi 

pues, la. sociedad de Estado y los uso'S d.e Estado llevan 

consigo, fundamentalmer•t.~, procedimientoa coercitivos y de 

oi:9~nización que se oponen a los procedimientos del grupo 

primario, voluntat·ios e irregulares. La sociedad de Estad~ 

como entidad oryanizadora, aun cuando se refie-re 

principalmente b: la soberanla polltica y al desarrollo del 

control social por el gobierno, se manifiesta también en otro 

control organizador, tal come ~l cat6lico ~e las Pnc1cJicas, 

el procedimiento formal de control ae ,'."lh"llquitH' otra iqle~da 

y el de las diversa5 organizaciones institucionales cuyo 

modo de proceder es principalmente organizador. Un 

desarrollo máximo de los usos de Estado se manifiestd en las 

tendencias actualP-s hacia l~s insti~uciones totalitariaa 

como alqo completamente coercitivo de las institucionas 

indiv.íduales y voluntarist.as, ayudadas y pe-rtrecha·:\as por la 

12 



ambici6n y potencia de las ciencias de la tccnologia 

modernas. Esto llega a ser la soc1edad de Estado, de luje", 

propas1cia11 a la sociedad del pueblo. 

V) Cultura populai: por opos1c1ón a civtl.Lt:ación. Este 

concepto de pueblo también admi n l stra fundamentos pa1·a hacer 

una dist.tnc.i.On mensurable entre la sociedad de pueblo como 

cultura, y la civilización como cultura esp~cializaG6 de la 

representa los procesod totales, productos y prog~9sos del 

pueblo en todos los aspectos de su vlda y t1esJrrollo, en 

tanto que 13 civiJjzación repces~nta una secci.6n transversal 

especial y avanzada de la cultura en los mis elevados 

soportes del progreso tencoJ.ógJco y organizo.dor. 

También conceptúan al pueblo como un tipo de comunL:iad 

urbana. const i tu1do por cua lqu.i er aldea grande o pequeila, 

ciudad que :suel~ calif ~curse sociolóqicam;,,\nte por su 

pobl ac-i5n (d.., SOO ~ ::2, 5DD liGtbiLa.ntes en Ja soc1CJlogi.a rurlll 

nortEJamer lea.na) y jui:ídicarnente por su administrJción 

municipal con ayuntamiento (inqlés, town}.(S) 

($) Dl=iaBrio de lb:::ialD¡Pa. Rnt> dio a.ütum B:Dárci.ca. l"lio<la>, l!ll(). ltny A'.att 
~ lliittr. Rq>. 241 y 243. 
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l.1.4.- Estudiante. 

Pt:rsona que está cursando estudios (los niños que 

Asisten a los e3cuelas primarias se llarr.~n es~o1ares t más 

bien que estudlantes)-(6) 

1.1. 5. - Est.ado. 

Las comunidades politicas medievales no pueden se:.~ 

consideradas como eatcSdos e:i sentido moder.n':.l. Ciertarnent<> la 

def inicíó~1 del Estado como corporación territorial 

reconducida 4 una unidad politi.ca como carácter t'!e sujeto de 

de~echo internacional por un pod~r soUerano, esto es, dotado 

de Aa facultad de tomar la última deciai6n v del •lrnonopol io 

de la coacción fhica leqltima" (Max Weherl para la 

realización de tales deci&ior1es, tdmbJ.ért tai ve?' sea 

demasiado estrecha parb. describir en fc~rme adecuada a los 

e~tados pluralistae constitucionales con so distriOuc1ón 

plural dt! poder entre instituciones estatales y qru~os 

medieva:les de organización polltica. E:l aquel tiempo, bojo 

cada ve2 más fir.tic-io poder del emperador (Imperio), se 

de6arrolla una apenas abarca.ble multiplicidad de 

jurisdicciones, cuyos titulares, si bíc.m "de iure" estahan 

aometidt.lS como vasallos a un señor. de rango supe e ioI o al 

(6) Ql!l'I Dii:cia1or:io El'ciclqStim Ilu!Jt:tld). !l:litJJ<ial .9ela:x:iaes del -8:"'s Olges't. 
!6dm, :im. Aig. 32.1. 



emperador, en realidad disfrutaban de una cn~ciente 

independencia. El poder del effiperador y de los señores 

feudales no constituía ninglin pe>der estatal centra, sino que 

estaba limitada por un conjunto de pode'""en fuE'd<1 les, 

estamentales ¡· municipales. lnclüso las tareas y funciones 

que en tales comunidades debían real izarse, se efectuaban 

po~ uno gran va~iedad de 6rganos dotados de derecho propio, 

por la iglesia, la nobleza, lC"ls caballeros. los estamentos, 

etc. La posición jer&rquica. en la comunidad medieval, asi 

comu los oficios o cargos oúbl icon eran considerados como 

propiedades jurídicamente garantizadas que correspondian a 

una determinada persona; la dominación privada y pública, y 

el derecho público y privado ~o estaban todavía 

diferenciados e 

La formación de loe modernos estados terr i tor ia les, 

tiene su origen en diferentes catisas. En Inglaterra y 

Francia la estt uctura feudal no degeneró como en Aleman ía, 

en una confusa formació:i politica, sino que por el 

~ontrar.io, el rey lEl "Roí Sac1e 11 de Bossuet) pudo, aunque 

no Gin lucha de los señores feudales, mantenerse en la cima 

de la pirámide feudal del poder, jerárquicamente 

conatituida. Esta peculiaridad de l.:1 historia de Francia e 

Inglaterra facilitó en estos paises el desarrollo hacia el 

!atado modernoe Sin embargo, el factor decisivo p.'lra la 
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formación del tipo de Estado europeo moderno fue la ecor:.'Omía 

monetor~a capit~l1sta, que surgida en las ciudades del Nort~ 

de Italia, se fue poco a poco imponiendo, y tambJ.én la 

eitnultiinea mejora tecnoló91ca de l.::.s fuerzas productivas, 

ba$ada en el avance de las ciencias nJturales. 

El d~sarrollo de la economia monetaria facilit6 el 

coba.'O de los impuestos y permiti6 el armamento y paga de 

eJircitos permane11tes, cuya necesidad de aprovisionamiento 

imp~lsó a ~u vez el desarrollo de la economia. 

As.l, cuando .la relación e1-.t-:·e la monarquía absoluta y 

la floreciente bl'rgüesla s~ caracteriza por numeroso~ 

i..~onf lictos. af ¡rmar por pr incJ.pio que la 

conccntra.::ión de poder efectuada por t?l Estado absoll!to a 

expe-n&aE de las ant •.guas fl erzas feudales :'l el desarrollo 

del modo de producción capitaliata se f~vorecieron mutuament 

la ¡)olit.ica económica del mercantiliEmo es un E?jemplo típico 

de esta .'tCCión rccJproca • Durante el proceso de 

cor.ceutración absolutista del poder y en conección con la 

reformn del ejército, se desarrolló una burocracia estatal, 

y bajo la influencia de los juristas, formados en el Derecho 

Romano, s~ superó la dis9re9ac1ón feudal lo cual coincidía 

con la exigencia del modo de producción ca.r;ntal1sta de- un 

Derecho previsible por adel~ntado. En este proceso de 
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racionalización de la sociedad global se scperó al fin lh 

un¡6n entre persona y cargo,el Estado fue ya siempre 

consider~do como ins~ituci6n pfibl ica de domina~J6n tpoderl, 

y se difer~nció entre derecho público y privado. Ambos 

factores, la burocracia y el derecho racional, se consideran 

por Max Weber como los rasgos esenciales del F.st.n.do Mc1cterrio. 

tsta evoluci6n se refleja así mismo en la historia del 

siqnificado Se la palabra Estddo. Estado que originalmente 

era sioóni.mo de antigouos conceptos como c1v1tas, "res 

púhlica". imperio, dominio o territorio, que des...:ribían 

relaciones políticas feudales, 

otros mue nos significados, 

finalwen~e adquirió (junto a 

como por ejemplo el de 

"eatamentc-" ~, el sent.ido de cort.e. Na oh<'tar;le, pocc.. a poco 

fue imponíendo la noción or9dr.ización 

inst.ituciona!izada de la corporación territorir-l scberana. 

Con la estabilización de un sisteina económico caracterizado 

pc·r la producci.én para el mercado y la formación de una 

"socieddd bur~u~sa~ a él vinculada, que de~arrol16 su propia 

.imagen te(iricd, se rechazó la idea de una "'legitimidad 

divina de los monéircn&" y de su identificación cott el Estado 

(Luis XLV, •r .. 1 Etat C'eot Moi"), y en su lugar se COf\sideró 

al Estado corno una for~a de {;rgani:ia.cié•n de la sociedad, 

creada por L1 propJ.a bux·ques!.a. Es así como fueron surgiendo 

ex19enci~s de una constitución que determinara las ~unciones 



de los 6rganos del Estado y garanti•ara loa derech?s de loa 

ciudadanos. 

Durante Ja época del a.baalutiamo y de la mon1n·quta 

ilustrada se hablan incrementado notablement~ Jan funcione~ 

de la administ..ra.ción estatal, circunstancia de la que ae 

beneficiarla inicialmente lA burguesla naciente. lJna vez qu~ 

hubo impuest(;S su ;nodo de producci6n, la bur9ueala liberal 

ex.t.91.6, sin ambargo, la 11m1taci6r• de las a.ct.iv1dadil'a del 

Estado a la qa-ra:ntía externa de las relacione11 civ1leto (el 

Estado como vi9il.i!nte nocturno, según Lasalle), y combatió 

especialmente las intervenciones estatales en la economia 

(liberalismo mancheeteriano). El mecanismo del mercado y el 

libre juego ~e las fuerzas •ociales orientadas eeqún dicho 

modelo conducirían automáticam~nte según esta teoría a unas 

relaciones socia.lea arm0r.icas (la •invisible hand• de Adatn 

Smith). 

El proceso de induatriali~aci6n, no obstante, modificó 

.; lo la.rqo del a.a.glo K!X la estructura de la sociflld&d 

burguesa~ El masivo aumento del proletariado, que determinó 

la aparición de la llamada constitución social y de forma 

general los p:roble~as de la pro-gresiva in-dustrializ~ci6n, 

con la!l necesidades de vías de comunicación y de enerqla y 

las consecuencias dañinas que p>:11ra el hombre y su ambiente 
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traiga consigo, hicieron ~umentar las tareas del Estado 

correapondient~ a la temprana sociedad burguesa podia 

definirse como Estado de derecho en cuanto su función 

escencia1 consistla en proteger a la clase proletaria 

burguesa y al orden juridico privado que la regia, ya en 

tiempos de la sociedad industrial burguesa evolucio11ada el 

Estado se vela obligado a jntervenit· en el proceso social 

con vistas a evitar, por medio de la implantación de aegtlros 

aocialea, un emrobrecimiento del proletariado# con ~us 

posibles consecuencias rev1::aluc.ionarias y asf:g\Jrar a cada. 

individuo por 

(f'orsthoff), 

medio de una 

l.as condJcionss 

"procura de 

bi\sicaa 

la existencia" 

para. una. vida 

civilizada (abantecimien~o de a9ua y luz, recogida de 

basuras, viaa de comunicación etc.). El Estado de derecho se 

convirtió en "Estado social juridicamente consti~uLdofl. 

Una tendencia a:n;>liamente extendija en la República 

"'eJ.eral, dentro ·'7".ll Derecho y la Ciencia Política por Carl 

:mith, teór: 'O del rtecisionismo vinculado al Estado nazi, y 

que ac aqrupa ~f' torno a la revista "oer Staat" J ai9ue 

af~~·rada al concepto trddicional de Estado (Ernst Forsthoff, 

Rüdiger Altmann). Los grupos de interés disfrutarlan una. 

influencia e~cesiva y carente de control eobre el Es~ado. al 

que debi..li•.aria el desenfrenado pluralismo. El bien común 

(en el sentido de ca.pacidad de funcionamiento de las formas 
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de relación establecidas) pod1·ía f.'Ólo garantlzars~ tiÍ u!'i 

Estado fort~lP-cido acierta someter a contl"Ol los 

intereBes pluralistas. Se deberla valorar mis el Estado 

denpertando de nuevo ºel Estado de pertenencia al mismo como 

fundamento de la obed1encian (ForstliottJ. Pues todavla tiene 

val1dei la ant.19ua idea de Hobbs de que el cj_udadano sólo 

puefl'.'l &er protec;lido en sus intereses por el Estado si se 

muestra sumiso frente 4 P.l. 

El plut<ilismo sin :noderación puede de hecho conducir a 

un• f'!Xcesiva e incontrola.lile inf 1uencia de los grupos 

oli~árquicos 

burocracia. 

sobre el Estado, sus i1\stituciones y 

Sin embargo el rEforz&mientC" del poder estatal en el 

sentido de recortar el ámbito d~ libertad de los ciudadanos 

y aeociaciones, así como la creaci6n art;ifieio!la de 

aent.imient.os de lealtad al Estado, determina un 

estrechamiento y elimin~ción parcial de las condiciones 

dPmocrítieas. 

~al contradicción paree~ ser el dilema básico del 

m~d~rno Estado pluralista. 

211 



l. l. 6. - Delito. 

Acto u omisión que san(.;ionan las leyes pena.lea. Acción 

punible enLendida. como el conjunLo de los presupuestos de la 

pena. Infracci6n culpable de la norma penal. Su concepto ha 

variado en el tie~po, seg~n la doctrina y las leqisJaciones. 

Sin embarc;" en térmtnoa genoraleb, se .te r:-econocen las 

siguientes caract~risticae partiendo de una definici6n mis 

común: 

Delito es la acciór. típica, antijut'ídica. culpable y 

punible, de esto ae df':!duce; es 'l.lna ac:c i6n pen~l humana~ lo 

que no ~• acci6n no inleree" &l derecho penal• típico: 

pocque la acc1ón. tiene quu concordar con lo deacr 1 to t!"n la 

norma penal, ;s.ntih1ridicai porque la Ar:.-ción penal debe 

opon•rse al orden jurldico penal vigente no estar 

justifica.tia. por una causa de exclusión del injusto .. 

Culpable: porque 

negl i9ente del 

puede imputa.rile al autor, in~eneionado o 

delito cometido, dada la relaci6n de 

Cl\U&Alidad existente entre: la gentf'! y klu acción. Punible; 

pt.ii:que es.t.á fl.d.tl(;H.)_nado expresament-e por una pena eeñ-alada en 

la norma penal. No obetante la mu1tiplicidad de 

clastfJ.eaeioncs de.-1 dt!'lito:- normalmente se conocen los 

siguientes dolosos, que son loa cometidos con conociMiento e 

.int.ención deo ""Jecutar la acci6n deltctiva y de causar un 

daño directo y efect.ivamE'nt:e {robo, homicidio, etc.); de 
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pal igro 1 que no causan daño en el bien objeto 

jurldicdmer.te !abandono de personas, ate.); instantineo$, la 

viula.ciOn di~ 1-a lf''Y e.e e><ttngue después de ccnsumado el 

delito: permanenteR, la violación pE.;rsura aún después de 

consumada la acción ( rdpto); forme.les, s;e consuman aunque no 

ha.ya producido el resulta.do (injurias, 

choque}: m-eterialeá, precisan que se redlic"" el propós.íto 

A distancia. Der. Pen. Hecho punible cuyo resultado se 

produce en )ügar djl'\tinto al de au perpl>?tración. Ejemplos 

tlpic,1s son la Cñilumr,id y la injut·ig. Aqot.-ldo. Der. µen .. 

Oelit-:> ~ue una vez perfeccionado ha ront.inuado su poli\tet ior 

d••arrollo re4lizando un nuevo dd~0 hasta conseguir el 

objetivo pPrseguldC' por la voluntad de la q'2nte. Complejo. 

Der. pen. Punible, he-cho pun 1 b.l e que" l~:s i ona 1 ntet:esea 

juridicos distintos, o en el que uno de ellos constituye una 

circustancia a9ravante <le otro nuevo. compuesto. Oe-t. pen. 

El que- esa& lrit~qrado por: diversas. acciones. <-:omún .. Der. 

pien. Sin ser político está p-enado en el código ordinario. 

Convumado. Der. pen. Delito obj•tivamente perfeccionado. 

Continuado .. O~r. pen. Hecho punible conbt1tuido por dos e 

f!l.;'!:t 81."."f"Í-:"'!:!'l.C>~ nó conse-c~t.iV4S y que pvr tdnto se valoran como 

un delito ünJ.co. a pesar de estar- inteqrado por cist \nt.os 

aup•1eatoli delict1vos~ Cualificado por el tesultado. O!i!r. 
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pen. Hecho punible cuyo result.ado modlfica por si mismo al 

tipo !:>c1g.irar10, de· tal forma q1Je, sin iltención alguna JS la 

culpabjlidad de l.:i gente, pasa a integrar un nueve.' tipo de 

del1.to (V. Apartado enr.:-.iclopédicu). Dé hábito. Der-. pen. 

Infracción que consiste sin la repetici6n de una r,;er·1e de 

acciones que no son delictivas cada una de P.l la~ por si 

mismas, pero que resultan serio por su mult1p~lcaci6n, 

De lesa majestad, asl se llamaba antiguamentr cualquier 

aeto contrario al respecto debido a la persona del monarca o 

atentodo o a la seguridad del Estado. De JesiOn. Der. pen. 

Hecho punible que conAt . .ituye un dnño dir-ecto y efectivo en 

un bien protegido jurídicamen·te. Ue peligro. Der. pen. 

Delito que a pes¿r· de no caus~r un da~o dir~cto y efectivo a 

los bienes jurídicamente prot~gidos, constituye ~in embargo, 

una ocasión de po:!ligro para ellos .. Especial. Der. ,.:1 que 

está castigado por leyes distintas del Código Penal. Fla

grante. Der. Aqu~l en cuya omisi6n se sorpr~nde el reo o se 

le persi91.le y aprehende en inmediata persecución o bién 

acompañado de objetos que infundan vehementes sospechas. 

Formal. Der .. pen. Delito cuya eJecuc1ón ha sido completa 

pero cuyo resultado ha dejado de producirse simplemente por 

un dCcidente. Imposible. Der. pen. Delito cuyo resultado 

lesivo no se produce por falt.a de idoneidad en el objet..o. In 

fcagantÁ• Der. Delito fraqrante. Instantán~o. Der.. p~n. 
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Delito que se consume por ana única ,:¡cción criminal. 

Material. Der. pen. Delito que tequiere pard su consuma~ión 

el resultado ~ntijur!dicu buscado por su autor. Militar. El 

pen"'do en los códigos militare& y el comprendido en b~s 

bandos de querra. Notorio. E.l. que se comete ante el jue2, o 

en presencia de todo el pueblo~ o en otra forma que conste 

públicamftnte. Permanentemente. Der. pen. Delito cuya acción 

debe mantent:rse una vez consumado, para que se perft::·ccione. 

Politico. Oer. pen. Infracc~ón dirigida contra los derechos 

de loe ciudadanos, o comis.lón de hechos considerarlos 

delictivos por t:·l de1·echC1 común pE.ro real izados con 

objetivos politiC"os. Privado. Dcr~ pen. Delito perseguido a 

instancia del pcop:io perjudicado o personas detenidas por la 

ley. Progresivo. Der. pen. Delito cuya repetición constituye 

una nueva f l9u1·a delict ~va de mayor gravedad. Público. Der .. 

pen. Delito perseguido de oficio por los propios órganos 

juridiccionalea. Simple .. Der. pen. Hacho punible. 

con-.Jecuenció de una sola acción. Social~ oer~ peri. Delito 

que tiende a infringir el orden aocial o económico por medio 

de actos de violencia.(8) 

1.1.7.- Conflicto Social. 

Especie de oposici611 social en la que ,. l el objetivo 

(8) ~ .:e ~ Pro:Josal Rml y cb támiraJ U!UÜe'I.., el fn:l:l!!lO ~. "ll:r!o 
I. Mm:l> 1'rtDúo oiaz de Lfin. Bii.ttrlal l'tnúo, S.A. l'écla:>, J.l&;. ~· 582, 583, 584 
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inmediato consiste en el daño que pueda causarse a uno o más 

do los individuos o grupos opuestos, en su captura o en los 

perjuicios que puedan producirse a su propiedad o valores 

culturales o a cualquier cesa de su apego y afecto; supone 

pues, ataque y defensa; o bien aquella forma en qu~ b) las 

activ.idades de una persoan o grupo, dl! modo no del iberado 1 

impi(len el funcionamitrnto o daffan la estruactura de otra 

pera~na o grupo.\3) 

Los conflictos desde el momento en que se desarrollan a 

nivel social integran una forma eapecif:\ca de relacior.es 

sociales. Ya G. Simmel habla interpretado la "<'lieeusi6n" 

como formu de socialización y Max Weber hab:a llamado la 

atención sobre el extremo de que el contenida de las 

xelacionea sociales podía ser de una diversidad absoluta, 

incluyendo tamt·ién la lucha y Al enemistad. Por •1ucha" 

entendia aqu{ Max Weber aquella relación social en la que 

"la acción es presidida! por la pretensión O'e imponer la 

voluntad propia contra la resistencia del otro o de los 

otros grupos a9entes•.c10) 

De modo semejante definió L.Coser el conflicto, éste se 

<9l lli.a::i<:n!!rl <i> l!:::cialcqia. R:rm a.. OJJ.tur.> ~. 11en:y P<a!;:t Fau1:tU.Jd, B:litcr. 
léd.x>, J.911), fá;¡. 62. 

(10) Dicc:iaarlO <i> CiEl"Cia Rlllt.k>I. Al.idrua fl:littriat. ~. 19il:l. fl>g. un. 



sumó así a la. opinión d<" Simmel de que los conflictos 

sociales presuponen por lo general valores comunes. 

Naturalmente, hay conflictos en los que las partes no 

reconocen m1auamente la obligatoriedad social de nil'lgÚn tipo 

de notrnae de ~oPducta, en lo& que el enemigo. pues, no es 

tratado como un sujeto que ee orier:-te de acuerdo a o.or·mae 

sociales, sino como tnero o.bjeto frente al que no existe 

nin9una clase de obl i9i¡ciones. En esta forma de pura y 

ahsoli;ta lucha de des.trucci6n quedon en suspenso aquellas 

premisas que permitir.ian calificar el .:on e 1 icto de 

sociali7.ación. Ahora bien, e~t• no @:!I e-1 enea de la gran 

mayor la c!c los conflictos, en los que más bien parec~en 

existir regulaciones socialmente vincul~ntes que limitan la 

puníbilic1ad de comportarse de cualquier manera frente al 

oponente, y ~sto tiene lugar, precisamente, mediante regla5 

que no resultan de meras consicleraciones de eficacia, 

incluso alll donde la violencia que no están admitidas y 

que, si se les t=tone en práctica en caaoe concretos, cho~an 

con sanciones 1>0r parte tanto d~ amigos como enemigos. A&i, 

el hecho de qut: determ1nedos excesos en las guerra.e sean 

considerados como crimenee de)a entrevec que incluso en 

semejantes situaciones sigue vi9ente en cualquier caso un 

mlnimo de ordenación jurídica. Pero además, en muchos caso& 

muc:has sociedades p:-escriben una serie de reqlaa de 
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comportamiento positivess, rP.>Presentando el caso extrer.10 la 

lucha entre caballeros, que esci reguladb convencionalmente. 

Asi~ en la batalla de F~ntenoy los her~ld0s franceses 

convocaron a los enemigcs con las palabr~s "Señores 

ingleses, desenvainen los pr1merostt. 

tn 9.n¡n númt:i;ro .:Je aociedctdetii la violencia como medio de 

solventar ~vnf liclos está estrictamente prohibido, al meno& 

con respecto a conflictoe que se dan entre miembros de la 

propia sociedad. El Estado de acue~do con la definici6n de 

Max Weber, tiene aq~1i "el monopolio de ld coerciln fi~ica 

le9Itima'". Naturalmente, e$to no supone que esta leqit.imi<i.ad 

haya de ser aceptada como tal por toJ.os los grupos de la 

sociedad en cuestión. Especialmente en casos de fuerte 

discrimínaci6n de hecho o de supuestas diferencias sociales 

en perjuicio de determinados grupos en el interior de la 

sociedad ~stán bloqueados loe demds canales sociales 

golbales de ascenso socio~·t!con6mico. ( 11) 

1.1.8.- Control Social. 

Sume total de los procedimientos por medio de los 

cuales la sociedad u otro grupo dentro de ella consigue que 

(11) Dlreil::nn.1..> de CUn::ia R>lit.iao. Alianz::: Blitxrial. Moddd, 198'.l. ~. 1(1.;, JD6, 11J7 
y 100. 
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la conducta de áUs unidades componentes, individuos o 

grupos, se confoE'me a lo que de los miaunos se espera. Ofrece 

dos fOt'maa principales: El control coactivo y el contrvl 

persiaaivo. 

l) el control coactivo emana del derecho y del Estado, 

y se cumple por medio de la fuer.za o su amenaza.Los tipos de 

conducta a que se refiere pueden agruparse bajo la cate9orla 

general "deliton. 

11) El control perf'uaeivo a<:túa a traves de loa 

diversos organismo& e inRtrumentos que indu~en al individ~o 

a proceder con a~r119lo a las normas, deseos e imperati11oa 

del grupo social aon numerosos y diverRoa y se basan en las 

caracteristicas dinámicas de las unidades controladas. El 

derecho, es el instrumento mie concreto, explicj,to ¡ notorio 

de control so.:ial, pe.co en manera alquna el m!s poderv!lo o 

amplio~ Casi la mayor parte del control social ~~rtenece o 

la categorla del control perauaeivo, y ae lleva a e-abo 

emplean.do medios tales como la sugestión, la imitación, el 

elogio,la censura, la recompensa y ~l reconocimiento-<12) 

(Ul llia::iaerio a. ~- raro a. a.u1:1.n lbráni.ca. ""°1:r, l'J!l). ll'l1ly Pa1tt 
Flli.rt:tUld, f!iita:. ftig.68. 
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1.1.9.- Or9anizaci&n sociel. 

Articulación de una sociedad en subgrupos que 

comprenden, c¿n particular a los que se basan en la edad, el 

ee)(o, el parent.es00, 

propi~dau, el privile9io1 

lA profesión, la residencia, 

la autoridad y el status.{13) 

la 

1.1.10.~ Desorganización Social. 

Cualquier p~rturbación, lucha o falta de consenso en el 

seno de un grupo social o sociedad det•rminada que afecte a 

los hábitos &uciales dominan~e~, e las instituciones ~ 4 las 

formas de reg~lación social, al extremo de hacer imposible 

&1.n intervenc...:iones constantes, el desarrollo de una vida 

armoniosa. 

Por virt.ud t:el carácter dinámico de la vida y del 

cambio, la desorganización constituye siempre \1n concepto 

relat.lvo, pues en todo mumento existe cierta dosis de 

deaorgani%ación social. Por eso es común en sociologl~ n«' 

aplic1u· concepto más que cuando las fuerza e 

desorganizadoras exceden o ~menazav a los que contribuyen a 

la estabilidad social. El concepto es aplicable tambí én a 

loa eonf lictos de ideas .. Estos, a su vez, pueden 

(13) IBlry PJ:Bl:t Fain:hild. q;..s Cit. !tig. xs. 
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considerarse como la contrapartida de otras perturbacl.ones 

culturales. Dado que l"s viejos hábitos e .instituciones se 

preaen~an como nimbados, cualquier c&mbio social divide a 

la aoc.iedad en grupos EJn lu(,;ha, a ei'ber~ los que creen en la 

validez del status quo y los que porfían por modificar las 

viejas inat.it.uciones p&ra hacer frente a las n-.2!cesidadee 

actuales. Esta división de la opinic5n o falta de consenso 

ea, en sí misma, una fuerza desoryanizadora, asi como 

•lntoma de felt-a de a.-111on1a o de de&o.-qaniltación aociAl. ( 141 

.. turaleaa del Siet- Polltieo llexicano. 

Aun cuando no hay nn consf:nso entre les diversos 

estudiosos del tema, e& poaible identificar las pri.ncipales 

lln"9'aa de interpretaci6n que han sido propuestas para 

explicar 'ª naturaleza del Sistema Polltico Mexicano~ 

l.- Estado Neutral.(lS) 

!:eta tesis •oatenida pot loa soci6logos 

noz·tf:f4!1ler iacanoa Tannenbanm, Scot.t, Branit<tburq, Padgett y 

(14) IJia::imllti<:, & ~. Rn:b de Ollt:Lca B:x:ró1W:B. fo&cla>, 198J. lb-.:y A>ltt 
t'llitl:hi1d. lllib:r. ffw;¡. 94. 

(15) Mi9Je1 B&iez. "la h.dll de la h!grm:rú.a m Mioa<o". a:litcclal Siglo lOCI. 911 
ftlic:ién. 14'ocia:>, L<r/9. Aig. 20. 
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Ne.adler., p.Brte de la llamaoa neutralidad del Eti·\.:ado con 

re•pecto a las clases sociales, ya considerándolo como una 

arena neutral, en la qu.e 14 politi.ca apa.rece como 

democracia, ya como un árbitro nip:Jt.rlll de las relaciones 

sociales, en que la política toma la forma de bonapartismo. 

Basíie2 explica que el fundamento de trista t.esis 1·adica 

en las observaciones que loa aociólogo& sef\alados hicieron 

da la aparente democ~acia en desarrollo que presentaba 

r1ueetro país, debido principalmente al marco constitucional 

mexicano y a los procedimientos dE:-mocráticos en él 

asentados; 

tipo que 

elecciones regulares con campaíld& n~cionaleR del 

se ejercitaban en las democracias mis 

deaarrolladas; partidos politicos con estructuras regionales 

y hflCionalea, y una prensa relativamente libre- o con censure 

no tnuy obvia. 

No obstante, la evidencia que ya par.a l& se9un~a mitad 

de loa eeaenta presentaron hechos eomo la creeienta 

actuaci6n del Estado en la economla, asI como su manifiest• 

violación de los procesos elector~les, entre otros factores, 

permiten aconcluir que eata teeia caminaba por falaos 

derroteros en su a.precia.ci6n del sistefna pol ttic(') imperante 

en México. 



2.- Estado cumpromet1do. 

Estado po~t-revuJuc1ono.riu mex.i.car,o con c1c-rtan cla~*".:'~ 

sociales, así c-1 I:stado será cortiurat1v1~ta s.l 

compcrtamiento PH:t.:i 1 ioadw 

la satisfacci611 de lds d~mandas plantea~dS pur las masas. 

Esta Lesis soElcnida por verncn y Hensen afirma el 

comprc>misl'."J del Fstado Mexicano en pi: imer té.r"d no c:on las 

masas y en segundo can l~s ~lites.(16) 

El radicalismo de esta postura obliga s ~u6tltuir 

algunos de sus elementos ~n beneficio de la redljdad 

politica analizada, porque aun cuando es una interpretaci6!1 

que maueja certeramente el concepto del compcomi so de.t 

E~tado, ~ste no ha aido dir1g1do ~nicamente hacia un sectot 

de~ermin~do, sino que ha s~guido una doble linua~ Es~o ncs 

lleva a una terce~a concepci6n de la naturaleza de nuestro 

sistema polit1co. 

3.- Estado Contradictor.io.(17) 

El Estado en México está definido por dos 



parti~ularid~des de carácter estru~~ural: Primero, el origen 

revolucionario y, por tanto, popular Jel mi~rnt.l, y i:¡.t:fqundo, 

s~ compromiso con el desarrolJ0 c~pjtalista pdt~i1le a partir 

de la dicada de los cuarenta. 

Los sustentadores de esta tesis hBcen radicar en este 

sistema Liestructural -poli ti ca de masas y economía 

Cdplt.él115td- 1 Estado 

Mexicano. Asl, mis q,1e compromet1do con una u ot~a clase, su 

c0mpromiso es con una lógicd soc1al y económica especificd; 

la del capiLal1smo. 

Este esLudio parte de la hi~óteGis de qu~ el movimiento 

analizado surgió corno reaccíón a la confluencia de estos dos 

hilos conductores -apoyo a las masas y apoyo a los 

requerimientos del desarrollo cap1tal1sta- por lo que 

considerando esta ültima linea de analisis como la que w.ejor 

interpreta ia naturaleza del Estado Mexicano, se hace 

necesario prvt und1 zar en el desenvolvimiento ..1e estas dos 

estructuras, lo cual nos llevará directamente a la 

explicación de la causa que estamos analizando. 



Capítulo ae<gundo 

2.l.·· Antecedente• en 1!16zico y variantea. 

2.1.1.- Origen del movimiento. 

l) Hechos. 

El origen inmediato del movimiento y au primera 

evolución aparec~n de un~ form6 eimple y localizadar como ea 

caxacterlstica ti.e las lur.has estudiantiles, el inicio de la 

movilización tuvo como motivo acciones secundarias y al 

parecer sin importancia que derivaron en una lucha de 

caracteres nacionales. L~s principales hechos se mencionan a 

continuación;ll6) 

El 22 de julio de l9fie., eatudiantea de eacuel·H 

vocacl.onalea del Instituto Politécnico Nacional ( lPNl y de 

la P?:eparatoria Iuaac Ochoterena ae enfrenta.ron debido al 

(18) Rll!Ú\ ltlnÜ:1!!<. 'U ~ Blll:2diarE.l.l do lfo<ia>, ;J.¡Jic:. - Oii:::Umllxe do 19QI". 
'll:nr!! I y Il. ltlic:kres fJf\.. ltOcia:>,1969. Fir,¡. 58. 



retD de les primeros a los segundo•. La aqresi6n se repitió 

el dia 23, pero los estudiantes del IPN se hablan retirado a 

sus escuelas, una sección de la pol1cia -granaderos

aparecib con el ptop6sito de ocupdr istas. :~e efitudiantes 

opusieron resistencia y la lucha duró tres horas •.• y 

terminó con la intervenc10n de los directores de las 

escuelas, quienes arreglaron que las fuerzas pC'll iciacee se 

ret.irar:a.r... 

La Federación Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET) 

del IPN, organizó el día 26 una manifestación de prol:.e&ta 

contra la represión y oacupación --:le las vocacionb.les 2. y 5 

por parte de lc,s qr.Elnaderos. s imul táneament.e, otra 

manifestaci6n para cor.memorar el aniversario de la 

Revolución Cubana, or9aniza·~a poor la Central Nacional dP. 

Eat.udiantea Oemoc1·áticos (CNEO) estaba efectuándose cerca. 

del lugar donde estaban reunidos los estudiantes. De la 

demostrac.ión estud.l.ant.il que pi:e.sumlblenierJte rt:un!tl a 5P, 000 

eatud tantea ee desprendió un grupo de aµr:oxilnadamente 5, 000 

para marchar hacia el Zócalo (junto con los procubdnob}. 

Esta Federa~ión habta 109rado mantener la heqemonia en 

el Instituto Politécnico Nacional desde 1956, sin embargo, a 

partir de este comento, su r~presentatividad Oecr.e~ió 

considerablemente hasta desaparecer de la. escena 
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estudiantil. Un he-cho conti·ibuyó básicamente a su 

desprestigio: en una <lecl~rac15n de ld Dicecci6n de PoJjcJa 

del O.f' .. , se menciona que fue d petición del F,llE'l' que Jos 

granaderos reprimierun a los estudiantes que se dirigían al 

Zóc~lo el 26 d~ jullo. 

Los granaderos intervinieron nuevamPnte y 1a lucha. 

involucl'Ó a. arnbos 9rupos .• ~ L«1 abierta presencia de los 

gr•naderoc en el centro de la ciudad, cerca de los edificios 

de la antigua Universidad produJO o\·.ra i.:vnfront.acíón con 

estudiantes de otras dos escuelas prepacator1as diferentes, 

~eta ve~ de la Universidad. Esta batalla de div~rsos frentes 

duró cuatro hu.ras .>' otra vez terminó con la intervenc.iGn de 

uno de los directores de las escuelas de la UNA.~, quien 

logró que los 9rana1eros se retiraran del Area~.~ esa tarde 

se realiza ron 

enfrentamiento 

dete-ncionf:!'S 

como en 

estudiantil~s y comunista~~ 

t-<"nto en los lugares de 

lae casas 1 c-s lideres 

Al día siguient~, 27 de juliof loa ~studiantea de la 

UNAM protestar.on contra la represión policiaca y de~andar~~ 

la libertad de los estudiantes en prisión. En las primeras 

horas del día 3G el ejlrcito fue llamado a intervenir, 

ocupando inmediatamente cuatro escuelas pr<E-paratorias de la 

UNAM y una del IPN, para lo cual destrozaron la antigua y 



simbólica puerta de San Idelfonso con gran cantidad de 

her:idos y detenidos. Al medioc\Ia, el P.ector de 14 UNAM 

declaró un dia de luto para la comunidad univer·sitar1a~ 

11 Como resulta obv10, en tan sólo una semana-del di.a 22 al JO 

la situación se había deterioredo rápidamente ... La reacción 

generalizada de los estudiantes fue de ~olidaridad y comen~6 

a cobrar form!l una huelga general d~ educ.¿;ción media }' 

sup-erivr". 

2) Hipótesi.a de explicación~ int~rpretación de J.os hechc.s. 

Para expl.car las cauK~ti inmediatas del movimiento, ae 

han propuesto varias interpret..aciones, que apuntan a la? 

sit.u~<.~iohes rnás diversas. 

a. Campaña Presidencial de 1969. 

Según esta interpretación, un sector gubernamental 

agrupado f'!n torno a alguno de los secretarios aspirantes a 

la ca.ndidat.u1.-a f.i4I..9. la pre~idencia de lA P.:fi'f•Úbliea animó @l 

eonfl ict.o para desprestig ia.r a. otros conte-nd.tentes. Así, se 

afirmaba que Luis Eeheverría Alvarez ae serví& de varios 

canales para acrecentar el conflicto y desacreditar al 

Jte9er:.te Corona del Rosal por e.l prestigio del que qozaba1 

por otra parte se diecut1a que el movimiento había sido 

fomentado por él ala radical del PRI, ertcabezada poa.· Emi 1 i-o 

Masrtlnez Manatou, taambién con el o~je~o de desprestigiar a 
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los dos políticos citados. Sin embargo, estas h¡pótesi& 

implicarían qu~ Díoz Ordaz se mantuvo al margen de lo 

ocurrtdo mientras que miembros de su gabinete ~ranstornaban 

la polltica interna del pals, po~ lo cual es dificil de dar 

crédito a las mismas. 

b. Conjura !.nt.ernacional. 

!lustentadcres de esta t.?'sis ür.putab11n ios 

disturbios a provocadores extranjerca involucrados en los 

acontecimientos del "mayo'' francés. Ya para el 26 de julio 

el Jefe de la Policía había puesto en duda el hecho de que 

los disturbios fueran 

estudiantes" proponiendo 

promovidos 

la ejecución 

por "auténticos 

de la acción a 

"a9itadorea comunist4g•.(19) Pero no sólo el gobierno 

pensaba esto, una multitud de organizaciones se inclinaron 

por la misma idea. La Unj~n Nacional de Estudiantes 

Revolucionarios declar6 e· 2r de julio que el problema se 

originaba en Cuba; f-cr s1 

el Frente Uni "-~rs i t.ar i ... 

P'* .:te, organismos como la FNET y 

Mexicano culpaban a grupos 

extremistas y extranjeriz~ntea de *filiación troskiata•. En 

fin, grupos profesio.'lib :...:--.. , estudiantiles y obreros 

aoetenlan firmement.ei la acci5n de malos mexicano• y 

(19) "El O(a•. V de :'µl.lo de 1968. 

J8 



Ju.egof:l Olímpico'lt. pa.ra de este mudo 1 .;1;sequrar la "paz 

clímpica 11
• Al parecer el g,obiernQ con.sideraba al movim.t.ento 

corno un intento de boicotear oljmpiadas. 

lt.ln obstante, no había base p.ara tal afirmac.i6n ya que 

desde el primer momento se había declarado independencia de 

dicho movimiento con el eve~to a celebrarse. 

d. Conclusi.ón. 

DIJ' las .1.ntei-pretaciones citadas no existe ninguna que 

permita apreciar el origen visible del movimieni.:.o tal V'l!Z 

porque no lo hubo. De las primeras informaciones a.parecidas 

en "Exc#.;lsior" y "El Universarl" en julio de 1968, no se 

encuentra na'1a que penni ta probar. o suponer q"Je detrás de 

los acontecimientos hubiera alguna lucha de ca.rácgter 

polaltico o ideol6q1co .. E: movimiento nace.- alll, de un 

pleito callejero, y la información del acontecimiento es 

inobjetable. Independientemente de cómo y por quién fue 

iniciado el conflicto, el hecho fue que éste creció y se 

difundió en J.os dí.as y !Semanas siguientes fuera de toda 

proporción. Si bien nace sin banderat e~ movimiento al 

progresar retoma las incorf ormidades e inquietudes de 

ciert.os sectorea sociales qu@ 68 unen a lo que cons,idercan el 

cauce y el momentQ de actuar, siendo esta reacción social lo 

suf icientemrnte vigorosa como para rebasar 3 todo propósito 
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"oculto", si es que Jo hubo. 

Por último, cabe deS'tdca.r un hecho .importante; la 

manera en que el gobierno organizó la re.presión tanto el 22 

como el 24 de julio se encontró muy iejos de ser adecuada si 

lo que se perseguía era el regreso al orden, la 

movilizdción, en todo caso, surgíó como respuesta .inmediath. 

a la brutalidad y excesos de las fuerzas del orden y sólo 

a~l pJe~e ~nt~nd6rsele. 
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i.1.2.- Ascenso del movimiento. 

1) Hechos. 

A p.lrt.ir del 30 cie jul ii:."> lo& acontecimientos se suceden 

rápi.damente. Las fuerzas representativas del gobierno se 

repliegan1 son devueltos los planteled a autoridades 

uni versl tar ia.s y ~Jol i técnicas y son .1.iberados yran número de 

estudiantes. Los dirigentes del FNET presentan ant~ ~1 

regent~ capitalino un esc1·ito con t!xigencias que es 

parcialm~nte resuelto. Al dia a1gu1ente se realiza un mitin 

en Ciudact Universit-ar,ia Cl">nvoc;ido pe: el Rector y se 

organiza una ntarcha univera.itar.ia para protestar por la 

violación a la. autonomla, rnir;ma que se lleva a cabo el 

primero de agosto con una 91·an ftsistencia de la ~omunidad 

académica. 

El 2 de agosto, el comité Coordinador de Huel9~ del IPN 

hace un llannado a los estudiantes en general para promover 

l.a fo.taia.ci6n de un ór9oilno 9lobali:&adox de la movilización 

estudiantil. El día 4 aparece en loa medios informativos el 

plieqo petitvxiv dE>finitivo de le 1ucha, mi.amo que es 

difundido por la ciudad por las bri9ddas estudiantiles. Una 

nueva r@uni6n es convocada por f"l Cornité el dia &igui.ente, 

se9uié.a de una manife&taci6n estudiantil en la que se hace 

un llamado a Ja adheaión ée las masas populares el 
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movimiento, y se 0torgan 48 horas al 9obierno para obtener 

respuesta al nuevo pl ie90, desc::onoc-i éndosf': la olorg<:td !ti al 

do~umento presentadJ por la FNBT. 

l't1 .:-u~r-~·li:!ü~ctv de ~as 48 hnros. eJ 8 de agosto, el 

re-gente declau1 ,.3tar abiert.o a la solución de lB-s demandas. 

Por su par~e la diri9encis ~studiahtil del Fol1técni~o ex1qe 

la nece-sidad de ·.rn diálogo pú~bl.ico Ctl•n'.' condición 

indispenGable para dicha &oJuci~n. 

En esta misma fecha se conr>tituye la Coalición de 

Profesores de Enseñanra Media y Superior Pro-Lib.e-rtades 

Democrát .icas. con '{"i??"pre.se11L3.ción de todas las escuelas del 

IPN, la mayoría de escuel11s .Y facultades de la UNAM y otros 

centros i.!ducativos. 

El 9 d~ s9~stn e:-e const..it.ule foctnalmente el Consejo 

Nacional d• Hu .. lqa (CNH) y el dí" ll 14 Coalici:.n dC! 

Profesores manifiesta su adl'\esi6n al plie90 petítorio y al 

CNH. 

El 13 de agosto se real l.:a 

manifest~ci6n que logra llegar al Z6c~lo~ 

la primera gran 

El 15, el Consejo 

Universitario se adhiere a las exigencias eatudiantiles. se 

crea la Asamblea de Escritores y Artistas }'' se adhiere el 
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Colegio 

t:arnbi én 

organl smo 

de Méx1cr.~ la 

Movimjento 

i ndept.•nd ':.ente 

prot~sta. tl día 19 se adhiere 

Rev(.)l uc l onur Jo del Mtt91sterio, 

del S:lnd1cato de 

Trabajadc-::-es de la Educac..i.fm. Por otra parte se lleva a cabo 

una gran mov1lizaci&n de las brigadas estudiantile~ por toda 

la ciud«d ~orante estos dia$, a travee de mit1rie& reljmpag0. 

El 16 de agosto hay un intento ctel gobierno d~ ~~t~bl~r 

diálogo basado en el documento de la FNET par.a soluc1onar el 

conflicto, sin embargo, debido a la poca r~preseoitatividad 

del orgdni&mo, al dia siguiente el CNH descon~ce dicha 

n&qoci"ción y el intento frocasa. J:.:l 20 la Co1tlición de 

M~estros inv:ta a diputados y senadores del D.F. a un debate 

público a celebrarse en la explanada de Ciudad 

Univ&rsitaria, á la que ninguno asistió. En declaraciones de 

prenea el Set.:retario de Gobernación, ( .?.l) Luis Echever.ria 

Alvarez, expresó el deseo gubernamental dP. entablar el 

di.§1090 con rf!present.antes d"" eRt"T..1diari~es )' m¿i¡e.s:L.ros del 

lPNt" UNAM y demás centros vinC"ulados con el proble1na. Pot su 

parte el CNH y la Coalición se dan por enterados de la 

inic1ativa del gobien10 y lo conminan a la designación de 

r~neiol'1arios compet@rtes para iniciar el diiloqo, reiterando 



l~ condición de ''püblicas'' que debian ceunir las pliticas. 

El de mediante una 1 la;mada 

t.eletón¡cd\23) t:-1 Oficia~ Mayvf de l.:. StH.:teldtÍd de 

Coberhar.16n comu1~1có lJ aceptación del gc.bicrno al diálogo y 

nombró a los representantes re?:;pect1vos 1 pero el Consejo 

se~al~ la nece~1dad de confj¡·r~c16n de dicha aceptación poi· 

&hcc1tu o mea1ante anuncio pGbJico. 

El 27 se realiza una gr.ain marcha al Zócalo. AHt.f'! la 

decioi6n de dejar un Comiti Representat1.vo en la Plaza de la 

constitución hasta la verificaciOn d~ 1..1n debate público el 

prir.1ero d~ sep1:.iembre con motive• del lnfc.irme Pnesidencial, 

el ejército intervlene para su deealoJO. Concluye el periodo 

ftpaeifico~ y d~ gran actividad estudiantil. 

2) Caracterist1ca~ del Ascenbo. 

Puede decirse que los fac-tcrf's más relevante.e de e.st.e 

per~odo lo fueron el replieque total de las fu~raaa 

repceai.vas del -;Jobierno, aei. como su int.ento de dar por 

terminado la movilización en tre ocasiones, la primera 

apel~ndo a la fNET ~lú de JUn101 i ante su falta de 

(23 l "tJ. l'brimimtü tM:uill!llt.l.l d> tfíJoro JulK> • ~ <i> 1968". 'ltno I • IWtó> 
lt'll'iÜw. Rl=•rm - "''"· ~. 1969. IB;¡. 243. 



repretientat.ividad, ante ~l Director del 1PN (8 de agosto), 

proponiendo la i nte-gració1·1 de und c:omis16n compu~s.ta por 

repres~ntantes de maestro~ y alumnas de este Instituto. asi 

como la solución inmediata de algunas demandas, siempre 

haciendo refP.rencia al do.:-"Ufnét\tn presentarto por 1..si FNET. 

Debido al desconoci.m1ento que d.e ésta hit..~lera ~1 consejo 

Nacional de Huelga, el 22 de ~qo~to el Secretaria de 

Gobernación t:!Xpcesó por úl t1ma vez el deseo del qoh.ierno de 

lograr una conciliaci6n. 

Por otra parte, t:•nte periodo re¡..iresent.;i, asimismo, -?l 

momento de mayor coherencia, ident.ldad y consistencia en lo& 

sectores aliados en f'll movimiento y el principio de su 

inmovilizaci0n y desarticulación. 
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2 .. 1 .. 2.- Grupos movilizados. Consejo Naci>.>n.iil de iiuelga. 

Es ~n la atapa de dbcenso del movimiento estudianttl en 

que se conforman y estructu~an tanto la dirigencia del 

mismo, asi como s~s exigencid~ bislcas. De la misma forma 

aparec~n numerosos organisnos e instituciones que se 

ad.hieren a laE; demandi\s propuestas por el movimiento y sus 

representantes. Así, aparece como órgano director el Consejo 

Nacional de Huelga, cohesionador de decisiones y acciones de 

los sectux·es movilizados; su formación, est.ructur.a, 

organizaciGn, la alianza i..ntei.na entre dichos sectores, en~ 

ideoloqia y la f~rmaciótt y Cdrácter de sus d~mandas 

permitirán a través de su análisis, definir-

caracterlsticas y peculiaridades del mouin1iento estudia11til 

de 1968. 

a. A11tonomi.a Oniver-sitaria. 

Pocos años han sido t.an significativos en la historia 

contemporánea de México como 1929. Varios hechos asi lo 

señalan: la creación del Partido Nacional Revolucionario, 

factor de equili.bt:io polí.t.ico y una dt! las bctsh?s del s.ia~ema. 

polltico mexicano hasta la fecha. A mediados de 1929, antes 

de finalizar l.'ls campañas pres.idenc10.les de Ortiz Rubio y 

Vasconcelos, la cuestión ce:ígiosa que aaumia el país desde 

46 



hacia varios añt..)~ en 1,.ma guerra civil Ce grandes 

pro~orc1ones llegaba a su fin como resultado, por un ladot 

del desgaste del movimiento Cristero y. por el otro, de la 

labor diplomatica del Vaticano y el 9obi@rno mexicano con la 

intermediación del gobierno norteamericAnn. 

El movimiento estud1antil de 1929 se entremezacló de un 

modo u otro con todos estos movimientos nacionales; los 

Cr.iatero•, a1 v.a.sconcelisrno y el naciflft:L .. ·nto del PNR,. p-ec<> 

con todo se definió también an forma. singular y auténoma. 

La r•l.ación del mcv!miento estudiant.il que aq,1í se hace 

estd oonten.ida dentro de a<iuel.'.os gr.andes temas que los 

ante1Eiarea fascículos de NUESTRO HEX!CO dhan tratado con 

mayor detalle y cuya tsíntesís aquí se esboza. Debido al 

carácter local del conflicto estudiantil, se presenta 

exr:lusivamente a la prensa de la Ciudad de Méx,\co con su 

particular manera de ver las cosas. 

Es un lu9ar común afirmar que el n1ovimient.o estudiantil 

tuvo su origen en la oposición de los estudiantes de la 

Facultad de Derecho a los reconocimientos trimestrales que 

debieron implantarse ese año en 11ustit-ución rle loe e"ámenes 

final;}s. 

Uno de ellos fue el de la Escuela N.:lcional 

47 



P['eparatoría, nücido de la cevisión de su plan de estudios 

los pteparatorianos habían organ1zado mitjnes y 

manifestaciones callejeras desde marzo de 1929f mes y medio 

antes del inicio del conflicto en la Facultad de Derecho, en 

oposic1ó11 ,11 proyecto de añ,"ictir un año es(.:ola·,· al plan de 

estudjos. Es 1mportar1Le subra¡ar esto, pueE la Escuela 

Nacional Preparatoria era la mayor y mela poblada de las 

lnst1tuciones universitarias y una de las mas combativas. 

El proy'2cto de refo.r:ma al plan de estudios tie la 

Escuela Nacional Preparai.:or1a se debió a que el 

establecimiento de las escuelas secun~arias (19~6) obligaba 

a la ~1niversidad A coordinar lo$ estudios de bachill~rato 

con los secundarios. Ad@más, las escuelas secundar.iaa 

óepencHan directamente de la secretaría ele Educación 

Pública, lo que no era del agrado de algunos sectores 

estudiant.iles. Las manifestaciones callejeras de la"S 

preparatorias habían Y" provocado enfrentami@ntos con la 

policla, como el ocurrido el 16 de marzo. Estos hechos 

fomentaban el descontento entre el alumnad~, y aunados a la 

combatividad de sus líderes y a la celebración de un 

de Est.ud.ldnt.eti en facilit..tron la 

n.ovil.lzación de las bases. 

Pcr otro lado~ en la F~deración Estudiantil_ M•llxicana 
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e~1atia gtdn 1nqu1eLu1i, pues ba bus~abd qtie el Secreta:·lo de 

Educaci6n PÚbl !t::o, Ezequiel Pad.llla pusier·a en v1qo~ un 

acuerdo del ex sccr·f!tar:u.i, José Mnnuel Pl.;llJ Caaaur·anc, qtit~ 

otorgaba en .. J Conse]o lJnive-rs1tar:1(1 los 

represpntantr~ 0stud1anLile~ )' les co11,·edia lnterve~c1ón en 

el nombrdmiento del personal de la dirección Dicho acuerdo 

expedido el de marzo dt:: 1928, se otorq6 como "qrací.a 

extraord1nac1a concedida por la Srcretaria de Educdc16n 

Pilt.dica, en tanto -4Ue se re.torma debidamente la ley de la 

Un1Vt!J. sidad" ~ 

Tal medida era r-esultado de las buenas relaciones que 

hubo entre- el anterior secretario de eriucación y los lideres 

estudiantiles. Sust1tuido aquª\, ~1 a0oyo cnr q,1e contaba lh 

vanguardia estudiantil se vio mengu&do, y esto, forzosamente 

tuvo que tensar sus relaciones con la autoridad. 

La facultad de Derecho, por su parte, C4 rt.pezó el año con 

problemas; los estudiantes man.1 lestai"on su desconte-nto con 

el nombram1ent.o, como director de Narciso Bassols. El rector 

Castro Leal, en una entrev1st~ de prenRa realizada en 

diciembre de 1978, recordaba como Bassols ~ntró con el pie 

iz.quierdu el lü LH.:ult.od, pues. ...t~s.-.:u.r-so •.h.! torn..tt <lt!' 

posesión generó la inconformidad estud1ltnt1l. En s.ifltesis, 

cuando Rassols declaró en abri! de 1929 que aplicaría los 
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reconocimientos trimest.r"deti acord&dos por el Congt·eao 

Universitario, los med.1.0~ estudiantiles se hallaban yd en 

esta~o do ag1tac16n. 

Mucho que decir propós ~ t.c.~ de los 

''reconac1!"-1ientos... Implantar el nuevo 

objet.:i. vo pedagógico que perseguían 

sistema era un 

los profesores 

universi~arios, quienes encontraban inoperante el mit.odo de 

ha~er Hólo ~~~menes finales. Los e~~udiantes también 

debatian el asunto desde much'.:'S añ()s atrás; en 1910 1 antes 

de la inau9urac16~ óe la Universidad Nacional de Mixico, el 

Cc.rny.i~su N.;lt:ion.;,;l de Estudiantes trdtÓ el tema, aunque no 

acordó nada definitivo. 

El últ.)mo int.€nto, anterior al de Bassols, áe modificar 

la forma de eval1J?oción lo hizo el Profesor Luis SánchEtl 

Pontón, quien en una cat·t.a dirigida al entooces director de 

la Facultad de Derecho, Aquiles Elorduy, sugir1ó la 

conveniencia de hacer dos exámenes finales, uno oral y otro 

escrito, en los cuales los examinados podrían tener a la 

mano sus libros y apuntes. El sistema no fue aceptado y la 

situación permaneció estática haEta que el recto: Antonio 

Castro Leal y el clirector Narci8o Basscd e:;. retoma.ron el 

asuntoª La respuesta no se hizo esperar: y los est.udiantes 

declararon la huelga el 6 de mayo de 1929, ante ~a 
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inminencia de los reconoc.J.m1entos que, según el reglament.o 

expedido el 27 de febrero de ese afio, serian realizados, ert 

lo que tocaba a su primera etapa, del 11 al 20 de mdyo. 

F' 9 rlP mny0 una asambl"-!a redl.1 z~dd en cd sulón El 

Generalito d&clar6 la t1uelga y, segGn el rector Castro l,eal, 

sólo votaron por llevarla a ca~bo 328 de los 750 estudiantes 

de la facultad, por lo que las autoridades desconocieron la 

l"'gitimi.dad del movimiento, má:; los estudiante-s organi:.tados 

impideron la continuación de las clases. Debe notarse ~ue, 

aunque es cierto que sólo 328 de los 750 estudiantes vo~aron 

a favor de la hu~lga, 6nicamente 27 se opusieron y los ca5i 

400 alumnoJ? i::est.dntes cons ti tu ~·e.ron el tradicional 

c?ntingente estudiantil que se mantu10 al mdrgen de las 

a~ambleas y decis1one& e~tudiantiles. 

~n el pr~mer ~ia de huelga unos cuantos alumnos 

pre~endieron asistir a clases y la rrsp11esta de los 

~oelguistas fue la esperada¡ hacer respetar la decisión de 

la mayorla. t.ae autoridades criticaron esa actitud y 

ar.enazaron con la expulsión a aque.!los que impidieran el 

desarrollo de los cursos; el secret.ar10 Ezequiel Po.di.lla 

incluso lleg6 a de~ir que, de continu.tr los desórden~s, se 

clausucat'Ía la escuela, pues ''la secretarla está más 

int.eresada en at(?nder a l.:.;.s escuelas rúr:-a.les que a las 
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profesionales, cuya edui:ac ión es de carácter ent-e.tament_e 

privado" .. 

Algunas dlvisiones sui·gieron en el seno de la nclase 

estudiantil '1 t.érmi no usado por atitor idades, periodistas e 

incluso alumnos para design~r al estudiantado; la principal 

fue la del alurr.na Prior M.-artínez, vic.epresidente de la 

Federación Estudiantil Mexicana, quien aceptó loe 

reconocimientos. De inmediato fue acusado de serv~r por los 

demás líderes y quedó marginado deo la t'ederaciór, .. Pronto 

empezaron los e&tudiantes a racionalizar su oposición a los 

reconocimit~ntos para legi.timar interna y externamente el 

movi~iento. Durante los primeros días el conflicto se plantó 

así: los est.udiant-5>1~ recha7.aban los reconocimientos 

basándose en argumentos de tinte pedagógico y nacionali&td. y 

oponiendo una organización &ól id.t y estable qu& a?'t'oVechaba 

a las a~rupaciones que ya 

guhe~namental desde afies atris; 

con ai.;gumentos lega les; 1 a 

contaban con la bendición 

las autoridades respondían 

aprobación del Consejo 

Universitario, y con la amenaza de ejrcer severas meChdas 

correctivas. oe hecho, en esos dlas no se debatla la 

conveniencia ~el sistema de exámen~es, pues las autoridades 

univecsit~rias daban por terminada la d:scusión. 

el p~esidente Portes Gil asumi6 inicialmente esta 
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&t>ta actituri, señalando los actos de las autoridades del 

ramo y acor-dando Ja clausura Jndeflnida de ta fdcultad. 

Aseguró q11e de ne r·establece:-se el orden los recurso'> 

ahorra.dos :U·: a.plicarian a 1-a educ::i:ci.ón politécnica. Por 

sequnda vez l(J!"i autoridades manJ.festaron poco interés E>n 

sostener lª educación superior y firmaron sus prio~1dades en 

otI6S alternativa1 educativas. 

La gravedad que iba adquiriflndo el movimiento obliqó a 

lr.J& estudiant.es a reforzar su organización. se fnrmó un 

Comité de Huelg.a -e.l 9 de mafo- que permitió centralizar l:>s 

prohlem..=1s y tomar decisiones con m.\s rapidez y, sobre todo. 

rh·'lnt.ener vivo el movimiento s1n necesi<l8id de so~tf"n~r 

constantes asambleas que reunieran el quórum s~1f ic) Pnte. 

El Comité fue organ.i zado c1..aan'10 el Presidente de la 

Jb.:(.-úbl1.:.:a O•J .respondió a und petición de arbitraje que le 

formulara dlas antes una asi'!mblea estudiantil. Aunque la 

labor de agitación y aglutinación del Comtte de Huelqa era 

e.l icient.e, los pr imetos di as d.el mov imient.u fueron 

dtflciles. Las autoridades universitarias, abrieron un nuevo 

p4:!riodo de r-c:.ünscr1pcto11e.s, y advirti.eron qt~'? ní la 

matricula era reducida, la escuela serla clausurada. La 

medida 11.lcani:ó sus efectos, pues el 21 de mayo, según las 

4utor1dades, 113 alumnos se inscribter()n a pesar de las 
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medid~~ que i0s huetgu1stas Lcmaron contrd los ''esquiroles". 

dos de ellos fueron rapado~ y bafiados. Se '¡ener~ran entonces 

ataques contra los lideres huelguistas, aseJur~ndose que no 

eran verd~deros estudiantes sino "f6siles". 

A pesai- de las defecciones y de los inteíltne de 

descalifit,;dl'" u los principaleB líderes1 '!1 movimiento cobró 

nuevo i1Ppu.lso gracias a un doble estimule los estudldlltes 

preparatorianos se unieron a lo& de Derecho, y ese mi&mo dia 

21 d~ mayo, un p.?\quete de policías díRolv:ió violentamente 

u:aa conc~ntración estudiantil, prvvocando actitudes 

soJ.idarids tie loe estudiantes de las demás cocuelas 

universit.arias. La zacapel1t fue por moment.os muy vi.oler.ta y 

sus resultados fueron contrarios a la intenci6n de las 

autoridades, pu~s dío nuevos b.cíos y banderas que 

r•!ivindicar al estudiantado; el 1navimiento adquirió m.'lyor 

impulso. 

~n esos dlas cir-cul~ron también vclante~ estudiantiles 

aeus..:.ndo " los lideres del Comité de Huelgti de manipulaci6n 

y centralismo, 

policial b'>rtó 

entu&iasmo y 

má,!;. el malestar provoca:do por la represiCm 

disidencias 

revanchi tuno 

y cerró 

a los 

las f 1.las, inyectando 

estudiantes.. En la 

manifestacjón del L3 de mayo marcharon juntos Oet'echo y 

Prep .. ratoria; a ellos se sumaro•l los contingentes Cl.e las 

secundarías ::_, 3 y 4, los de la Facultad .:le Odontologla y 



los de la Escuela de Comercio. Los marchistas apedrPa~un el 

edificio de la Secretaria dl~ ~:ducación PÜblica. y así se 

susc1 ta ron nuevos .-~nt· rent.ainient-os con L:l fut.~t·;,¿3 pl..bl l.ca. 

Varioa estud·u1nt.es fu,..:'!ron heridos o aprehendidos, los 

rumores alarmantes cor:rlan, y la huelga desde entonces, 

camb1ó de esc~nario ganando la calle~ 

El líder del C.:;c·,-r.it.é de Huelga ex.lg.í:a para dar soluc1ón 

al confl1cto¡ cast1go pdra los policias agresores, 1~ 

entxi&ga, de los edi f icic.1s ocuptidos por la fuerza EJÚbl tea y 

satisfacción inmediata de las demandas de preparatorianos y 

estudiantes de leyes. 

Demandaha también que lo anterior s~ hiciera trae 

consultar ~ las masas estudiantil~s y advertía que "la 

1n1ecencJa de los estud¡antes en los organ1sm~~ de la 

Universid~d es absolutanente necesaria''. Y afiadia: ~Pedimos 

que se: nea,;: peruut.a ot~dnJ.:tar la vida univer:ait.aria con 

suje ... -:ión d. sus ptopias noi::mal:i. La autodeterm.tnaci6n no es un 

ideal anárquico, la organización y la disciplina de nuestro 

movimiento qui! como usted i-econoctó hoy en la tarde, es 

ejemplar y magnifica, a$~gura~ la pcaibilidaJ de esto& 

fines." 

Resulta innegable que e-r1 la C"arta si he habla d<! 
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a1~todet.erminaciÓh de la Universidad, es dtfic.11 saber ha&ta 

que punto conocían los líderes estud.u1nti les los 

actecedentes autonomista$ u1'1versitArios y esto resulta de 

prlmorrti8i1 impor·tancia para eRclarecer su pns~r1ón. Nu P:S 

aventurado pensar que para ta generación del 1 29, en el 

caudente momento de la luchn, la autonomía se sinteti¡:ara C;1 

la (.larticipación estudiantil con voto en el Conaejo 

Universitario, }"8 que ese objetivo alcanzado en el papel no 

había sido ejercido realmente. El Presidente declaró que 

lamentaba i -.Js 5(Jcesos ac:ontec idos, que ya había d \ spuesto e 1 

retiro de la fuerzd pGblica y que desaba conocer las causa~ 

del movimiento, pot lo cual exhor+-.abl' al est.udiantado a 

exponérselas personalmente o por escrlto. Estas 

declaraciones ue publicaron 1?l dla 25 de mayo de 1929, en 

una. asamblea masiva, los estudiantes discutieron las 

pt'opuestas con que responderían ,, la exhortación 

presidencial~ Predominó el afin revindicativo inmediato 

~obre la reflexión ecarca de una o~eva organización 

un.i ver si tari a. 

Las demandas e.7'tui.1iantiles pedían la renuncia del 

secretario de Educación Pública y del aubsec;etario 

-quien acaba de regresar de Estados Unidos. pero era el 

"Introductor de las secundarias"- del rector y de todos lo& 

dir~~tores de las escuelas universitarias y la de loa 

director~s de varias secunddrl~B; se ex1g16 tambi6n el cese 
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Y consi9nación de los jefes de pol1cia y cuerpos de 

seguridad. 

L.as únicas p1·opuestas enin la creación de un Cot1seju 

Tbcnico que sup@rv1sara las escuelas ticnicds; Ja fuHión de 

secundarias y preparatorias; la paridad tlel voto de maest.ros 

y alumnos en el Con1tejo Uni.versitario1 y la designación 

presidencial del rector de una t$rna elaborada por el 

Consejo. 

Es digno de llamar la alehci6n el hecho d~ que, pese a 

haber sido planteado repetidamente por: al9;.mos estudiantes, 

la autonomía no fue consign4da en el do.::umi'!nto clave del 

movimiento: el ["llego petitorio presentado al presidente el 

27 de mayo. Al día siguiente se realizó una gran 

manifestac!6n que culminó con un mitin en el Z6calo, frente 

al Palacio ~aciona1. Desde ah! el pcesidente pudo leer 

~ancartaa que decian: 

"La sangre derramada clama justic.ia". "Las ideas no se 

combaten con las armao•. Huelga hasta obtener justicia" .. 

"'Queremos maestros revolucionarios. no politicos de 

ocasi6n". Algunas indicaban ~Autonomla Uni~ersitaria~. 

Los dias siguientes transcurrieron ent-re aaambleao en 
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la& ~ue se aceptaba la autono~ía pero se insistía en 

mantener la huelga~ planas de r-espdldo. al secretarlo de 

Educación PUblica, cart.as de apoyo a los estudiantes y 

palabrasa laudator icts al presidente. 

El Jl de mayo la Comisi6n Perrna11ent~ del Congreso se 

reuni6 para votar sobre la apertura de un p~riodo 

extraordinario de sesiones en que se discutiría si se 

otorgaban 

legislar 

facultades extraordi11arias al 

la Autonomía Universitaria. 

F.jei:utivo para. 

El p~riodo 

extraordioar io acordado por votación unánime fue convocada 

para iniciarse el 3 de junio. 

Los estudiantes r:.'!-.i et i@ron a la cámara de Diputadt)s 

pare conversar con diversos representantes sohre las formas 

que creian necesarias¡ el conaejCl Uni ver si tar io envi6 un 

me~orandum a la ~ámara apoyando la iniciativa presidencial, 

la Secreta.l'ia de: Educaci6n Pública anunc-1ó que seria 

E~equíel Padilla en su calidad de ministro, quien 

fundamentarla la inaiciativa..; Ezequiel Chávez envió a Moisés 

Sienz un proyecto de ley de autonomía para que lo 

eonaiderara al elaborar el definitivo. Todo giraba ya, para 

entonces, alrededor de la autonomia uníverettaria. 

El J de junio Ce 1929 comenzó el periodo extraordinario 
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de sesiones del CongreRv, en que se debatirla \a ini~i&tlV~ 

que facult.aba .,1 Presidente para legislar sob.re la autonomI.a 

universitaria. El Memorial haría del conocimiento de !.os 

legisladores loR antecedenteP del c~so de la ~utonomia 

universitaria, ruencionindose los barruntos autonomistas de 

la ley constitutiv-a d.-! 1910, el intento de 1.917 y el 

espiritu autónomo de la Constitución, además refe1-I.a lo& 

intentos por lograr la autonomía hechos en 1923 y 1928. fue 

le ley votada por el Senado, qu~ la aprob6 con la aclar~ción 

del senador F\coe;ta de que sólo podría darse a ia Universidad 

una autonomia relativk, no absoluta. Ourante los siguientes 

dias s~ discutió en el comité d'! H'.lelgg si el paro 

continutlba o se daba por termin&do Gómez Ar: ias p["opuso que 

las escuelas secundarias técnicas y normales regresaran a 

clases coincidiendo con la posi~i6n presidencial, de 

diferenciar el conflicto de la Uni~e~sidad y la Preparatoria 

del de las secundarias J normales, inicialmente ftJe 

rechazada est• propuesta, pero t.raa la renunc.ia de Gómaz 

Ariaa y después de repetidas votaciones, se Aprob6 su 

iniciativa confirmándos@le el cargo. 

De esta manerd se fue reduciendo el conf 1 icto a la 

eapera de la ley de autonomía, hcíéndf'\se a un lado la rnayor 

part~ de las exigencia; del plieqo presentado a Portes Gil: 

por esta razón se nombró un "'Directorio de Huelga", la 



primera decisión del Directorio fue ocupar las instalaciones 

de la Universid3d, pues, Hla huelga h~ llegado a u~ punto en 

el 1.1.ue t.enid ..¡uc fracasar o triunfar. y puesto que la 

Universiddd N~cional era de los estudiantes, habla que tomar 

los edificios". Se Mi:'!-:.) mit1n en el paraninfo y se ~xi.gió 

la renuncia del rector. El edificio fue desdlojaJo Lreli dias 

despuis, a petición del Presidente, quien 13freció entregar a 

loa estudiantes el proyecto de ley pa~a qJe le hicieran 

vUju.:lc.nsa. Poco después fueron i¡cepta,'!3.F· -.: hechas públicas 

las renun:tas de los directores de Derecho de la 

Pr~paratoria, junto con la del Director CasLro Leal, quien 

apa:centemente colaboró en la r.edacción del proyecto de ley 

de autonomid dit'und.ldo en la ¡•rE<nE>a ei 22 de )'"'"º· 

Estudiantes 'l pt"ofesores. estos úl tímos por medio de 

una a.s"Ociar:íón pr.omovida. exprofeso por Vicente Lombardo 

Toledadno y enrique Schulz, discutieron el pt'oyecto 

preeídencial e ni.cieron a..lg'-lna& ..:..ibjeL:.io:a~·e y t.\l3er('nt"i1t!I .. 

Entre los huelgu1~t.aa lol:l t>•:ofesores di!!'" ~.'!tt~ a!:ll<1'(" i'°'c ión 

hubo problemas, pues el Director del cor:iité de Huel']a 

consideraba que la mayoría de las cuestiones presen~adas por 

la asociaci6n eran oportunistas. Las reuniones de loa 

profea.ores fueron boicc,t.oeadas, e incluso hubo necesidad de 

que el Presidente ofreciera los maestros garantias de 

sequt:idad personal y un salón en Palbcio N'lcional para sus 
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(eurilones. 

Esto con c-1 fin de ev1ta1· que algu~os est:.udiantes 

con,inuar~n boicote~ndolos. Es probable que este dltimo 

conflicto influyera en el in!rno del PresidPnte de ld 

R~pGblica_ pues en poc.J fuer~n tomaJd~ en cuenta ~as 

sugerencias formuladas por- maestt·u..;: y alumnüs, y el 

Ejecutivo expidió l~ ley el 10 de i11nio <l~ 1929. Asi ~v ?U~0 

fin no s6lo a un conflicto sino a una ctepa de la t11btur1a 

un1.uec~itarLa, la idea d~ la autonomia habla sido ya 

contemplana y desarrollada ante& por varias generaciones que 

supieron mantener vivJ el ideal, •1oy princi~iu bisico de la 

Universidad Nacional.(24) 

b. Movlmient.o de 1966. 

Desde el 14 de marzo de 1966, Ja Universidad Nacional 

Autóno~1 de México, ha vivido sin excluir 1~5 grande• 

explosiones de d~scontento a~ 1929 y 1948, una nLav~ cr1sis 

que hasta el momento de entrar er. prensa esta nota no había 

sido resuelta no siquiera en sus a$pectos forma.les. Mucho 

menos se habían atendido sus causas profundas, que rebasnin 

(24) 111.faEo Ü'.! ~ y Ottµl'I a.st<-.1.ló. "!UEtro f'focu::o - u. /tJta"onÍ.d uú\le!Oiitaiia 
1925" 1.NM. l!qxe"lta 1'hbo, S.A.. Nlliar.Jfu W!tirl> !lm.. 15/l'l84. R>:J l, 2 y 3. 
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el marco mismo ddonde &e forman o se rleformdn cerca de 80 

mil j5ver~es alumn,1~ del m~xlmn centro de estud1as d~l pais. 

Ld cr1~is µrese11te de l& UNA~ no ~e ~1a Tesuelto co11 la 

renuncia del Dt·. lguacio Chávez ni qucdat·á t-J.oluc..-_unada con 

el numbramiento de un nuevo rectort porque no ~s s1no una 

parte, un ~lntoma, 11na 1nan1festación de la crisis mucho min 

amplia y compl1c.:.tda del sistema educativo mexicano, que 

abarca desde la escuela pr1rnar1a hasto la univer.e-.!ta1:ía y 

apc;l i t.écnico 1 t-ia~ar1do ¡.H>.C: la 1;:H1.>eña.n¿a secun.Jar 1.i y 

vocacional. La crisis es de ordtn pedag6gico, pragmfitJco y 

er.on6m1co. 

' todo esto .af.! suma, para hacer 1nás agudo el problema, 

una solapada y peliqrosisima interve~:i6n que viene de E.U. 

medi.ant.e un expant>ivo programa de becas y d~ aportacionef.., 

en apariencia gratuit<ts, de equipos e inst.alaciones. Todo 

con el propósito de crear en el foven estudiante de hoy, 

futuro profesional o técnico, un ser mecaniza do y 

radicalmente despoii.tiza.do y acultur1zado para su maneJO 

fácil. Ello en función no del desar~ollo de México, sino de 

los intereses pollticos 1 económicos q~e animan a las 

instiLuciones Ford y Rockefeller patrocinadoras de esta 

sutil forma de domtnaci6n a corto y largo plazo. 
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Nue&tras func1onar,os pGbl1cos ~aben dema~\~cto bt~n que 

•estas inst!tucicit1HS han exiyido par·a otor')ar su "ayuda" que 

se revisen y modifiquen los p1ogramas de est~d10 para 

adap~ar·Jos no a las necesidades de nuestro pais, sino a las 

conveniencías de las empresas nortedmericanas establec1ct.ts 

aqui }' que son o van a ser las ·1ue emplean a los de 

prívilugias en un aciano de mis~ria o si ha de atender mnnos 

abogados, claro, y más investigadores, por ejemplo ,3 las 

necesidades y los anhelos reales de la tierra que le da 

~siento, nutrición y hor~zonte. 

Porque esto querrá decir, no que l.:t Universidad 

desciende haciindose populachera, peco def 1c1ente. Sino que 

el pueblo en un el ima de jl~St.i~.ia, en un terreno de tr-abaaJO 

y decor. puede 1 legar a la Un1 vers id ad porque ha -~ub :.erto 

los requisitos a<l~:uados para elloi el p1~ calzado, el 

estómago lleno, la mente sin qrilletes, el cuerpo sano y el 

libro sabio y no la promesr., politiquera entre las marzos. 

La Rectorla fue entT"egada pues, como era )Usto, sólo 

con caricter condicional; y los es~udiantes s~ reservaron el 

derecho de votar el nombramiento de un rector re~rógado~ En 

la explanada de la pcop~~ RectoLla los lid~tes gobecnlstas 

de Derecho fueron de!:>autor izados y señalados como traidores 

por la masa estudiantil, resuelta a impedir la mediatización 



de &u movimiento~ 

Al dla siguiente de la rRnuncia del Dr. Chávez 

setecien~os profesores, invest1gado~es y funcionarios de la 

Unl.versidad h1c.ieron pública su prot.esta ante la f!.u:ma er1 

@ue fue obtenida la dimisión del rectnr. r.onde.1aron la 

veJac16n personal de que fue objeto iste por alg~nos 

estudi~ntes exaltados y amenazaron con dejax· ile prestar sus 

&erv1cu.1s a la UNAM s1 la Junta de Gobierno daba por 

acept.ada la renunci.a y proc.:edia a nombr.s.r, si.n m.1Fi, un nuevo 

riP.ctor. Entre "los ,;et.~cientos" f.iquran aqü·~llos que deben 

sus actuales posicicnes deriti-o de la institución al tJr. 

Cháve-z., y por ello apoyar-on su polit 1;.::d .. i··e~:u Larnbién hdy 

otro grupo, que vinculado o no# a l.a administt"ación recién 

eliminada constituye el núcleo de la intelec-:tualidad 

progresl.sta de México que, pese a todas sus va.cilac1ones y 

debil1d,tdes frente al poder público, no está dispuesto a 

ceder .;in lucha a lo& p.topósit.as ret1cciofl.arios d·~l régimen 

actual. 

Hay que señalar, porque es muy sign i f iC<iti va, que la 

protesta de los a 11 i presentes hubiese prob.::::ido a L 1mento. A 

esas alturas resultaba, dig~mos ingenuo, acusar ~ l~s 

estudiantes de haber empleado "métodos b.árbar:o&" pard 

conducir a. Chá.vez a la renunCl.d, cuando momentos antes de 
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ista se ¡>rodujera, habiJn 6ldo precisamente los alumnos las 

víct.tm·•s de los Si!:'temas rt•prtHHVos v.1o~entos JmpL'lnt-i:dos 

por la Rect<)ria de la Unive1·s1da.d. Y más infantil resultaba 

la prete11&i6r\ d~ mant~ner al ur. Cttivez en su puesta, cuando 

su actitud había da:lo ya origen a un repudío general 1 zado 

entre los estudian~es. 

Dos días destJués, el 28 de abril, hizo lleqar a la 

Junt.a de GobJ.erno de la UNAM un escrito reiteraido su 

decisi6n ~e apartarse dr la Rectoría. 

MVengo a formular libremen~e y en forma irrevocable, la 

renuncia del cargo de rector Je la Univers id.ad Nacional 

Autónoma de México, con que ustedes se sirvieron honrarme en 

enero de 1961 y que me confirmaron cuatro años mSs tarde, en 

1965." 

Cierto es que resulta triste para todos que un rector 

un1vers1tar10 se vea forzado a r~nunciar baj~ presión 

fisica. Pero cierto es también que resulta deplorable que un 

rector haya manchado su t.i tul o 

intelectual, imponiendo métodos fascistoides ~n el manejo de 

una casa de estudios y t..l·.:lyenOo con eso sobi:e si la t.ormenta 

y el degüello. su renuncia teñida de violencia fue la 

consecuencia no por lamentable menos 169.ica de eu prttrlto 



de arrogancia que pretenJi6 cosechai· roed~ habiendo sembrado 

tempestades. El pt'"inc1pio de autoridad a ulttc:tn::a i::.e 

convierte en dictadura. Ch~vez, imponiendo con ~nfasis 

extremo un reglamen·~o antidernc~crático. encadenador de 

voluntades, en una universidad que debe ser asiento de 

citedra J pensamientos libres, se consigui6, solito, la 

calda. 

Polemizar a est.i.:6 a1tu1:as sobre hechos con"Sumados va 

siendc \'ª tarea b1zant1na. Por ejemplo, si li!t policía no 

1ntervjnc con granaderos en auxilio d~1 Dr. Ch&vez acosado 

por los estudiar1t~s r10 quier~ decir que el gobierno federal 

haya creado y ~anejado el movlml~nto rebelde, simplemente no 

atendió en un acto de sensdtez y de justicia, el llam~do de 

los que pretendiendo defend~r el Alma Mater, querian sobre 

ella el garrote g~ndarmeril para C•)ntener a los muchachos, 

aún al precio sucio de lesionar autonomía. 

Lo que i.mporta ahora e!f. reco11oc--=-r las faltas de la 

Unive:rsldad y soluc1ona.r su estado de crisis con la reforma 

auténtica que la litnpie d·e laccás y afine sus instrumentos 

de cultura. 

E.se es el problema. Porque entra e a la Un i verr; id ad no 

es, como d.i jo la monser-.;a úel Dr. Chávez r"'?pe ~ida por sus 
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ed1cto1;t., un privilegiof sino un derecho, inculcar en el 

alumno lci idea de que vst~ obligado al agradecimiento con su 

escuela y sus maestros "porque es uno elegido entre mucho$ 

aspirantes" es hundlr~o en un n11serable sentimiento de 

"éLit.e", de mínoría aristocrática, que además de saturc'lrln 

d~ egolsmo le coarta el derecho al pensamiento libre y a la 

di.scus1ón abieLtQ. Si ent.r:ar d la Universidad slqnifica 

incluso renuncidr dl ejerciclo politico para aturrullarse en 

enseñanTas l ihreosc,-,~, ln Unív~rsic'lnd 1 oi:;l conrluclda, est:á 

traicionando su propósito de serv_icio t>ac1~1 y su SU!:<Lento 

populdr. 

Es claro que se debe exiyir un rector que 110 t~n~d µor 

reglas d0 autoridad las expulsiones s.io juicir._1 previo, los 

casos arbi trarioe. las jubilaciones forzadas f la di!$Cipli na 

del g4rrote. Importante tambiin e~ que se busque un modo mis 

democr~tico de vida que 5upere a esa Junta de Gobierno, que 

es la muestra más clara de una oligarquia escudi&da en un 

d~sc-util::.·le m~rit-c- dt> tP.,{'lcn~:::. M.iis l":! fund~ment-81, 11'."1 

tran~enctente, es definir ya si la Un1vPrsict~d P~ una isl~ de 

egresados. Así, aun cuando los jóvenes universitarios no h~ 

hayan percatado d~ ello o lo hayan sabido explicar con la 

debida cl~ridad, su problema es só1o parte de eae otro q~an 

problema¡ gu crisis es solo un aspecto d~ gran ~risis. 
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f-:1 confl ict:o se lni_c1ó e] 14 de md.r:t.u por l.l 0¡11.:>$lc.1..6n 

e$tudiantil a que fuera reelec~o como director de la 

Facultad de l.eye.F el Lle. Césa1· Sepúlveda. Dunlnb:'! casi una 

semana no dio m11estra5 de extenderse, au11~ue de ir1med1atu •1 

propio Sepülveda empezó a a,:Jlicar medidr1s coact.1vas, como la 

sut=pensi.,..)r. de algunos de los jóvenes que: apar·ecian como 

promotores de la opos.1..c1ón a su reelecc1ón • 

.a conocer petlciones de crden acadhmico. f:'nton..:es surgieron 

nuevos brotes de inconformidad ~n las escuel&s preparatorias 

y en las pr<.1f1'siona.les de Economia y C1enciai3 Políticas y 

sociales, que también fueron t!l ta huel1Jil. En estas dos 

ú!.timas hubo pllticd& directas con las respecti.vas 

autoridades y loa alumnos inv~ntaron el paro. Por 5U parte 

el Dr. C'hávez rr.clhió a los lídei-ea dP.l rnovim~entu de 

Derecho y, a.l parecer se e!!otetbleci.eron bases petra la 

solución de-1 eonf l icto en sus aspectos acadén.icos, aunque 

cnávez md~tuvu te~c~ment~ e1 cr1~er10 de perm1t1r que 

Sepúlveda tuera lni;:lu1doJ en la terna de cand1dato& a lá 

dirección de aquella tacultad. Est.o y lo!!i constantes 

retrasos par-a convocar al Consejo Un1versitdrlo a fin de 

solución d~l conflicto. En las preparatorias los miembros de 

los llamados "cuerpos de vig1 Jdru .. ia" se ensañaron en loe 
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jóvenes y con la repres.1ón 1Qs obligc1t"on a levant.a.1· los 

paros.t sin que los directores se tom~ran Ll molestia de 

indagar qué era lo que pedían los estudiantes. 

Vuelto el estado de cosas a su situación original, es 

decir, con s6lo la Facultad de Derecl10 en huelga el rector 

Chávez decjd16 hacer senti1: t.odo el tJCS.c ~e su autoridad;: 

dispuso la expulsión de tanco diri91Pntes estudiantiles y, 

yendo todavía más le jos, los consignó plenamente, paro 

completar las rned1dag con las que creía elin.inar el 

problema, Chávez anunció que se impartirían clases a los 

estudiantes de Leyes en locales ubicados fuera de la Ciudad 

Unive1s1La.ria. Paralelamente los cuerpos polLciacos 

comen<t.aron u to.Tiar di1:Pp0sit1vos de lo qu,~ ae anunciaba como 

una represión en gran escala. El 22 de abril, miembros de la 

''porra" universitaria dirigidos p0r Hugo ArA1za trataron de 

romper la huelqa de Le.tes apoderándose del edificio. Lod 

alumnos de Ingeniería, Economía y ciencias Politicas 

intervini..eron ~11 detenga de sus coro.pañeros y desalojaron a 

los asaltantes. 

Todo est.o rev1vió el dest:ontento per<J ahora ya no fue 

local. ni contra Sepúlveda, sino contra el Dr. ChB:vez. Los 

estudiantes tomaron los edificios donde se anuncib se 

irnpartirian clases de leyes. Los preparat.or ianos, lo& 



jóvenes de F.conomia y Ciencias PoliBticas, volvleron a 

sumarse al mov1mient~. 

El 26 de abr tl. unos t. res mil univers_\qt.tu i0S .se 

diríqieron a la t.orre de la Rectoría y designarv-n una. 

comisión para que solicitara una entrevista con el Dr. 

Chávez. No se sabe si por orden de Cstc o por iniciativa 

apropia, los Jetes del c~e~po de vigilancia intqr;~p~4ron a 

los e!Jt..udiant.es los agredieron. Tras una batalla campal 

los estudiant«.s se impusieron y. enardecidos por las 

acc·ionee de fuerza en su contra, llegaron hasta Rll despacho 

en la Rectoría, ya no para vlantearJe peticiones, sino para 

exigirle su renuncia como rector. 

Barros Sierra en la UNAM. 

Nunca antes en la hístoria de la Universidad dé México, 

habla llegado un hombre a la dir:-ecciún de l• máxima ca5a de 

estudios del pai& en circunstancias más dificiles y ol mismo 

ti~mpo rnAs propicias al cumpl il'\iento de una. ingente tarea 

renovadora~ que las que motivaron el a~ceso del Ing. Javier 

Barros Sierra a la Rectoría~ 

Las responsabilidades que irremisiblumente pesan sobre 

un rector universitario son d~ las q~e exigen lA conju9ación 
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de la& má~ diversas y extraordinarids cualidades en una sola 

perAona. Cada una de esas cualidades es indispensable, pe1-o 

no suficl.ente por st sola. Un rector debe ser, en primer 

tét"mi no, un hombre culto. Pero en una éµoca como la de hoy, 

de especialización creciente en Lodas las esferas del saber 

resulta cada vez más raro el hombre de forN1ción cultural 

verdaóetam&nt.e ecl.la.,én¡.::.-~ {1.>e ~a.r,actcr ístico. por 

ejemplo, de la sociedad rP.nacentista. el recto.t." debe ser. 

además de culto e.:n este abarcador s~nt ido del vocablo. un 

polltico en la J.cepción mas plena y t!f'altecedora del 

t.érminoa un hombre con vle-na cunGttrnc1..t de lo ...¡ue debe hncer 

y de los mt!<lios efectivos y leqitimos dt! que na de servirse 

para hace~lo; enérgico pero r10 a1bitxario frent.e a eus 

subordinados, comprenstvo pero no indulgente frente a sus 

colaborad~res, reF-petuoso pero no servil t rent.e al poder 

público1 audaz pero ne temerario en sus decisiones, firme 

pero no obstinado en &us actitudes. 

un rector debe ise.r::, sobre todo en un pa is acech.J:do s i..n 

cesar por las anlbiciones de un vecino desmedido y aoberb10, 

un patriota si.n condiciones n1 reserv.na, pe-ro debP- ver en el 

nacionalismo eqoista. y me~qu1ng, el pe,.:a ene.eti90 del 

hwnanismo i..utegral sin el quf;!: no ha e>ci•tido ni existirá 

ja~áa expresiOn vállda y trascendente del «spíritu en 

ningundl 1.iitlt-í.ld y en nH'lgún t.iempv. 
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J.,o que la Univ·ereidad y el paí& esperaron del .tt!Ctor 

Barros Sierra no es la enc.aTndiclÓn de ei..>e i·ect:ir ideal y 

perfecto. Demasdadn conocl..das &Ofl las circunata.nc:ia!ii en que 

llegó a la Rectoría: indebida int.rom.ieión del poder público 

en l.!'! vida de la insil11•:·1ón, bo.11ca1rot.a de una legalidad 

anacróru.ca, ,,d1s.n.:ante de la comun idarl 

univers1tar1n, desvinculación irresponsable de la alta 

cultura respect.<J de la problemática e.ociu.l ~· polltica que 

agobia lA Nación. Por a i todo e 1 lo no fuera 

euficientemente: 9ra11.t, v.iene a complicar la f!ituación el 

hecho de q•Je el Rectc•r B~rros Sierra i,a ll~gado a la 

Rector-ia. como el repreue;ltant~ d:e una corr 1ente renovadora 

orgllni1.ada, con una f i losot ia y un programa nacidos del 

e111am&n razonado y sereno, &1no como resultiSdo de~ fracaso 

parcial de una avenLura inconsult4 y condenable de las más 

a.tas autoridades del pals. Contra eae grave v1c10 de orjgen 

tendrá que contender sin tr•gua la geatión rectoral del Sr. 

Barros Slerl'a tri desea evitar el m&a funesto cte lol!I f racaaos 

para él mismo, para la Un.iveraidad y pa-rct. México. 

Lo que •i cabe eMi9irle ~¡ nu~~o rector de la 

Universidad y pa.ra Mé-x1co rdS 13: cabi"l comprensión de la 

enorme rcsponaab1;.1dad que ha contr-aido y d·e la ext.~e9cJ.onal 

oportunidad tal vez única en su vida que se le presenta 

•hora v•ra probar su valía como intelectual, como mexicano y 
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cons1de~able med1da. gu~ nu tod(;, sean obstáculus 

dificultades en b-u c~m1no fl1erzas h.1y, t:•n la Un1vers1ddi y 

en el pais, di5f•U~StdS d apoyarlo s1 oµt~ µor ["1Jloca~&e a la 

altura del deber que lds circunstancias le han .sef1alado en 

esta hora de su CXJstenc1a. Comprenda el Ing. Barros Slf!'r!·a 

que sólo con la Univer51dad y con e1 pnebl0 tiene contraÍ.diiS 

obligaciones insoslayable.::;. Comprenda .::p.1e más, mucho má:;., 

v.tJ.1eatrontar con espíritu de abneydctón y si1cr1fici<-' l<.is 

consecuencias de una cúnducta honracia, que ceder a lds 

bast~rdas ex19encias de quienes tienen cerradas desrle ahora 

y para siempre las puertas d<!' la hi"Storid. compre.ida que 

cad~ uno de S\¡S actos ~om~ rector de la Univers1dad Nacional 

le va al'J0 que vale inflniL:!tmente más gue una venta.Josa 

carrera burocrática. Le va su dignidad de intelectual, en 

decoro y su honor de hümbre y de mexicano.(25) 

¡25¡ ~ F<Ll'J:'ICA lil!rDranl ró::iala). \tll. VII. lb. 145 Abril, ~. Jtnio y Jubo re 
1966. .. ~ .. 4, 5, 6, 7, 46, 47, 48, 49 y so. 
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1) foi:·mación del C0nse)(J Nacionol de liuelg.:.i. 

Como consecuenc·1u de la represión del ¿f, de }ul.tc-, la 

Econom!a (ESE! del lPN, mlsma que en asamblea ücord6, el di~ 

siguiente, convocar a los estud1ant.es p .. :>l lt.écn1cüs d \..Hld 

huelga 4enero.l a parr.1r del L':J.(26} Para ese díc-i, en 

escuelas del lPN, de la UNAM, on la Escueld Nocmal y en la 

i_:na huelga e_¡c:n~ral de todos los planteles 

mencionados~ h,5t~ el cumpl1m~entu do sus demandas. S~ 

constituyó el Co~iti Coordin~dor del Movimiento General de 

Huie"lga dt:d !PN, el 2 de agosto a raíz de la intccvención 

militar del 28 de JUlic d pldntelef' educativos; dicho Comité 

convocó a los estud.1.antes en qener-al a formar un órgano 

globalizador de acciones, lo cual "°s reiterado el de 

agosto. En los dias &ubsecuentes llegan paulatinamente 

representaciones universitarias.(27) 

F.:l 9 de .¡qostv ::>e 1,,;untiLituye fc·rmdlm~nte, el conse)o 

Na~ional de Huelga (CNH). ~l poder cohesionador y la gran 

:-epresent.at i vid ad del CNH logró opacar a otros organi.smos 

que pr-etendían ser abander-arlos riP. l8s rausa!'i ff'studiStntiles 

(26) RirlÚ1 Rroú= "E:J. ('b,WJIDtO fstu;baltl-1 de ttóoco Julm - Dic:JBlb;e ce 1%8". 'll:Jro 1 
B:lli::ia'tFs f:llA a./e. ~. 1.'.<b9. fl'l:¡. JSJ. 

(Z7) q,.s Cit. R<.¡. l.">4. 
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Ces esl caso de la Federación Naciondl de Estudiantes 

-:"écnicos -FNET-), y surgi.r como 6.tgano único reEJi:esentdnte 

de los cent rns educativos 1 nvol uc rado!:i en e 1 conflicto y 

punto de reunión de di v~r~0e: Aectores también mov i 1 i ~ados 

como la Coalic1ón de Profesores de Enseñanza Media y 

Superior Pro-Libe~tadores Democráticas, y de d\versos grupos 

sociales sin represcota~i6n especifica, como el Aector 

profesionista y frdcciones obre1-as dididentes. 

2) EsLructura Interrla del CNH. 

En un desplegado aparecido el 13 de dgosto :se dan a 

conocer los acuerdos tornados en la f.tagria Asamblea 

tstudi,,.ntil,(28) celebrada el 9 del mismo mes, en la que 

estuvieron representados .38 cond t.és de lucha del IPN. UNAM, 

Chapinqo, Normal, etcétera,(29) entre ~os que se hacía saber 

públicamente q\.•e el "Movimiento ERtudianti l" quedaba 

inte9rado por: 

J. Una Asamblea Plenaria con "soberanía" y poder 

p(.llÍt.ico de de.cisión. Si bien, unte la dl.ficu]tad de su 

integ~ación isLa ~ltima facultad recala en el Consejo~ 

Il. Un Consejo Naci.onal de Huelga integrado por las 

si.gu1entes comisiones: relaciones con pcoganda, finanzas, 

¡;is¡ "Gla!t4 N:>. l" lbletin InraJIB\;i"" del <llnlté anmn:rtr.· re ll.ekjo de ld lN'M. 
Pq:st:D, 1968. 

(29) llellÓl ~. qu; D.t. 'll:no l. Hi;¡. ¡,¡; y <ül .. 
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1nformaci61l y dsuntos J~iridicos. 

El CNH fue convocado en base a tres principios; 

1. Sólo estarían representadas escuel4s en huelga y no 

en paro activo. 

I 1. Debíar~ elegirse en Af.amblea tres representantes pór 

escuela. 

III. tJo se admitía la representación de federaciones, 

confederaciones, part.1dos o qrupos estudiantiles, si.no 

6n1camente de escuelas, lle9indo&e d inte~car dl movimiento 

un tot~l d~ 75 de ellas. 

Por su parte cada comisi6n debla ber integrada por dos 

representdnl~s de la UNAM y del lPN y uno de Chapinqo o la 

Normal. 

A esta estructura inic.:ial habría que a9regar otros 

organismos formados con posterioridad, de gran i •. ~portancia, 

como lo fueron la comisión coordinadora de Brigadas a nivel 

de todo el pals y de la ciudad de M-0x1co. Las :::aigdJas 

"aparecE!n como una terma de 1 ucha paralela a 

manifestaciones, mitínes, etc., y cumplían con el doble 

objetivo de informar, ante el silencio de los medios 

infocmat.i.;..us nacicna.les. 5-i:-'brt! l.:; {"'~usa e.'!';tud:ianti!. y de 

fomentar la integración y movilización de la base 

estudidntil a través de tareas concretas. Cada brigada se 
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mov.il1ditd"íJOt el fiofctt:~ ,Jur-1,.,1it·i:_; Po¡;ul~t: con font'lun~s- de 

m1s1ón el hacer decltti-ae.ione5 Pübl i<'f:t~ rinmlne rlf~ l CNH 

cuando iste se viera d1sper-so y i·euri1r ~n pJer10 en el luyar 

óaec.,_¡~'h;~. Colít.i:uJd con b miembr<_lS.tJl) At:;.im1Bmo, señaJa que 

las d~cla.nH:-jones del com1té Centri!l t.endIÍdn que e-;;:;tar t"'.if: 

acu9rdo con l~s posiciones adoptadas ~~Jr el CNH en L~[m1nos 

g~nerales y de ninguna man~ra se encontrabH c·apat·1tad~' para 

cuest.1onar e&cl::> direct.r lees~ 

Con i11dPFt:>ndt.•nc1.i al CNH {'XlStlon Com.ités Coordin;;ido.res 

o Centt.:alt•s (ll~ !~uelq<l ~n .-:ada institución de enseña1u:.d para 

con un representante ante aquél. Por pdrte, a ro . .ivel de 

eiiCUelas. y tacu.it.aoes existían SUR proptas com1s.ioní'>S al 

i.yudl que el CNH, y bus m\tm~rns eran nombrados directamente 

en las Asambleas Perman~ntes. 

('ll) 9'rgio 2""""3'o. qui Ci•., Ri'r¡ • .12'.l. 
i3I) l.ws ctntález <E Albo. "¡,., Olas ; )Q5 "'"""". «litu"Wl f.Rll. 100 !l:hci.é:n. Mioúa;>, 

1900. l.""9. 



rectores del mov1m1ento estudidntil U1aLinta~ 

comisiones dependientes de ellosr 4U•1 t.•omn :a h1g1·ada. a 

niveles intiividualeh, explico uri qion 11;a1,•'l·t 1.; jror·r~.dhlP 

movilidad y dinamismo alcanzados p(~r i;l movHntento. sin 

embargo, la organización y grado de a\lhmumíai de t.1J1.1 

dirección presentaba ci~rtos p~ob!emas que se deben tom~t en 

conaideracibn. Para la consecuci6n de este prp6aJt.Q debemuy 

cor.t-emplar µrimeramente Ja confot·mac10n y df:'f..•ll<i..:-1¡;-;•·E:-.'} de 

lü5 tlf!'ctoreu que integran el C'NH,. el fin de aprec1ar con 

~laridad la acLuaci6n de Asto~ y hU relevancia en la 

determinación de los problem~s ~efialado~. 

l) Seclu,ea Ji}tcgrantes del CNH. 

Tal y como lo señalamos a:-iter1ormente 1 el movimiento 

estudiantil ubset\'Ó la intervención rle ci.e1 t...os <1rupos 

sensibil1~ado~ con respecto a una serie de causas profut}<las 

que ocasionaron su reflpuesta y participaci6n activa para su 

solución. f:At.t1A qr·upoa Pncuentran un toco de unidad en las 

demandas e~tud1dnt1les y centran su acción a trav~s del CNH. 

:-tatos qrupos encuent r·1.u1 un toco de un id ad en las demandas 

estudiantiles- y centran su acción a través del CNH. Estos 

sectores altAment:e a~ne1t.>1J.ii.al.ios perseq\IÍ:an fines dist.int:os 

que acond1c1ot\an su a~t.u~c16n. 
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a. Sector Prufes1on1st~. 

Est:e St:!C tor estii c.·onformado 

fHA 
SA/tn 

por 

rrns 
{jf iJ¡ 

maez.;tros 

investigador~s universitarios {especialmente del irea de 

huma.nJ.dactes) y pol1técnicos (ESC'llela Supt..,r-ior dt• Ciencaü 

t:s1010g1cas y E$CUt.~Ja Supt:!r.10t· de t:conomíd i de tendencia~ 

liber~les; por estudiantes rcci~n egresados u en los 61timos 

años de pr.ciparo;'l·.:::i5n y pvr lu adm1n1stración y burocracia 

un.i.ven;sitaria. Eáte gru¡.;o fue invitado e .incorporado al 

iz6 1~ bandera a media asta <1ecldrando un dia de luto para 

la comunidad universitaria por la violacióh d~ su autonomla, 

derivada de la ocupación militar del 30 de julio a cuatr0 de 

sus escuela~ prepur.:itorias~ Al enca.be·zar, organtzar y 

dirigir la yran manifestación (direct)va. maestros, 

burocracid y estudiantes) el ¡o de agosto, este sector firmó 

~u comprom1 so de apo:r·o a la protest.a: eleva; da co:-.tra las 

fuerzas del orden y las auto~idarles gubccnamentale~. 

Dentro de ~~t~ mismo P~ctcr c0n!luyeiuri ~0l~!en~es 

d~stintas que escjndiercn la concepción d~l adversarLD y lo$ 

fines a perseguirse entre los profes1onistas. 

pero con poca eco estudiantil que lla111~ta la at~11ción a la 

ingerencia de tos Estados Unido~• y de sus a9enc1as d._., 

inteligencia como promotares de!. conflicto y d~rectamente 
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interesddos en su rddlcal1zdci6J1 y agravamiento.(J2) 

Er..1stía, asimismo, el "ala ::.z·~uierda'' del sEctor, que 

gotaba de gran apoyo ~studi.ant i l quP s0stenl-1 t:~¡¿i posición 

democrática-populista, ca~:Ueni.st~• y naciondlistd.{33} Estd 

corriente se oponía decididamente al réc_pme-n pero su ~1.nea 

de acci6n e intervenci6n se dirigia a la afiertura de 

~spacios democráticos qu~ permitieran la constitución de un 

polo organiiad<..• y reconocidc de op:..1s:1c1Sc dem,;::_: . ..:·r-áti'-'it y 

nacionalisl;a. Es esta cort iente profesionista la que 

propugna por el diálogo público corno mf3dio de recono<:;":imi.ento 

del gobierno a su e~lstencia politica. 

Por último, destaquemos que los profesioniFt:.as 

pertenecientes a esta ''ala izqu1erJa" constituyeron la 

columna vertebral de la Coalici6n de Profesor~s de Ense~anza 

Media y Superior Pro-Lib~rtades Democráticas, organismo que 

reunió a los asociados maglster iale!. que se habian agrupado 

a raiT del f™:\'Jimi'E"!'\to e-r; la UN~, IPN, Ch!:f.'.ill.gv. E.s.cueloo 

Normale~ y otr<"ts. E'st.~ co.!lli.cián se const1tuyú t::.il Jt.: 

agosto, declarando días despues su adhesión al movim1ento 

estudiantil. y la preminencia de su órgano directo (Consejo 

(32) lmfn R!rnimz. q,,; CLt. R'.g. fu!. 
(33) Sa1;µo 1.e!m!ñ:i. q,,; Cit. R'.g. 101 y 102. 



Nacional de ahuelga) como única :instonci.a a ~]ue debía de 

recurir el gobierno para la solución del conflicto. 

b. Sector Polttizado de la lzqujerda Universitaria y 

I::stud.ta.nl..tl. 

Est.e sector estaba conformado; a su vez, por 

9ropúsculos y orga1tlsmos juveniles del Partido comun1sta, 

poc una pe>..:1ue.i'1a pr-::>µorc¡6n de la oase estudiantil 

perteneciente a las escuelas de humanidades {f.conomía, 

Ciencias Pollt1cas, Filosofía), 1!$Í comQ l.a. Facultad de 

Ciencias y 

minoritario 

Escuelas del IPN, y por un contingente 

centros.(34) No del profesotado de estos 

obstante, las distintas corrientes imperantes en este ~ector 

determina~on la indefinición de sus objetivos y d~l senbtido 

de su lucha. 

Por una p.;:rte, la corriente 

pr1ncipalment.e por. miembros de 

Mexicana, órgano juvenil del 

"mayoritacia'' se componla 

la Juventud Comunista 

Partido Comuniút.a, que 

permanecieron d1~c1pl1nados al Com1ti Central de este Gltimo 

y que buscaban el rebustecimiento de canales institucionales 

para su participaci6n polltica, defendiendo la exiyencld del 

diiJogo p~blico durante el desenvolvimiento de todo el 

(34) ~ Zsmñ:>. ~ Clt. iá;¡. JI,. 
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confl1cto y cori tendencias constantes de negociación con el 

gobierno. Est~ corriente, pos sus objetivos, se vio 

Intimamente ligada en su acción con el "ala izquierda" d~:l 

Sector Profesionist~. 

La corriente denominada corno 1'ala dura" se expresaba en 

el nivel de base estudiantil q11e, aunque con poca 

repercusión en la m~sma, conLaba con exponenLes proccdehtea 

Escu~las Nacionales de Ecunomla y de A(_jricultura de 

Cha.pingo. Era:i -::uadros fuerternAnte polltizados con ~uena 

preparación marxist.a que buscaban adecuar l~s t.eorías del 

marxismo lenininmo a la realidad mexicana 1 y que se habia1t 

separado del Partido Comunista o de sus organismos 

juveniles. 

g5 importante sefia~ar que aunque ambas corientes 

pr~tendian un cambio politíco mediante la destrucción de las 

dependencias polít1ca-econ0~1ca del país ante monopolios 

i.nt.ernaciona1es, así como el ftn de la cxplotac.·16n obrera, 

la primera de las corrientes visualizaba 

a la política intervencio~ista 

como ~u adversariQ 

e imperialista 

nortea~ericana, -en tanto que la s-e~ur.d.'\ bvscab'3 e: cam.bio 

político mediante el derribamiento del estad..:. Oui.gués 

asociado al capital extranjero. imperante en M~xico. 



e. Base Estudiantil Radical ,Jovt:n. 

Este sector estaba conFtituido por estudiantes de 

niveles medios de educ~ción -preparatorias y vocacionales-

que encuentran en el autoritarJ.smo gubernamental y 

par~1culavmente en la institución y figura presidencial, el 

punto concentrado de 3u critica y descontento. A este se~·tur 

se debió el primer lmpulso d~ lrl 111ovi liza.::-ión y la dtnámica 

permanencia de la acci6n. 

Ra61 Alvarez Garin, di~igente estudiantil ~eprasentante 

del IPN ante el CNH, ~repone que la rebelión ante el 

autorítarismo y paternalismo del Estddo sólo opera entre 

mil aares del 'lB p¿rtenecientes a las clases medias 

principalmente de la Ciudad de M~x1co.(15) Sin embargo, hac:e 

una breve clüsificación de es~udjantes pdrticíp4ntes que no 

procediAn n1 de dicno lugar ni de di=ha clase y ~ue 

representaron un grupo de gran repeccusi6n y fuerza dentro 

Qe la base estudiantil radical: l. Estudiantes de provincia 

que concurrían libres y sin t.ut.elas a_ e~t.udiar a la capital. 

2 ~ Estudiantes que trabajan para sustentar sus estudios y 

loa que, por tanto. no eran somet.ldos tan f.icilme:ite por la 

diriqencia Iamiliai., y 3. Los estudiantes de extracción 

(35) 11.q:> lllriatt.,., "leos" N.in.. 121. ~- b. 
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proletaria qut: por tener eicceso a la l?ducación superL .. )I 

tenian voz y vot.o en su grupo tamil iar. Estos estudiantes 

cancentradoe en el JPN, l~s Normale,, y Chapingo parcialmente 

liberados del autoritarismo familiar fueron los que se 

atrevieron y lograron guiar a los demás en su oposición 

frontAl y sin componendas del Estado Mexicano. 

4) Relación de fuerzas dentro del CNH. 

Si bien los dos primeros sectores citados en el inciso 

anterior denotaban una alta puli.LlZa\.:iÓnr la inacción quo 

derivó de sus discusiones internas de (:arácter eminentemente 

"académico'', provocó que su presencia se mantuviera en un 

nivel meramente mientrds que la "Base 

Estudiantil", coru;iderada como apolítica, rebasaba dichos 

planteamientos a través de la practicidad y su repudio ''a 

todo tiE'."O de interpretaciones que transladaran los hechos 

inmediatamente vividos a un plano de discusión teórica e 

ideológica ~o referida su forma directa al campo del 

confl1cto presente.{36} 

Así, el carácter eminentemente democr&tieo de 

representación en el consejo Nacional de H~.ielqa, hacia 

forzosa la participaci6n en los órganos dirigente$ de una 

( )6) S!o:qio Zermfu. cpis. Cit. lfi3. 106. 
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cantidad de representantes surgidos de la base estudidJ1til. 

Ta.l fue su importancia, que los centro de educación 

superior pertenecientes al ~onse10 1 se veian somet1doe a las 

dec.is1ones tomadas por preparatorias, vocacional~s y 

tecnológ1cos, m1~mos que en conjunto representaban mis del 

SOt en ¡as v0Lac1ones.\J7) 

De eista manera, se entiende l;. escasa eficacia por 

parte de las capas diri~entes politizadas en hacer lleqar a 

las bases u~ contenido u orientación de la lucha ~n distinto 

sentido al planteado por. la inercia de las acciones- por 

ellas emprendidas. 

Podfmos concluir que las aspiraciones de los distintos 

grupos actuantes dentro del movimiento estudiantil cuorian 

una variada 9ama que iba desde una democratización con 

alcances 11m1tados -apertura de canales de movilidad 

politíca-, hasta democrat1zacién tambi,n, pero con el 

necesario derroc~miento del Estado Burgués.{38) Diversos 

,aut-o-:rea concl\l)'en de ()~to L"t existencia de un grupo de 

rep~ese~tantes (ala blanda), dentro del CNP conformada por 

(37) fl:a:riS'T> li+= Oirrara. ''S:irc .. 1 Sl.StSTB Rilidro \' el CE!sarr'Uo .., M..EM> 
Rillti<D", lt>. 2, \bL L fVéaoo, !llrU - J\nlO, 1976. ""3s· 15 y 16. 

(38) J<Ma: eatns:a Fto:n>. '!Ji.o;! Ck<ilz y el bll". B:i1tcrial 0:1¡WID, S.A.. 3" Etlle>.én. 
Mlotiro, l.'m. ~- 173. 



aquellos esuc buscaban el dtálng·J y la 

negoclaci6n, y que r~producia1\ a nivel estudiantil todas las 

tendencias del sector profE>sioni.sta. est.o es, 

democrati2ac.i6n con rüvelefi de aperttlí'a y de cambio de 

mentalidad gubernamental al tipu socid.listd~ El ala dura st: 

conformaba a su vez, por rt?-pt:esentantes que buscaban el 

rompimiento de estructuras y la J.filf)os1c1ón de un gob1et:nu de 

tipo socialista a través de un movimiento armado, par~ esta 

\lltiw..a lín-e& i?-O cat-.1.a h.a.b!,ai,r 04'> demo.::.·zati:zación. 

Es asi como podemos ancontrar el punto de converqencia 

de esta alianza estratégica y coyunt.ur.al: la búsqueda de 

democracia, a iniciarse mediante la satisfacción -como una 

primera conquista para los radicales y como aspiración 

última para los i·eformistas:- de las exigencias contenida a en 

el pliego petitorio. 
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c. Hov1miento Estudian~il de 1968. 

Lit pre-sente relación de los su.::eso5 r ocuri:·..i.das del 

J unes i2 de Julio al 9 de octubre, pretende ofrecer un 

panorama. obJet.i ve.' y sucitno, de hechos singulares y 

dramáticos. Come es frecuente en los confl1ct.os poLiticos, 

abundan las op1n1ones :subjetivas. Una visión d~ lo 

acontecido sin adjet.ivacioneFo airadas; puede ser un medio 

~aludable del conocimiento. Ante los hechos nadie puede 

declinar su pr(lpia responsabilidad, ni lus jÓv1'nes n.i los 

adultos. ni las outor1dades, n1 los simpl~s espectaciores de 

li!l vida pUblica. 

tsta relac.ión fue elaborad.a en el Departamerito Técnico 

de la Dirección de Información di!! la Univecs~dad Aut6noma. cie 

Méxíco y la revisión del director de la revista i.Los 

Universitarios". 

JULIO 

Lunes 22 

Alumnos de la vocacional 2 del lPN y de la proparatoria 

"Isaac Ochote~ena"# incorporada a la UNAM, se enfrentar unos 

contra. ot.ros.. Se habla de que .los causantes del conflicto 

fueron pandillas que habitualmente se en..::ontraron en la 

CJ.udadela, los lldm~dos "f:iudacl~los" y .. los arañas u. Los 

hechos ocurrieron en la Preparatori.a "Jsaa~ Ochoterena" cuyo 
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plantel sufrió daños. 

Mart.es 23 

Alumnos de las Preparatorias 2 y 6 de la lJNAM apedrean 

la Vocacional 2 e in~ervienen alumnos de la Vocacional 5 en 

ayuda de sus compañerue. 

Se presentan al lugar los granaderos y la 19 compañld 

de policla al mando del capitán Manuel Robles. 

Después de varias cor~e~iza& y de que los estudiantes 

vol,deron en definitiva a sus escuela.e, una sección c't. 

granaderos lltigó hasta la Vocacional 5, en la que penetr~~on 

y golpearon a var~os alumnws ~ata salir corri~ndo y 

retirarse a lugar l!j@guro. - • Este acto provocó el disqusto 

del comandante del batallón de ~ranaderost teniente coronel 

Alfonso Frias, quien ordenó una investiga~ión a tin de 

casti9ar al comandante de la secci6n que ofectuó el 

allanamiento Ue la Vocacional S. 

Al ver que eu ataque no era repelido por los 

preparatorianos, 

vocacionales y 

optaron por volver a sus 

entoocea los granaderos 

respe<;tivas 

cuando les 

estudiantes ya estabaan en sus planteles empezaron a 

provC\carlos. 
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Miércoles 24 

El Comité Ejecutivo de la f'acultad de Ciencias 

PoliticdS de la UNAM declara una huelga indefinida ante lofl 

cursos. Se cierra la mencionadd facultdd. 

tn ld R€~ana Universitarta aparece un editorial 

denunciando la campaña en.prentlida contra la autonomfa de la 

UNAM por periodístas nacionales y er.-,pl.eSd.S ~xtranJeras. 

Viernes 26 

Dos actos públicos tuvieron l u9ar i uno organizado por 

la FNET para protestar po1: la intervención que un grupo de 

policlas efectuó en la Vocacjonal 61 otro oryanii:ado por 

agrupacion~s de izquierda para cclebr.11r le fecha a.\mbólica 

de la Rev~lución cubana. 

la FNET declaró que los elementos se infiltraron en sus 

filas, pertenecían a la .Juventud comunist.a y condenaren los 

aetos violentos. 

La Jefatura de Policía declaró que intervino a petición 

de los directorea de la FNET y que se de<' id io repr imlr 

cuando se empezaron a cometer actos vandálicos. La policla 

comunicó la aprehensión de var.tos miembr=>s del Partido 

Comuniata. 
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Estudiantes del Pol.1 técnico, encabei,1dos por los 

dirigentes de la FNET, decpui~ de entrevi~terse con el Srio. 

Gral. del DDFf Lic. kndolfo Gonz~J.ez Guevar, declararon que 

realízaron una m~)nifestaciáon el viernes 26 para protPr;.tar 

por la agresión policiaca sufrida por e:<tudiantes dE> la 

Vocacion~l S~ 

Sábado 27 

La policla en conferencia Ue prensa. afirmó: "La policía 

no permitirá nuevos "\Ctos de viol~ncia y actuará con máxima 

energta en contra de quienes pretendan alterar el orden 

~Gblico; hemos deJado a los estudiantes en libertad de que 

hagan lo que estdn haciendo para demostrar a la opini6n 

pública y a loe mismos estudiantes que la. policía no está en 

plan de agre&ión y que vean que los agitadores profesionales 

son los causante& de esos desórdenes"5 

La E&Cuela Superior de Economía decla1·ó la huelqa y 

convoc6 a todos los estudiantes politécnicos a imitarlos y a 

desconocer a la FNBT. Las Vocacionales 1, 2, 4, 5, 6 y 8 ae 

decl,~raron en paro indefinido: pidiendo la destitución del 

Jefe y Subjefe de la Polici.,, Generales Cueto y Mendiolea. 

Domingo 28 

La Procuraduria de Justicia del Distrito y Territorios 

Federal~s informó que consignó a los detenidod "poc loe 
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delitos de aaAo en 9ropiedad aJena, robo, les¡ones, 1njurias 

y amenaias contra agente ~e la autoridad, secuestro de 

socoi.-rísta.s de la C1·u2 roja, resistencia de pat:tit:ular-es .Y 

pand.illerisrno". 

OesapQriciOn de ia FN!'.T a.e ldi "p.;.;rr~" un1ve1·sitar1a y 

del MURO. 

Expulsión de los alumnos miembros de &Atas agrupaciones 

y del l'RI e 

tndemniLaci6n a los estudiantes h~ridos y a lo& 

familiares de los muertos. 

Encarcelación de todos los estudiantes detenidos. 

Desaparición del cuerpo de granaderos y demás pollei~s 

de represión. 

Oero9ación del articulo 145 del Códi90 Penal. 

Lunes 29 

Desde ternprana hora el servicio de transporte- público 

quedó suspendido en todo el primer cuadr0 de la ciudad. 

Los estud1antes de la Preparatoria bloquearon la 

91 



Viga y apresaron a dos policías. 

E.:n Nonoalco-'rl.u.t.elolco, ta1nbién los estuJiantes de la 

Vocacional capturaron camiones y bloquearon las 

principales avenidas. 

La Pre¡:.,¡¡t·a,t<:.ria 1 acordó hecer un paro indf'finido en 

aolldaridad con el movimiento .. Igual actitu".1 asumieron las 

Vocacional~fl ~' 4 y 7. 

El Secretario de Educación, Lic. Aqustln Yáñez, aco1·dó 

suspender las clases en el IPN •hasta que la ait.uación se 

nor1nalice". 

Cerca de las 21 horas se iniciaron violentos choques 

entre estudiantes y 9ranaderos en la zona de las 

prepar4lorias 1 1 2 y 3. Se pr~ndió f~Pg~ a varios camion@s 

y se lanzaron gases lacrim5genos .. 

Marte" 30 

Bol~tin de la Secretaria de la Defensa: 

"A petición del regPnte del o.r., qeneral Alfon&o 

Corona d~l Rosal y en apoyo de la policla para hacer frente 

de !a situación planteada por los agitadores, lds trbpas ~el 

ejército entraron en ~cci6n a las 0;50 d~ hoy para disolver 



a los grupos en agitaci6n que ya hab!an saqueado armerias y 

recurrido al uso del armamer.to su!iitralcio en contra de Jas 

fuerzas policiacas del D.F.". 

El ejiÉ-rc-l.to hizo ttcto de presencia a las 12:40. ne 

inmediato procedieron a acordonar toda la zona, y detuvieron 

a los estudiantes la mayor parte de los cuales estaban 

lesionados. Hacia laa dos do la mañana el ejército había 

dominado totalmente la situaciSn. 

Las preparatorias l, 2 y 3 fueron entregadas a la UNAM 

por las fuerzas del ejército, la 5 continuó ocupada. En CU, 

despuis de izar la bandera a media asta, el rector Barco~ 

Sierra dijo: La autonomía no es una idea abstracta, es un 

ejercicio responsable que debe ser respetado por todo&. No 

cedamos a provocaciones, vengan de afuera o de adentro1 

entre nosotros hay muchos enmascarados que no aman ni 

respetan la autonomia universitaria. 

En la Vocacional se registraron nuevos 

enfrentamientos entre la polic1a y el ejército. 

Dado que los incidentes en la Ciudadela continuaron, el 

tercer batallón de paracaidistas acordonó toda l~ zor.a. 



La Escuela Superior de Arquitectura del IPN decidió ir 

a la huelg4 en solidaridad con las demandas estudiantiles. 

La Escuela Nacional de Ayricultura de ct,apingo dec1di6 

dt-cretar el pat·o en solidaridad con el movimiento 

estud.iantil. 

M.lércolea 31 

En el ju29ado 16 penal se decretó la formal prisión a 

27 personas acusadas de daño en propiedad ajena, secuestro, 

robu. lesiones, injurias y ataquer. a las vl3s de 

comunicaci.ón. 

Según informó la Procuraduría del Distrito Federal, 

fueron puestos en J.ibertad 117 estudiantes a pedido del 

~ector de la UNAfol y del Director del JPN. 

El ejército se r•tir6 de lae preparatorias 4 y S y de 

la Vocacional 7, 

Se reali~Ó ~n gran mit~n en CU con asistencia de vario$ 

milf!t' de alumnos, maestros y aut.oridades univers.itarias ... 

El Comité coordinador del Movimiento Generhl de Hvelga 

del IPH desconoció A la FNET como or9ani~ación 



reres.ent<i'tiva de lo::; eistudiant es técnicos. Todas las 

escuelas superlorets de la llnlversi.dad y del lPN est.án en 

paro indefinido. 

El ejército ocupó la Escuela de Art.e Dramático del 

INBA, en la sala Xavier Villau~rutia, en los momentos en que 

loa presentes .i:~.a.iiii!E>tMr.n .una. asamblea. 

AGOSTO 

Jueves lo. 

se realizó una. 9i9antesca manif est.ación estudiantil 

( 80 IPi l aproximada1nente), enc4bezada por E!l Rector de la 

UNAN. 

Al retorn!tr a la CU, el rector 8a.rroP. Sierra deelar6, 

que sentia más que nunca, el orgullo de ser universitario. 

A c:r.olicit.ud. diel OOF el ejP.rc.ito !'e rrtiró de los 

últimos plantele3 que aún se encontraban ocupa.Jos; aunoue 

durante todo el día se mantuvo un impres1onant.e despliegue 

armado en la ciudad. 

El Presidente de la Rep6blic~ ~cc~ar6 en Guadal~jara: 

Hay que restablecer la paz y i..a tranquilidad pública.. Una 

mano está tendida., los mexicano& dirán si esa. muno se queda 



tendida en el aire. Me han dolido en ~l alma estoo 

deplorables y bochornobos acont~~imicntus. No al1ondemos m¡s 

las diferencias, deJem<)s ae lado el amor propi.o, en la 

inteligencia de que me incluyo, naturaln1Pnt~. yt~. 

tl secretar·io de la DefenRa e~presó en un comuo1cado1 

En~ecados de l~ m~rcna estua14ntil, 4~torLzada por el DO~ y 

la secretaria de Gobernación, se eet.a.bleció un dispositivo 

para tJarantizar que la marcha se llevará a cabo s.in ser 

intervenida por agitadot.es extremistas. Resulta 

satisfactorio expresa~ el orden y disciplina que obse~varon 

los verdaderos estudiantes en la marcha que organi.zó la 

UNAM. 

Viernes 2 

En la cu se realizó una manifestaci6n no muy numerosa, 

convocada por Ramos Gonz.álei': de cienc.i.as Pol ít i..cas, en la 

que &e quemó s1rnb6licamente a la pi:enea y se calif 1c6 de 

forma oficialiata lo manifestación de los universitarios, 

asimismo uno de los fundadores del MURO Manuél Slnchez 

Stonpriss•, c .. nsuraba por una e~tación a~ radio en parecidos 

adjetivos al rector de la Universid~d. 

La Procucadur:a General de la RepúblJ.Cii l.:"onsJ9nó a 

siete personas como rP.&ponsables de asoc i.!,ción del ictuosa, 

sedición~ dañ0 en pro¡;d edad a jlf!na y ~t.aqu~!,?. a las vias 
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9enerale~ de é'omuntcaclón. Agregtt que sc.•licitc:u·or. dl JUéz 

on1en de apr-cihens l ón contra ot tos d ir iqentes del Vdrt .ido 

Comunista Mexi..::ano 'i de var.ias urganizaci(•nes f:.dialcs. 

El Presl.dent.e ret-ornó a ld cap¡t.al c:ie.s¡.iués de .su gira. 

por Colima Jalisco. 

Sábado 3 

El director gene~al del IPN aceptó encabezar la 

man1festación a_nunciada para el domingo cuat1:0 a condició.n 

de que ninguno orq...-n1zgción estn...t1-antil apdrec.lera como 

patrocinad~~a; pidió además que esta manifestación fuese una 

prueba de la un1dad poll.técnica y '1:;.ie el cont1.ngente 

estuviese formado por maestros y estudiantes exclusivamente 

del lnstit.uto y no por grupos de otra organizac..ión 

e&t.udiant1l. 

La CNED, en un manifiesto expone que la$ organi:aci~nes 

revolucionarias ~e la juventud están sufriendo la furia 

lrrac1ona.l de l :>s cuerpos policiacos; el movimiento 

estudiantil. sin embargo, debe derrotar la violencia y abrir 

nuevos cauces a la democracia. 

Los 14 consignados ante el )uez primero de Dist.r1to en 

en matier ja Pendl, neg,G11:0n los cargos y sobre todo ha.ber 



intervenido en la r~dacc!6n de un desplegado, en cuyo texto 

la Procu~adutia lie bas& para ampliar la acusación a 

asociación delictuo~a y sed1c1ón, que aparece firmado por la 

Juventud comunista y la CN~D. 

Domingo 

No se reg1stró ningún cambio e11 el curso de 1o.s 

acontecimi~ntos. Las actividades artisticüs de lB UNAM 

fueron suspendidas debido al duela decla~ado por la casa de 

l!Studio por la violación de la autonomla universitaria. 

Lunes 5 

Varics miles de estudiar1tes, se estimó ,._,n unos cien mil 

marcharon d.: la explanada de Zacatenco al Ca&co de santo 

Tomás. Las notas sobresalientes fueron el orden y la 

ausencia de la policí~. 

La UNAM informó que todas las e&cuelas y tacult.adeti-, 

salvo Ciencia'> y C1encias Políticas, reanudarlan sus 

actividades norma les. Los alumnos propusieron en asamblea 

que el pericd-o de clases se prorrog\lE' hasta el 28 d~ 

octubre. 

El Pttrt-,ido Comunista protest(J e.'\ un teler;ram.1 enviado 

al Pres1der1te, por la r~rmal pr.i.s1ón a miembros d~ e!!>e 



~uerpo pol.lt.ico¡ el que las autoridades Jl1diciales 

incluyeran el delito de 11sociación delictuosa, determinado 

pox· la '1filiiaci6n al Partid<:> cornunist.a, revela el propósito 

reacc1onar1u de convertir la _investigación en un pr-occso 

cont.ra el 1-C. 

Martes 6 

La Asociación Nacional de Eqresados dti! las Escuelas 

S~periores para hijos de trabajadores, A.c., decl~r6 que la 

violencia f u1.? provocada por ~ietncnt,os del espicrnfi je 

internacional~ especialmente de la ClA. 

Eu una asamblea con junta de mae-st,1;os 'i alumnos de la 

Facultad de Ciencias Polit lCa.li, &e acord6 la pena 

unificación UNAM-lPN, que las aulas e.e D.br:an y se inicien 

discusiones adjunt3s, creación de un tribunal universitario 

que juzgue a los responsables de la represión, que Radio 

Universidad infor~e del movimiento y que 13 UNAM se 

convierta en Universid4d Popular. 

Miércoles 7 

La f'NET recordó que hoy vence el plazo de 8 d~.as que 

las autQridades del ODF fijaron para dar ~uluci6n 4 les dos 

primeros puntos Ce su pliego petitorio. y son: destitución 

de los Jefes policiacos y ca&tiqo a los respons.ables de la 
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t:epn~·sión al estudiant;.ado .. La rr..a::r seguu·a encauz.ando las 

pláticas con las dutoridades. 

El Consejo General de Huelqtt del IPN, organismo que 

con~rola la cas1 totalidad de las escuelas, desautorizó a 

cunlquier organismo que no sea el mismo coneejo pa.c-a llevar 

a cabo los tr~mites con vistas a la soluci6n del conflicto. 

Record6 que huy vence el plazo de 72 hor~s dado pata 

satisfacer sus demandas. Se acordó que de iniciarse las 

pláticas, estas d~beríun ser públicas. 

Jueves 8 

El Comitft Na<."ional dE' Ht.telga, int.e9rado por Pst-udiants 

de todas las instituciones de educa~l6n, expresó au decisión 

de seguir la ll•cha hasta ltt total solución de sus 

peticiones. Oeclt:ró que hay más de 150 mil estudiantes y 

maestros en huelga. Anunció que proximament.e se organizará 

una manifestación. 

Se sumaron al paro nacional las siquíefltes escuelas; 

Escuela Nac1onal de A.ntropologla, Arquitectura, ComerC"io y 

OJont.oloqla. de la t.m: ... ~. 

Las universídades de Si na loa - Baja C.«lifornia y 

Tabasco .. El Tecn0Jó9ico de veracrvz x~ las Normales tturales. 
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Las sociedades de padres de familia de la Tecnoló9ica 4 y de 

las Prevocacionales J y 4 de esta ciudad acordaron ápoyar ..,¡ 

movimiento. 

Viernes 9 

La FNET r·ea l. .i. t.ó una conferencia cte prensa ~n 1 a qu.e 

punt.uali2.aron: 

- Mechaza~o~ la intervenc16n de otras e&cuelaa Aj@nas 

en un problema exclusivo al IPN. 

L0s acuerdo'! del Comité de Huelya no son válido& 

~arque e~tá integrado por estudiantes que representan a 

otras escuelas. 

- Los miembros del Co~ité ~e Huelqa tienen ligas con la 

ClA (cit.an nombx:-es y aluden los vif\jes a Cuba de estos 

'f!Studiant.es). 

- Piden que loa agitadores del CNH sean detenidos. 

- Piensan que la agitación preser1te es un paso hacia el 

9clpe de ~s~~do de caráct~r m\lit~r. 

Acusa al d'rec~or dft la Nacional de CieneiAa 

B.i.ológicas y a lo,:¡. estudilintes de Chapingo. 

- Afirman que nunca eatar&n contra el gob~erno. 

- Información sobre la 4Ctividad de las "brigadas". 

- Calma en lRs escuelas y factlltades de la UNAM. 

- Los universitMrios pirlen la soluci6n totdl del pliego 

petitorio como condición previa dl d1ál090. 
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S1ib,.do 10 

Ningún cambie en la situación. 

Dmingo 11 

E:n declaraciones 

escuelas del IPN 

directrices marcadas 

escrita a 

expresaron 

por el 

la prensa, directores de 26 

su respalao total a laa 

Dr. Guillermo Massieu, y 

señalaron que hacen auya la exhortaci6n para que loa 

estudiantes, &in hacer a un lftdo la lucha por las demandas 

juntas y factibles, haqan la realización óel pex iodo de 

ex6menes .. 

Lunes 12 

ur..AM 'i P:=>li técnico continúan en huelga, celebz·ando 

asambleas en sus locales. 

La FNET declar5 que no participar& en la manifestación 

que se llevarA a cabo, pero que continüa a¡;:>0yando la nuel9a. 

La coalición de n1nestros aceptó encabezar la 

rnanifestaci6n. 

Martes 13 

Un coi· •~.in~ante <!e 150 mi¡ f.-eraon~fi, formado pot· 

estudiantes del Polit@cnico, UNAM. Nar~ale$, Chapinqo, &te., 
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maestrot> y púbJ.ico en generiil desfilO desde el Casco de 

Santo Tomás hasta el Zócalo. La Coalición de maestros 

encabezó la mani.-:-estac1ón que se llev6 en iibsolu"to orden. 

Miércoles 14 

Carta abierta d.iru;¡id.a al rresid~nte de la República 

por la Confederación de J6venes Mexicanos. 

Como hasta el momento no se han resuelto las peticiones 

de los estudiantes, venimos ante usted para que se avoque a 

dialoqar personalmente con lo& t!studiantes. 

La Universi~ad del Valle de México (ex i06tituto 

Harverd), instit:ución educativa privada de enseñanza 

superior, se declaró ayer en paro indefinido en apoyo del 

movimiento est~diantil. oe inmediato se conatituyó un Comiti 

de Huelga para rel~cionarse con el Comité Nacional de 

!luelga. 

Las sig".J.ientes instit.uc1ones se sumaron al movimiento 

teenol6gico de Durango y OrizAba; estudiantes, 

invwstigadores del Colegio de México y la 

profesores e 

Escuela de 

Antropologlo e Historia, así como un grupo de intelectuateá 

y artistas. 
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Los estudiar1ts de l.is escuelas de ~conomld, Filosofla y 

t.etras y de la f'a .. ll tad de Oer~cho y la Prep-arato.ria 

"Artlcu.1..o Tercero·· de la Universidad veracruzana, 

declararon un l .lro y manifestaron frE:1it:e al Palacio de 

Gobierno de Jalapac 

En la UNAM. cvnti r1úa la huelqa .. 

Juevee 15 

El Sindicato de Maestros de la UNAM expres6 su 

aolidar.'dad con la prot@1Sta. El CNH informó que los 

familiares de los estudiantes desapare~idos están siendo 

a terror izatloP para que r.~ declaret1. 

Las .::scuelas de comercio, Oisef:o Ir.1dustrial, Ciencias 

Pol1t1caa, Socíologla y Antropologia de la Universidad 

Iberoamericana declararon ayer el paro d"'t sus actividades 

a~~Oif.aicaa, en aolidarid&d al pliego petítorio elaborado por 

el CNH. 

El Consejo universitario en una. sesión extra.ordinaria 

debatió durante más dtt cuatro hora!ll el conflicto 

estudiantil~ La reuni6n no tiene precedent.es en la viáa de 

la Universida:d. Se nombr6 una comisión de 21 personas, la 

cu•l elaboró este ~Loyecto de demandas: 
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l. Respet.o icre.str!.cto a la autonomi.a ur;1vere1tar1a asi 

COl'fto que el Gobierno Federal acepte la det i11ic.i6n del rector 

fln ~oviembre de 1966. 

2. Respeto a ldu qar~ntlas individuales y so~ial~s que 

consagra la ConstituciOn. 

l. No intervención del ejército y de otras fuerzas del 

orden público para la solución de pr·oblemas que son 

exclusiva competencia. de la Universidad y demás centros de 

enseñanza supe.e 1uc. 

4. Re~aración de los daño& materiales sufridos por loa 

planteles que fueron ocupado.e .. 

5. Libertad de los estudiantes prenos. 

Co1llO ciudadanos, los miembros del Consejo apoyaron: 

6. Oeslindamie.nt.o de responsabilidades de laa 

autoridades invlucradaa en los actos represivos y aplicación 

de las san~iones a que haya lugar. 

7~ Limitación de las actividades de las fuerzas 

públicas de acuerdo con los lin~amientos de la Constituci6n 

y de.rogación de tCXla& l.a.& lez·e.s J' art~-C\llC'\s; que eo fnrm.a 

anticonstitucional li:nit.en el ejrecicio deJ .los derechos 

pollticos y las qarantías indivíduales en especial los 

artteuloa 145 y 145 bis del Código P•nal. 

B. Libertad a los ciudadanos preno~ por Motivos 

id•ol69ieo• y pollticos. 
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Viernes 16 

El Conse:rvatoi: io Nacíonal de Música y la Escuela. Nor:-mai 

Superior se déclararon ~n huelga solidaria con el movimiento 

y de inthediato, liUS comités de lucha se unieron al Consejo 

Naclonal de Huelga. 

En la Universidad Iberoamericana se iniciaron paros en 

el ciclo preparatorio. 

La qen~ración 1965-68 de pasantes de la ~scuela 

Superior de ciencias F1&iea-Matemiti.cas. decidié su11pender 

definitivamente el festejo de gt"aduación y acord6 entre9a.: 

al Consejo Nacional de Huelga los fondo5 recaudados por 

bailes y otras ceremoni~e. 

El COU\i té de Escritores y Artiatas, form~do en a.poyo 

del movimiento estudi~ntil, en una asamblea realizada en la 

Ciudad Universitaria, reiteró au protesta ante laa 

autoridade" por la vi.ola.ci6n de la Autonomía, y por el 

empleo de armas contra gente indefensa. Acord;ron env1ar 

tele9ram.as al Presidente Ola~ Ordaz y al Cofü~re&o de la 

Unión, en les cuales exigen la soluci6n del conflicto de 

acuerdo con el pl.le9,:i; pet.itor io del Cense-jo Nacional de 

Huel9a. 

106 



Sábado 17 

se realizó una conferencia de prensaf r:Qnvocada por el 

Conaejo Nacional de Huelga, en el ouditorio de la Vocacional 

S. En ella el CNH, expresó que continuará la huelga hasta 

que no sean resueltos todos los puntos del pliego peti~o~io-

Las dele~"'ciones sindicales de profesores de numer<Jsas 

escuelas 

opini6n 

del IPN, 

pública 

publicaron 

en el que 

un mar:.i f ieato dirigido a la 

se 1'ifirma; "t:1 pf'of.es(.'radc 

organizaao del IPN desde el ~rime' momento se solidarizA con 

la actitud reprobatoria que han asumido estudiantes y 

autor.idades dE>·l Instituto, ant.e la agresi 6n polici&ca". 

CJomin90 18 

La U~iversidad de Oaxaca se declaró en hu~lg:a 

indefinida, en solidaridad del movimiento estudiantil. 

El Consejo Nacional de Huelga reiteró su invitación a 

los diput..Ados para participar en el deba.Le p.io;;ra1r1ttdc para 

el dia 19 en Ciudad U~iversitaria. 

En círculos ~arlamentarioa se dijo que ningún diputado 

asistirá al debate en la Ciudad Uni't'ersitaria. La invitación 

fue calificada como una trampa en la que torpemente se 

inter.ta atrapar a los legisladores, con fines de agitac~ón y 
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propaganda contrat·!a a una soluc16n satisfactoria del 

conflicto estudiantil. 

Central lu']ar de reunión popula.r los 

domingos, estudiantes realir;aron varios mltines, 

pidieron el apoyo del pueblo y lanzaron carqos a.l gob1erno y 

a la prensa. 

Lunes 19 

Se realizó una Aña~blea de la Coalición de Maastros, en 

la que fue comentada favorableroente la pouición del Consejo 

Universitario. 

se reali26 una asamblea en el Auditorio de Ciencias que 

fue presidido por ~l Consejo Nacional de Huelga. tn ella &~ 

dijo que existe la circunstancia de que todo gobierno, cuyo 

pala es Fede de la Olimpiada debe garantizar 40 dlas antes 

de la iniciaci6n de estas competencia.a que se vivE: en un 

ambiente de estabilidad y de tranquil>dad politica. 

Marte& 20 

La Junta Nacional del Partido nemócrata Cristiano 

expresó su amplia solidaridad L·on la Juventcd estudiosa de 

Mlxico; condena la prc·sencia de las fuerzas armadas en el 

Instituto de Cultura )' por la brutal represioón po.lL::iaca. de 
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que han s~do victimas loo estudiantes en diversas ocasiones; 

hace un llamado al pueblo para mant.enerse urndo y f1rme, en 

buaca de nuevos caminos para obtener uu cambio radical d·~' 

las caducas estructuras sociales, politicas y económicas de 

la Nación. 

Mié:rcolf!& 21 

Los dirigentes del CNH consideraron la p-..")aibilidad Je 

que la manifestación enunciada culmine en el Zócalo et\ donde 

permanecerían hasta la solución definitiva del ccnf licto por 

parte de l~s autoridades. Declararon que no son enemigos del 

diilo90 sino d~ que la disGusión entre e~tudiantes y 

autoridades no sea públ~ca . 

.Jueves 22 

El Gobierno f't>dera l ~mi te una d-eclaración, que fue 

leida por el Lic. Luis Echeverrja. en los siguientes 

términos: El Gobierno de la República expresa su mejor 

disposición de reci.bir a los representantes de loR maest~os 

y estudiantes de la ONAM, del IPN y de otros centros 

educativos vinculados al problem.e; existente, para ~onocer en 

forma directa las demandas que formulen y las su9erenciaa 

que hagon, 4 f ~n de resolver en definit~va el conflicto que 

ha vivido nuestra capital. 
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El Consejo Nac.iunal de Huelga y la Coalici6n de 

Maestros declararon que conocieron la iniciativa del 

Gobierno y piden qu2 el Ejecutivo designe a sus 

representante&. 

Viernes 23 

La Secretaria de 9obecnación comunicó telef6nieamente e 

la cc.alición de Maestros Pro-Libertades Democráticas y al 

Consejo Nacional da Huelqa (estudiantil l, la aceptación del 

Poder Ejecutivo de efectuar diálogos. 

Profes.ores y estudi.t1n.tes aceptaron el diklogC'1 con la 

Onica condición de que las con~ersaciones sean transmitidas 

almultánea.ment$ poi.' la radio y la televisi6n y en presencia 

óe periodistas. se sugirió que las conversaciones ae 

realic~n en el Auditorlo Nacional, la explanaja de la Ciudad 

Unívers~_taria, en. Zacatenco o en cualquier institución de 

ambas ur,idadi!-f:. eChtC':'ttcionales, incluidas ta Vocacional S y el 

Casco de Sa.nt~., Tomám. 

El Consejo informó que haya o no solución habrfl una 

manifestación el martes 27. La manifestación se dirigiri al 

Zócalo y cornenzará a las cuatro de la tarde. 

Cincuenta y '3os e11tudiantes de la Universidad 
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"independientes da cualquier grupo político o apolitír.t:-i 

nacional o extranjeroº. dijeron que el mo·.1imiento i;e ha. 

caract.erizado por la pat·tici¡:.ac1ón de persc.'nas complet.amente 

extcañas a los estudiantes )' añadieron que la autonomía 

estuvo &men.;izada, pero por grupos ajenos c. los problemas 

estudiantiles de acuerdo con un plan traza~~ p~r.a complotar 

conLra México. Aprueban la intervencién del ejército, porqu~ 

afladen loa enemigos de México tenian planeado ampliar sus 

actividades a toda la RepübliC4 con el único propósito de 

Hsubertir y alterdr el orden del pal&, ya que el movimiento 

carece de bandera". 

Sábado 24 

El Gobierno Federal reiteró su invitaci6n a discutir 

col", estudiantes. 

En un debate público orqanizaóo por la TribunalNacional 

de la Juventud, en el Club de Periodistas, se hizo un 

análieis general del movimiento estudíantil, de su ~ituación 

act.ual, de sus put1il.Jle~ avluieivneo y da sus consecuencias, 

en el que participaron numerosos oradores que coincidieron 

en afirmar que la raz6n les asiste a los JÓvenea, y en 

defe:oider la l:r:lipieza y los puntos que enarbolan •• ., Se 

destacó que el movimiento no es precomunista nt 

ant.icomunista, stno que t1ene el fin de hacer valer los 

derechcs que la ~onstitución de la República otorgan al 
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pueblo. 

Domin90 25 

El Consejo Nacional de Huelga dije que a las 9 horas 

del 26 de a9o~to, estüblecerá nuevo contacto telefónico con 

las a.uLoridades, para ver la posibilidad de fijar 

definitivarnc-n:te lugar y fecha para el diálogo que puede 

a~lucionar el problema ~tiludiantil. 

Añadió que irán al diálogo público ni menea de dJ.ez ni 

mi!: de veinte ttst.udiantes. Como asesares irán varioa 

maestros. 

En un comunicado a la preansa, el Consejo Nacional de 

Huelga se dirigi6 a yer al Colegio Nacional, a la Academia 

de Artes y Ciencias, a la Sociedad de Geo9rafia y 

!:atadietica, a la Academia Mexicana de la Histortei. a la. 

Sociedad ~xi cana 

Latinoamericana de 

Antropo\09la, a 

Escritores de México 

l& Comunldad 

~· Pf!N Club J,. 

México, pidiendo a sus directores o presidentes en turno. 

apoyo al movimiento estudiantil y manifestando eKtraiiez:a 

ante •el silencio injustificado de dichas or9anizaciones 

cuya funci6n esencial Pn la demanda de la libertad de 

expresi6n y la cultura". 
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Loa miembros de la FNET dijeron qú.e los alumnos del 

Politécnico deben Len~r muy en cuenta que el la fue la 

primera en manifestars~ en centro d~ la violencia. y en 

aceptar el diilogo con las autoridades. Dijeron, ademis, que 

el allanamiento y destrucci611 de sus oficinas fue realizado 

por loa del Consejo Nacional de Huelga_ 

Lunes 26 

El DOF inform6 que aunque no s& habla solic-itado el 

permiso correspondiente, permitirá que se celebre la 

manife-stación anunciada pat·a. el d!a 27. 

El Consejo Nacional de Huelqa efectuó contactos con las 

3Utoridades de la Secretarla. de Gobernación y expresó su 

confianza en que la:P plátiC"as con loa representantes del 

gobierno federal se iniciarán formalmente mañana. Al miemo 

ti-empo anunci6 que nombró una comísi6n por cada uno de los 

seis punto& de su pliego p~titorio para que reúna todoa los 

elementos y prepare las argumentaciones con que se 

defenderán ante las autoridades. 

Brigadas estudiantiles mardfestaron que el movimiento 

se ha convertido en una auténtica lucha social del pueblot y 

que se busca no sólo protestar sino restablecer los derecho& 

que consagra la Constitución. 
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Martes 27 

El Consejo Nacional de ffuelge cvndujo la manifestación 

d&l Museo de Antropologl:a a la Plaza de la Constituei6n. 

Loa estudiantes incurrieron en alqunos eJe.cesoe, 

pintaron en la fDchada a~l Palacio Nacional letreros 

injuriosos al Presidente de la República. Izaron en el asta 

del Zócalo una bandera rojineqra que luego arriaron. 

Finalment.e decidi.eron dejar una 9uardia de estudiant:ea 

que se proponla permanecer en el :Zócalo hasta la pr6xim.a 

aeam~lea prevista para el d1a lo. 

El mitin concluye a la• 21140 hora•. 

A la una de la manñatia, aoldadoa y po.llticos comenzaron 

a avanzar en formación compacta ert un m':vimiento envolvente" 

lo• eatudia~_toe iniciaron la l'etirada lanzando vivas a 

Méitico. 

Miireolo• 28 

Nume:osos burócr-at.as fueron •l ?,óc•lo !l.Sra• un acto 

or9anizado pur .el DDF, en ~eaa9ravio & la b~nde.ra na.ci.onal. 

En el acto de) desa.;ravio a la bande-ra ocurrieron los 
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siguiente~ h2cho&: Grupos de estudiante& llegaron ~1 Zócalo 

para explicar a la 9e11te reunida las tazones de su 

movimiento al 9ra~0 que el propio Corona del Rosal se 

dirigió a ellos para disuadirlos de su '."ampaña y evitl'r 

mayores desórdenea y vict.imas. Sin embargo, los estudiant,es 

se lani.aron a recuperar la bandera rc-jinegra que estaba 

aiend..;1 arriada provocándose r.lfüas e incluso clii¡¡paros de 

armas de fue90. 

La bandera ~ojinegra d~spué~ de tratar de quemarln, fue 

rescatada por los estudiantes quienes utilizaron sus camisas 

para sofocar el fuego que la consumía.. InmediantamP.nte se 

reAlizó un mitin estudiantil aprovechando la enorme 

concurrencie.. En ese momento interv .ieoe el ejéro.i t.o 

precedido por 12 tanques que acometieron contra la 

muchedumbre. Inmediatamente se 9eneralizó una lucha de la 

que resultaron inumerables heridos. 

La Jefatura de Policía on~1ncl.ó que en adelant:e 

cualquier peraona que provoque desorden en la via públ ic.~a, o 

ae apodere o intente ~poder a rae de autobuses urbanos, será 

detenida y consignada ante las autoridades. 
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Jueves 29 

En conferenc1e de ¡::.rensa. el consejo de Huel9a y la 

Coalición de Maestros coincLdter-on en ijf?>tpresar &U 

disposición a iniciar el diálogo. 

&l Consejo de Huelga mo.nifeató que no ha.b!a ·::trdenad~ 

pj ntar los muros del Palacio Nacional y que la bandera: 

r-ojinegro fue iz:ada contra su voluntad y que había sido 

arriada. 

Una bandera difere:nt.e -se dijo- fue i2ada después de 

4ue loa estudiantes hablan sido desalojados po~ el ejército. 

Tuvo lugar con el consentimiento del sacerdote Jesús Pér~z 

a quien pr.eviamente le solicitaron el permiao. 

El as..t.lto que sufri6 esta mañana la esc.ue~.a Vocacional 

7, manifestaron por un 9rupo de individuos no identifieAdoa, 

qu.o (!it;.p•rAt'on ~or.tra lr-i'I: !!!difiein~ ci'.e la ~scuela t'iFrf\e la 

ma:rca de los que aco!!ltumb.ra l!i rel!i l i 1.lH' @l 9ru?o f asciet• 

MURO. 

El Consejo Nacional de Huelga exhortó anoche al pueblo 

y a los estudiantes a no confrontarse a las foerza3 armados 

y policioca~ y a guardar una actitud prudente y aerena. 
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Viernes 30 

r.l Consejo Nacíonal de Huelga tornó los s.iyuieni.:es 

acuerdos: 

a) El lo. de septiembre, día del Informe Presidencial 

no habrá manifestaciones en el zócalo. 

b) El Conse~o está dispuesto a iniciar el diáloqo con 

las autoridades, con la condición de que sea público o cese 

1.e represió.n pol ictaca y del ejército .. 

e} Ya se formaron la& comisiones estudiaatiles que 

negociará~ con las duto~id~aea. 

d) Se intenEíf1cari la acción politica estudiantil en 

loe aectorlf!'s popular•&, pero se evitari el enfrent.arniento 

con las tuerzas repre~ivas. 

e) El movimiento no des~a ~ntorpecer la Olimpiada. La& 

comisiones formadas para dialogar con laa autoridades, serin 

asesoradas por repre$entantes de la Coalici6n de Maestros de 

En~eñanza Media y Superior. 

Un gran número de estudiantes fueron aprehendidos por 

la pol.i.cla, ac::usados de alteraci6n del orden público y de 

intentor el secuestro de camiones. Todos ellos fueron preaoa 

4Hl cent1:0• l4bor.ale'i, a. donde acud-l.e.ron a pedir apoyo a loa 

obreros. 
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Sábado 31 

La ;:..,cacional 

terrorista. Loa 

7 del 1 PN fue objeto de otro ataque 

terroriptaa quemaron todo lo que 

encontraron, rompieron cristales y amenaiaron a todd.& las 

personas; inclusive irrumpieron en los edifícios cercano• a 

la Unidad Nonoalco-Tlatelolco. Los terroristas &e dirig.i.eron 

a la Prevocaciona 1 4, en donde continuaron destrozando y 

golpeando. Los vecinos solicitaron la intec-venc.i.6n de lo& 

9rana.dero'.9 que se encontraban cerc:ctt dt:-1 lugar, pero los 

policias ae negaron a d~tener a los tec.:oristas, aduciendo 

que ello• eolament~ podla.n intervenir a_i lo ordenaba la 

aupariol'.'1dad. 

El Consejo Nacional de Huelga reiteró su di•posici6n a 

dialoqar e-un las autoridades para dar soluc;..6n al conflicto, 

tambifln inform6 que él l t; de aept il!mbre se abstendri de 

realiz4r mitines en el primer cuadro de la ciudad. y que •l 

aoviaiento tien~ mucho si~µa~la entre los bur6cratae; 

mostraron volantes que así lo demueo.tran, firmados por el 

Comiti Burocrático ~ro-Libertades. 

<XT\llUU 

Martes lo. 

Se r•~nudaron las laborea •n la Universidad. Los 

comit:6a "e lucha inici-;:n reuniones para discutir la 
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t:eanuda.ción d4e las clases. el CNt~ rechazó e~ reqreso a 

e la.aes y duri&nte dos mítines efectuados d las 13 y 17: 30 

horab>, se dieron a conocer sus puntos de Y.ista. Las 

autor.idClidea continúan haciendo lnventarios para cuantificar 

los daiícs sufridos en la& instaJaciones universitarias. Se 

h~c• s4be~ que tres exposiciones internacionales fueron 

retrasada& por el conflicto estudiantil. 

Miércoles 2 

El Consejo Nocional de Huelga convocó a un mitin y 

manifestación a las 17: 00 horas en la Pla:ta de las Tres 

Culturas en Tlatelolco. A las 17130 hora.a estaban reunidas 

más de 15,000 personas. 

A laa 18:10 horas cuatro bengala& fueron como una 

señal de ataque. Se diapararo~ balas de s~lva, balas al aire 

y ráfagas de ametralladora, cundió el pánico. :..ae entradas 

de la Unidad estaban acordonada• por el ejército quP impedta 

cUalquier salida a los a•istentes, lo$ cua1es se refuqi&ban 

en edificios cercanos o caían at suelo heridos. 

Francotiradores aislados responden al fuego de las fuerzas 

públ teas d~tade l aa a zoteaa. Se capturan a todos loe 

est.udiantes que se encontraban ..,n el edificio Chihuahua, del 

;ual empiezan a salir llamas en varios punton. 
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Durante más de dos lvJras, hasta la!I 20 ;e 30 hot:a& él 

tiroteo_ eo continuo. A las ~l horas varios edificios han 

aido totalmente ocu¡.iados por la tropa y se catedn algunos 

otros. Se calcula que en la operación participaron unos 

5, 000 soldados. Cent.enarea de detenidoe fueron enviados al 

Campo Militar Número Unol antes se habia empleado una fo.&.s 

precortaeiana como celda provisional y algunos detenidos 

fueron deanudadoa. 

La cruz Roja y el llospi t<>l Rubén Leñero de h Cruz Roja 

fueron acordonados a las 21 ~oraa por la polic1a. ae 

secueetraron autobusaa y fueron quemados catorce y un 

tr4nvia en diversos rumbos de la ciuda~. 

En la zona. del encuentro enmudecieron los teléfonos y 

se cortó la ener9la eléctrica .. Se custodió 1& lltiidad durante 

la tnadru9ada, mientras la tropa y ag-entes cattt-ahan loa 

inmuebles en busca de armas y francotiradores. Se 

decomisaron armas de alto podec re91amenta11as ael ejit·.;.lto, 

t se indicó que un cabo recibió un disparo hechc por bal-t. 

expansiva. 

Se extraviarol"! 4 p•riodietas extranjeros y la ltalian4 

Oriana Falleci fue herida. 

120 



El Z6calo se encuentra ;iesde las 22 horas, vigilado por 

polic:ías. Ante la petición de periodistas extranje,·os, .:i 

medianoche el d.i.recto1· de pr~"'nsa y relac~oné:> públicas de la 

Presidencia de la Repúbl i ::a, ¡.~ecudndo M. Garza hizo 

declaracionef; extraoficiales s;·1bre el saldo ª"' },¡ cont.ienda: 

cerca de 20 muettos, 75 heridos j más de 400 d~tenidosi se 

di jo que se que ria acabar con el ºfoco de aqi tac i.ón" y que 

se ga~antiz~ la ~Eanqu1~id6¿ duc•Pt~ los Juegos Oltmpicos. 

Juevés 3 

Aumt-.:ntó a 30 el número oficial de muertos como saldo de 

la acción en Tlatelolco1 hny en los nosocomios 5-J heridos 

·3raves. Se realizaron nuevas 'prehens.L0n~s y t:?l número d4~ 

detenidott reclui.ius en el camp .. -, Militar Número Uno se 

c«lcula en J, ~OO. Las fuer.z,,_lf~ federales co11tinúan 

acordonando la zona r\e Tlatelol::o y se siguen pr<icti:.::ando 

cateas en los edificios q.•e rodean la Pl&.":A de las Ti-es 

Culturas. Alqun">& ve;;inc•a t\'ocu.;ron 5'Us d@partanent:os. En 

una conterenc1~ de pren~a, el Jefe :le l~ Policla dRnt1n~i~ l~ 

actividad dtt individuot1 aje:1os .i. los estudiant~s y "ieñaló 

C••mo Ctllpables de °'..a tr&JE.d i.a •'\el miér<:Ol•?S, 4 '.OS padl'.-eS ole 

f.1m.ilia que no han sabido enca.u.:tr a sv;> hijo~l. St!' hcl. 

amenazado de munrte a los es!·.u<iiante:1 que ·t.stu·11eron 

d•·tenidos a lot• cua.les 111.-e les han 1~nviado cruc~s ,·o)c1S poc 

carta. se s~be que fuer.::>n capturddos var .i. ::>s lideres del 



Consejo Nac1onaL de huelga. [l Senado de la República, en un 

documento t.irma.do p<.lr 30 le91sladorf>:s de ia Gran Comisió11, 

justific6 las intervención de las fuerzas públicas el 

mi~rcoles, aduciendo que el 

Constitución y denunciaba 

Ejecutivo actuó con apego ~ la 

la participación de entes 

nacionales y extranjeros que persiguen peligrosos ohjetivofi 

antimexicanos asl como el empleo de armas modernas de alto 

poder en loa ~uce$oS de Tlatelolco. La Academia de Ciencias 

Penales• que preside el ex rector J,,uis Garrido, se pi.·onunció 

en contra del Artículo 145. A petición C.@ gran número de 

~elegaciones deportivas, fueron retirados los soldodos de la 

Villa Olímpica quedando un reducido 9rupo. Ft•e incenciado un 

tranvla f. la Preparatoria de Coapa. 

ViE>rnes 4 

Dos individuos fueron baleados en las inmediaciones de 

la Vocacional 7 en Tlatelolco; uno de ellos murió a poco de 

ll"':Jar a l~ Cruz Roja. 

Comenzai-on I!' ser interro9ados los detenidos er, 

Tlatelolco: 696 personas en la Penitenciaria de Santa 

Mart~.~ Ac111.t.J.tla y 2:00. en la CArcel Preventiva.. Hoy 

comen%aron a practicarse averiguaciones de unas 800 personas 

en el Campo Militar Número Uno. Salieron libres 400 j6venes. 
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Se efectuaron actos terroristas en varios rumbos de la 

ciudad. Se restablece la peri_odietd italiana Oriana Folleci~ 

F.n Londres, cien estudiantes marcharon en protesta 

hacia la embajada mexicar.a y entl'eqaron una carta a lo$ 

funcionarios. 

Sábado 5 

En una conterenc.ta 1e prensa (nacion,tl y extranjera), 

efectuada en el l".uditorio del centro Médlco de cu. el CNH 

hizo varias declaraciones sobre los hechos recientes 

relativos al movimiento, el cual continuará pese a toda 

represión; nieqa que hayan sido estudiantes quienes 

pre1Jararon o realizaron la masacre df'!: Tlatelolco; afirman 

sin mayores datos que el número de muertos civiles rebasa 

Lo& l~O y de los militares 40;declara que se apoya a quiénes 

quieren uti l i iar el movimiento para impedír la. vida 

constitucional¡ denuncia que grupos de e-hoque muy bien 

armados, dieron protesta para propici."'lr la represicón 

militar, pero que l~ tropa no sólo disparó contra los 

francotiradores sino contra la multitud, señala que se 'ha 

t.01"t•1.rado a muchos de los 25 miembros del CNH capturados: 

decide suprimir mitines y m.an.ifestaciones: anuncian que los 

S presos politicos el pró.kimo lunes principiarán una huel9a 

de hamt>re. 
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Fueron puestos en 11bertad 735 de las personas 

detenidas el de oct_ubre en Tlatelolco, que se encontraban 

en ld Circel Preventiva y en la Peniter-=iac-ia de Santlt. 

Martha Acatitla. 

Domingo 6 

El CNU en documento entregado a Excélaio1: pJ.<..iió el 

diálogo al Gobierno Federal haciendo a un lado laR 

formalidades "siempre y cuando existan garantlas de que no 

seremos aprehendidos al asiatir a dicha reunión". Es 1a 

:..tr0stura de lcJ& estudiantes de la !:SIME. Por considerar que 

es indispensable darle una solución politica el presentf'I 

conf licLo lo cual beneficia al pueblo mexicano. 

Lunes 7 

En una reunión efectuada en la Torre d~ Ciencias a la 

que asistieron dirigentes eatudiantiles de esa Facultad y 

alguno& miembros del CNH, se acordó evitar reuniones de masa 

estudiantil fuera de recintos e~cola~es; pedir a la Rectoria 

facilidades para esas reuníonee;; integrar mayor níimero de 

bri9adaa de obreros y campesinos, "el estudiantado ya 

cumplió con despertar la conciencia clvica 11
• 

Se det.uvieron a nueve jóvenes, cinco acusa<>& de 

secuestrar un cami6n de pasajeros, y cuatro de incendiar un 
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tr.:invia ccn una bomba molotov. 

Martes 8 

Se hace saber por la Procuraducrla que un total de 113 

persona~ fue1on consignadas a los Jueces lo. de Distrito y 

60. del Ramo Pendl en el D.F., mientras que en el Estado de 

Veracruz se dictaba formal prisión a otras 3 persona~, todas 

en relac16n con el ruov1m1ento esLudiantil. 

El CNH in¡orma que las pliticas con los representantes 

del Presidente de la República son informales y se 

desarrollan con respeto y cordialidad. 

Miércoles 9 

Conferencia de algunos miembros del CNH en la Casa del 

Lago, dependiente de la UNAM. Nada de manifestaciones r;, 

conflictos durante la "tregua olimpica" del lZ al 28 de 

octubre. 

Sábado 26 

Son liberados 67 estudiantes detenidos en el Campo 

Militar Núm~ro Uno~f39) 

139) ~ "!.al l.hi\B!iltonc&" l'b. 125 y !21;. l>g:Br> de 197S. lfi¡_,,,.¡¡,o de l'l!iciw. 
\bl • lO(lll • n>,¡s. l a ;3 
~ "la> l.hi-...itanas" 1t>. 129 y rn. O::b.:tre c1e 1978. tnh.••r.iid¡D a. l'fodc.o. 

Eligs 14 a U.. U.... R::ruato-. "la l'O:t"e de Tlatclola:>'' W.iciae; fJlA. 1'6rim, 
1971. fl'i¡¡. 281. 



d. Mov1miento de 1?71~ 

Han transcurrido siete meses de ~obierr..o de Luis 

Eeheverrta. Durante este tiempo, los estudiantes hal\ podido 

coCPprobar que dE:tras de la eugañosa política d~ "refoi-mas" y 

udiAlo90", esti presente el verdadero rostro antidemocr!tico 

y repreas1vo del Estado burgués mexicano. 

tiueat:-e m.~nife.;t.a<:ión le-vant6 autér.ticas banderas del 

estudiantado y del pu~blo; los estudiantes salimos a las 

calles a sostener nuest.r:a oposición a la llamada reforma 

educativa del gobierno, la que ante todo tiende a 

convertirnos en instrumentos de lo& grandes Cbpitalistas y 

que no resuelve el proble~a de educación en nuestro país. 

Esta manifestación se propone salir a la calle a exigir 

la libertad inmediata e inct'lndicional de todos los presos 

poli t ico5 del pal s, les de antes de 1968, los que cayeron 

durante los combat...es ¡:io~ l.s de·mvcracia de ese año, y lci.s que 

han aido em::at.·celadoe en meses recientas; por luchar de 

acuerdo con sus propios medi.os y convicciones contra la 

antidemocra~ia y la explotación. 

Ante la represj6n del 10 de junio la respuesta 

inmediata no pudo ser otra que la denuncia de los hecho$, la 

exi9enci& de 9araritlas democráticas para n1.•eetros aC"tos 
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públicos, la lucha por conquistar nuest.ru derecho de 

manifestación• y la demanda de de1;iaparición de los grupos 

fascita.s or9an1 ~ados por •rl gobier~o como son "Los 

halcones", "Las porrds" y Ot.cos más. 

La represión refleja además la total intolerancta de la 

bur9uelita respecto a las acciones y a las ll,Chae encabezadas 

poi la oposición radical, la oposición de clas~ a la 

política glogal de la bu.r.gu;;.isia, la única oposición q¡;e 

tiene futuro en nuestro pais. Pera este hecho no puede ser 

aceptado como al90 irremediable. Muy por el contrario, los 

estudiantes mexicanos y el pueblo no pueden renunciar a 

manifestarse públicamente, hftcerlo sería c~adyuvar a q~e la 

represión impidiera totalmente la lucha. 

Durante los acontecimientos registtadue entre julio y 

octubre de 1968, que demostraron la contingencia del aparato 

pol!tieo mexicano, el movimiento estudiantil dttmostr6 au 

carácter independiente y su ampl.i.ca. repercusión polit.iea a 

nivel nacional. Por su impugnaci6n radical al sistema y por 

la autonomía de su dinámica, ~1 movim.:tento estudiantil fue 

reprimido sist.emática y brutalmente por un régim-en to1·pe "J 

sordo, incapacitado para dialogar con los sectores con los 

sectores crltícos e incorformea. 
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Con la tnan1festac1ón or9anizada el 10 de julio &e 

buscaba definir nuevamente la detonación estudian~il dentro 

del complejo contexto de la lucha de clases de nu~stro ~als¡ 

la democratización de la enseñanza, el rechhzo de la retorma 

educativa gubernamentalmente impuest.a:, ld alian2a obrero

estudiantil ~n torno de la bandera de la democracia sindical 

y, por Ul t. imo, la exigencia de i ibertad para los presos 

pollticQ&, fueron los puntos aglutinantes de esta primera 

movilización que buscaba comprobar la apertura demOCl"át.ica 

tan insistentemente proclamada. 

La brutal represión desatada por el qobierno obliga hoy 

mis que nunca al movimi~nto estudiantil a discutir svs 

rerapectivas }' b. planteac5e su fut".uro. 

El q:randi0so movimiento de 1968 no sólo dejó duras 

enseñanzas al estudiantado mexicano y al pueblo en qener&l, 

sino que también y, aobre todo, el régimen antidemocrático y 

:t"eaccionarío aprendió que para poder 9aa:antizar durante más 

tiempo la nxi9tencia de su caduco sistema de explotaciOn 

necesitaba perfeccionar sns sangrientas forma.e de represi6n, 

aparejada con costos~• campañas demagóqícas qu'! pretenden 

deaori&ntar, fruatar y mediatizat ias luchaa del pueblo. 

Antes de la manifestación del 10 de julio en lo 
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poli tlco va.r i..:s& tscue1 a~ s,e encont¡-aban en per todo de 

a&cer.so de la luci1a, pero en lo general ne" existía 

unaor9an1zac15n sólid~. En cuanto a lo a~ad~m1co, la mayoria 

de lds escuelas d~!l Po1it~cnico se encontrab.1n en periodo de 

vac!l.c1onea o en el mejor de los casos de exámenes. Las 

Normales hal°'ían ya conc.lui.do ·:lase:s e inil,'.!ia 1.;;o.r:. :>U. peciodo 

d~ exAmenes; situaci6n similar existía etl la UNAM. 

condicionf'!s políticas &eña 1 ada s comn facto; 

de~erminante, y las condiciones 

impidieron y han impedido dar una res'1uesta inmediata y 

efectiva a la represi6n gubernan1er\t.dl del 10 de )Unio. 

La Asociaci6n de R~~porteros Gr~ficos de los Diarios de 

México y P.l Sindicato Nacional de nedactores de l ~ Prensa 

entz:ega.ron al P.rocurddor General de la República el sábado 

l~ una r~laci6n minuciosa de loa origene~ y el car&cter del 

grupo fascista denominado "los h.iilconP-!'iº~ H~ itquJ un re"Sum•n 

de su denuncia: 

l. 1-'ueron org.-'lizados para reprimir las act.ivi.Jades 

~studiantiles durante l?s aconLecimientoo d~ 1968. 

2. Posteriormente se le~ utili~6 como ayudantes de los 

encargados de las "jul ias" que se dedicaban a pers"gu1r a 

vendedores ambulantes )' •·1as marias''. 

J. Se les fijó un sueldo inicial de 60 pesos diarios; 



actualmente gandn t5. l.us 4ue se d1stJnguen por su 

pel1gros1dad~ agrf:'!:>l.vidad y ef€'ct1vid.::d, gi!nan h,;.sta 120 

pi!!' sos d lar i os • 

4. Son más de. mil. Tienen un cuart·el qeneral cerca de 

la llamada Cuch1llu del Tesoro y de la plata núme.•·o S ctPl 

aeropu~rto de la Cd. de Mixico. 

5. Son entrenados en técnicas de defensa personal y 

ataque, t.ales como karate, box, kendo y .iudo y fte !es ha 

adiestrado en el manejo de armas de fuegu y blancas. 

6. Sus días de descanso lo pasan en pequef.vs grl..pos, 

per~ el grueso del coniingente siempre es~i listo para 

entrar en servicio durante las 24 hords del dia. 

7. Durante Rt1s "are iones", los haL.:ones u5a.n distintos 

medios d~ identificación entre ellos mismo, como son 

guantes de color, pañuelos atados al cuello, br.azaletes y 

"santos y señas", como los últimos que fueron "perejil )' 

naranja" y "halcón perseo". 

8. Su ~dad fluctúa entre los 18 y lüs 21 años. 

La existenci.., de este grüpo tascistoide que rlO puede 

ser producto de una generación 

Presidente de 1~ RepGblica el 

espontánea dijo ante el 

Secretario General del 

Sindicato Nacional de Redactures de la Prensa. José Luis 

Parra es real. No se nos ~uede engafiar, se~or Presidente. 

Sabemos que es un grupo perfect.ametite ()rqanizados 
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perfectamente adiestrado en el manejo de armas, 

perfectamente consolidado; jóvenes que lamentablemente, 

tienen una presencia. de criminales, y q1.1e hayan atentado 

contra los compañeros cumpl.iendo una consi.gna 1 y al Btr.paro 

de la m1smol'. pol icia que en 11in9ún momento los contu\.O, nos 

hace pensa1- que este. grupo no es congruente con la 

realidad ... 

Por su parte, el Presidente de la Asociaci6n de 

Jleport.eros Gráf 1 cos, F'ranc isc-o ?1cco, af irm6 cat.egór icamente 

en la misma revni~~ en el despacho presidencial. 

"Estamos ciertos, sefiot Presidente, de que la violencia 

E-"rttpleada ayer parA disolver una nanitestaci6n estudiantil 

fue producto de 6rdcnec descabelladas y que no se extendib a 

todos los ~ue cruzamos frente a un qrupo de jóvenes que, por. 

razones obvias, conocemos desde hace casi tres años "Los 

halcones" .. 

El Presidente de 1.i Repú_bli_ca no la negó. Ante 

per iodistaa extranjeros declaró el martes 15: "Este grupo 

exiat1a en el pasado y no era nada oculto ••• pareee que se h~ 

manifestado nuevamente". 

Poc órdenes expresas del Presidente de la República se 

desarrolla una investi'Jación de los sucesos del jueves 10. 
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Signos contrdJic:torios y muestras evident.es de la actitud 

tendenciosa de los investigadores provocan un ambient"!' de 

e~cepticismo en torno a sus resultados. La Procuraduría 

General de la Rep6blica ha ¿ado a ronocer las declaraciones 

de alyunas personas desccnocidas ~ue llevan la finaljdad de 

probar que n10a estudiantes peleaban entre ollos'' y n~ue lu& 

integrantes de la manifestación estaban armados''. 

Con gran despli0gue hicieron pQblica la noticia de que 

no habían sido ~ncontrados el cam¡:.a.mentu y los lugares dEt 

entrenamiento de los halcones, como si éste representara 

secreto alguno para los 6rqanos judiciales. 

El sábado 12 por la tarde, a partir de laJ 19 horas, el 

Procurador General de la República y el Secretario de 

Educación P6blica, previda las medida$ indispensables para 

asegurarse una itMplia publicidad hicieron una "inspección 

ocular" de Ja zona donde be desar~ollaron los 

acontecimientos. 

Al llegar al edificio de la Escuela Nacional de 

Meest.roe, los íunc1onar1os y su séquito se detuvieron ante 

una corona y dos grandes mantas en las que los estudiantes 

habían escrito tas s19uientes leyendas: 

nseñor Presidl!'!nte el diálogo que mant.leile lo conocemos 
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desde Tlatelolco, 2 de Oct~bre". 

"Por los normalistas mu~rtos nu un minuto de silencio, 

ainu t.oda uncl vida de lucha",. 

El sábado 12", Eo-l. rector de la UNAM y las más alt.as 

autoridad~E universitarias hiciera~ una condenac16n pGblica 

de lo~ actos reprenivos del Jueves 10 de junio. He aqut el 

texto de la declaración oficial; 

"A la comunidad universitaria y t1acional: 

El rector, el seccBlario general, el sr10. general 

·Auxiliar, los coordinadore:::i de Ciencias y Humanidades, el 

coordinador del Colegio de Ciencias y Nurn~nidades, l~ti 

director~s de esc;uelas r facultades o institutos 

investigetción de la UN!•M decla.r.;,mos nue-st1·c. repud.io m&t.' 

enirgico a los actos de violencia y represión que se 

p~odUJeron el jueves 10 del presente. Eatos actos afectan 

qravemente contra el ejercicio de las libertades y garantias 

consagradas en la Constitución de la ~epública. 

P~d1mos a las autoridades competent~s, d~ la manera má~ 

reepetuosa y con toda energía, la aplicaci6n pronta y 

efectiva de lJSis sanciones que cort·espondan como castigo a 

lae personas que provocaron esos lamen~ables hechos~ 

La ex1stenc1a de estos grupos de chuque, µone en qrave 

peligro la democraC"1.a del país, amena.za el or:-den politico y 

juridico, las libertades ciudadanas y contradice ltts 



posib1 l idades de una autéot ica opertu1·.i dem<.'1c.i:ática 'i de un 

debate constructivo acerca de los problemas nacionales. 

l.a opinión universitaria y naC"ional tienen el detecho 

de conocer el verdadero or1yer1 Je e~toH ldmer1tables hecho&, 

con que se ha atacado la integridad física de los 

estudiantes que mdn1festaban sus ideas y también de quienes 

eJerr.ían la libertad de informar. 

El derecho de manife·star las idea;s polit.icas es 

irrestricto; Sl.n emLarqo, la 

responsabilidad política y cívica de los universitarios para 

que expresen sus ideas con toda serenidad y firmeza, 

evitóndo que las fuerzas de provocaci6n que atentan contra 

la democracia y 13 independenci~ del pais arrd3tren a 

situaciones de violencia irreparable. 

A.firmamoe la autonomia universitc'tr1a y las libertades 

de nuestros centros de cultur.a múnteni~nJo en ellos el orde~ 

y el trabajo, y exigimos que se desentrañe la verdad de los 

hechos y la plena aplicaci6n del derecho n~eional. 

l-'Ot m1 Raza HabJ..u:á el E.a:plr1t.u." 

La formación del e3érc\t.v poll.tico de lá r,¡:v-vlcc1.ón 

será realidada mediante la organización politica de lks 

masas y la prácti.C'"a C")r.~t-ante de la luch.a por l~s 

reinvid1caciones económ1.cas ~ s·2H: iales y pcl i Licas de lo• que 

viven de au trabaJo. Sólo asi, en la lucha diaria. laa masas 
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harán su propia experiencia y podr~n comprender que 

constituyen Ja fuerza capaz de t~dnsformar la socJedadf 

haeiendo pedazos el &Lat~md de explotación. 

tsta lucha diaria y sistemática no contradice la 

defen!!la propia, completamente legitin-.d. a quti lde m-as.a.:5 :lt!: 

vean obligadas a recurrir p.ara apelar las a.9resione$ de que 

sean objeto. Por el contrario. facilitari su buen ~xtto.(401 

(«J) -- 'Q:aliciÜ>" del 15 do :).nlc al 15 "" dici.Enb:e de 1!171. /ñ:) !l. ~- di!! 
~ y - lt1l.iti=. A!gistto ... tr.inite. mi.1ua 70, S.11.. 



3.1.- Marco Jurldico. 

3.1.1.- Origen de lo5 Artlculos 14~ 

y 145 bis del Código Penal. 

Capitulo tercero 

Con fecha 9 de septiembre de !941, el Presidente de la 

República, en ese entonces el Gral. Manuel Avila Camachv 

presentó ante la camara df> Diputados una iniciativa 

mendi.~nte la c1Ja! pretende ~cumplir con su funci6n 

conetitucíonal de velar por la conservación de la paz 

interior y exterior d~l pais •.. contando con un instrumento 

jurldico respetable de s~guridad social dentro de loe 

prin-::ip..ios demot'Tlit í ce>-e: de r,ue~tra Cc·:nsti tució:r•. { 41) 

En apoyo a lo ant.er ior señala, asJ.mi.smo, que 11 las 

enseñanzas obtenidas por la experiencia de la acontecido a 

diversos paises del hemisfer10 oriental- en los que, 
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mediante una "Ser le de act iv.tdades d.c fi:·anca disolución 

social ae h~ preparado su inv~s16n, y $e l•an vista privados 

de exl.stencía en el concierto de los pueblos por golpes de 

mano (SIC) apoyados por la fuerza y preparados en plena paz 

con ayuñ.a en favor de los ag.ce:o;ores, de 1no1viduos y 

or9an1~ac1onesr que go~ando de las garantías compatible6 con 

la leqkslacl6n existente 0btt1vieron pre~iamente las 

acciones m'ljtaros, info1meD, datos y secce~u~ militares, y 

ejercieron p.r·opaganda para preparar mora !mente a 1 os 

pobladores, asequrando ld. pasividad y aúr la cooperación de 

los misreoo ••• HC42) 

A.sl la 1niciati,1a proponía reformas al Código Penal 

para el Distrito y Territorios Federale'2 y para toda la 

RitipC.bl ica En Meter iB tie Fuero FedP.ral, en &i.Js ca.pi tul os 

relativos a la seguridad exterior e interior de la Nación, 

en lo correo;pondient~ al Artículo 129. a".!i;l':\ni.nd{\!C\ eo-n do.s 

fraccione& y adicionando, aaimit1mo, ~l titulo sequndo del 

Libro con un Capitnlo Tercero relativo a Delitos de 

Oi&olucí6n Social constante en tres artlculoa: ~1 145 bis, 

146 b>R y 147 bis. 

137 



No obstantet trn la sesión del 10 de octubre lo H. 

Cámara de Diputados, bajo la presidencia del Diputado 

Arnulf~ Rosas, &e preeentó un dictamen. mismo qu~ fue 

aprobado tanto en .lo genecal cofj10 en lu p~i-ticular, pnr

unanimiddad de 9~ vot.o&. En di.cho d1ctamen la Comisión 

declára aceptar la nueva fi9ura doel1ct1va que &e 

consider~h"' en 1,;i inicidtiva con el ~omhrc de Delitos d.:.¡ 

Oj$Qlu~i6n SD~ta1, e inclusive Ee expresa que laG razur1~e en 

que se apuya el Ejecuti"o 11-"ederal en n!lación con la part«'" 

de su proyecto referente a estos delitoa son "tan clara.~ y 

tan nbviaf' que ~penaR y f!'B necefiario insiet.tr en ellas'' . .\ 

pasar de ea to, r en att!nción a detalles de mera t~cnica 

jut Ídica, la n:tdacción pt·opueata en .la J.ncilH iva fue 

reelaborada en su forma y sometida a Ja Cimara bajo el 

siguiente proyecto de ley, en cuyo Articulo 2o. concernieute 

a los delito~ que nos ocupan se plantea lo eiguiente.(4J) 

~Articulo ~o. be sup~1me del Capitulo Segundo. Titulo 

. Segundo, Lib~o Primero del Códi90 Penal el Articulo 145 y ae 

adici~na dicho Titulo Sequndo como sigue: 
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DELITOS DE OlSOLUClON SOCIAL: 

"Artículo 145. Se aplícará prilSiÓn de dos a seis afios; 

al extranjero o nacional m~xicano que, en formct. h:iblada o 

eser.\ t.a, o por cualquier otro medio realice propaganda 

pol 1 t ica ent1 e extranjeros o entre mexil.:anos, di f undiendc 

iüeas, programas o noL'm¿u.,; de acci6r. de cualquier gobierno 

extranjero que perturbe el orden público o afecte la 

soberani.a del Est.ado Mexicano". 

11 Se perturba el orden públ leo cuando los actos 

determinados en i!:l párrafo 111nt-ericir, tienden a producir 

reb9lión, sedic16n, asonada o motln". 

"Se afecta la soberania nacional cu11ndo dichor actos 

pueden poner 

República, 

en peligro 

obstaculicen 

la integridad territorial de la 

el funcionamiento de SUB 

instituciones legítimas o propaguen el desacato de part~ de 

~.os nacionales mexicatlC!! a sus debere"". 

"Se aplica~i prisi6n de seis a diez a~os al extranjero 

o nacional mexicano que, en cualGuier forma. realice actos 

de c11..1alqu.ier natura le za, que prepai·en mat.er ia 1 o moralmente 

la invasi6n del pals a cualquier gobierno extranjero". 

•cuando el sentenciado en el caso dQ lo& pi!rrafos 
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anteriores sea un extranjero, las penas a que ant~• se ha 

hecho referencia &e aplicarán sin perjuicio de la facultad 

que concede ~l Presidente de la República el Articulo 33 de 

la Consti~ución". 

"Art..ículo 145 bls. Para todos los efecto~ legales, 

solamente se consideran como de carácter político, los 

delitos conai9nado.s en este título con excepción de loa 

previstos en Jos nrticulos 136 y 140" • 

.,Transitorio. Las presente• reformas y adicione& 

entrarin en vigor desde el dla de au a~licaci6n en el Diario 

Ofici.o.l 1'. 
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3.1.2.- Reformas al Articulo 145 

del Cóji90 Penal. 

A finales de 1950, el Presióent.e Miguel Alero.in Valdez 

pres~ntó ante la Cimhra de Senadores, una iniciativa de ley 

medion~e 14 cual, Lal y como de seílala en el dictamen que 

ante dicha Cámara se presentó en sesiñn del 20 de diciembre 

rlt!" 1950 a ld Asa!'!'Plea, ee \nt~nta:ha llenar ciertas lagunas 

del Códi9ü Penal, aelar:ar algunoA pret.:'ept.os y proc1.a-ar que 

aquellas sanciones que en ese momento ~e tildaban de 

ineficaces paz:a reprimir la criminalidad, se 1t1odificaran 

para lograr que estuvieran en mayot: concordancia con la 

realidad. 

As! -eigue el dictamen-, "se pretende hacer del Códi90 

Penal un instrumento más adecuado para el cumplimiento d:e 

los fines del Esta~o, por lo que se refiere a la preven~ión 

de los p~ligro!'t rieriv.adoft de l.., sit.uación di! ~mer-g-~ncia que 

puede prese-ntar~e t..itnt.o t--r" lo e-conómico COflh) en lo eoeial,. 

como un reflejo de la crisis mundial".(44) 

Po~ su parte, los integrantes de las Comisiones 

(44) !liado de~- ~de-· 1fJ de dlci.altre de 19SO. 
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Dictaminadoras decldran estar conformes con la e$encia del 

proyecto de reformas sometido por el Ejecntivo a la 

considPraci6n rie las C~maras, r·e~altando su comprens16n a la 

necesJdad ineludible d~ que el Derecho no permanezca 

estático y ac\ecuado solamente .J situaciones de hecho ya 

experimentadas, por lo que pugnan por la dinámica. de las 

not:mas jut·Idh ... as y po.r su modificación cuando la .realld,ad 

demuestr-a que se ha roto la exacta correspondencia entre 

i&te y lá norma de Derc~hc. 

Asi, el proyecto de ley propuesto a la Asamblea fue el 

si9uientet 

"Articulo 145. Se aplicará prisión de dos a doce añ~s y 

multa de mil a diez mil pesos al extran)ero o nacional 

mexica:10, que en forma hablada o escrita o por cuBlquier 

otro medio re3lice propaganda política entre nacionales 

mexicanos, ditundiendo ide3&, programas o norm30 de acción 

de cualquier gobielno extianjeto que perLuLben el orden 

público o afecten la soberanta del Estado Mexicano. 

Se aplicarán las mismas penas al extrAnjero o nacional 

mexicano que por cualquier medio indu~ca o incite a uno o 

mis individuos a que realic~n actos de sabotaje, a s~bvert1r 

la vida institucional del pals, o realíce actos de 
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provocac1ón con fine& de pe::turboción del orden a la pdZ 

pública y al que efectúe tales actos. En el caso de que las 

mismas constituyan otros delitos se apl iccu·á.n, además las 

sanciones de éslos. 

Se aplicara prisión de diez a veinte años, al 

extr~njero o nacional mexic~nc que, en cualquier forma, 

realice actos de cv~lquier netur~leza, que pr~pace material 

o moralmen~e la invasión del territorio nacional o la 

sumisién del pals é' cualquier gobierno t..-:.tranjero. 

~uando el sentenciado, en el caso de los párrafos 

anterores, sea un extranjero, las penas a que antes se ha 

hecho referencia, se aplicar•n sin perjuicio de las 

facultades que concede al Presid~nte de la República el 

Articulo 33 de la Constitución'". 

Al dittC""utir el dictamen en la Cima.ca de Senadoree, por 

tratarse de un asunto de ur~ente resóluciÓf\, según se lee en 

el o;ario de Debates, se le dispensó de los trimites y fue 

aprobado, en lo general y en lo particualr por mayorta de 

votos, estando por la negativa el c. Juan Manuel Eli~~ndo~ 

sin que haya fundado su voto. 

En sesión del 26 de diciembre de 1950 fue sometido a la 
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Asamblea óe la Cámara de Diputados, el proyecto de ley •n 

Jos mismos términos aprobados. por la de Senador ea, 

aprobándose por rnayorí a de sq votos l:Ontra cuatro por la 

negativa. El Diputado Antonio Rocha estuvn por la afirmativa 

de la iniciativa y contra e! Articulo 145.11451 

144 



3.1.3.- Causa$ que motivaron ld creación 

del Delito de 01s0luci6n Social. 

Si bien de la expo,;ici6r. de motivos de' las iniciativas 

y dictámenes transcritos se desprende como pr inc ipa 1 

motivación del legislador para la creación del delito que 

nas ocupa, el evitar s11cesos ~caecidos en otro paises y que 

en un estado crítico de tas relaciones 

internacionales. no debe pasarse por alto otra causa qu~ 

viene a cc•mpleta1· la "ratü..) legis" de la :in,1ciativa 

oriqin.til, la cual deriv~ de los compromisos adquiridos por 

nuestco p~la en el Segundo Congreso Latinoamericano de 

Criminología, celebrado en santiago Je Chile en enero tJe 

1941, en el que se votó a favor de la reforma integral de 

las "legislaciones penales de las Repúblicas 

Jbe-roamericanas" las que d~bían guardan perfecta armonia con 

los principios de la democracia, en virtud de los peligros 

que corría este principio politico ante el ataque del 

absolutismo y la dictadura. A.demAs, se a:cordO que debla 

procurarse una rá¡.dC.a solución preventiva para el problema 

planteado por la5 actl.Vl-dades de corispirac.k,res en contra de 

la& soberanias nacionales que pretendlan substituir las 

formas democráticas de gobierno por regimenes dl."! fuerza~(46) 

( 46) -.:D -.e:. "El Q;ol.uo <E 01aoltc:ii'n s:cial". l• Rllclln. B. Cl:Bta-ATóc EliitlX. 

-· 19/ll, I6ql. lll y ill. 



Méx.ico, a través de la interpretación dentro de su 

legislaci6n positiva Ce la iniciativa ya señalada, fue el 

prirriero de los paises participantes en plasmar el criterio 

aprobad~ en el congreso citado. 

El cuarto párrafo, ailadido en la. i·eforma de 1950, a 

diferencia d~ los primeros trea y del quinto ya no debía su 

origen a la prQximidad de una guerra ni a la amena2a 

ere-ciente de r~rgimenes ~otal.ll':.arics, sino al pcopóEa.ito de 

preservar el orden. la paz pGblica y las instituciones del 

Estado. 
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3.1.4.- Derogacién del Articulo 145 

del C6digo Penal. 

Como t·P:sul ta.do de las audiencias públicas cel ebradds 

por la. Comisión conjunta de las CAmaras de Senadores y 

o.i.putados, durante los meses de septl.ii!:mbre .s Gic.i.emb.ce de 

1968, con techd 14 de julio de 1970 fue presentado ante la 

Comisión Pennanent:e del Con9r·eso de la Unión el informe úe-

dicha comisión conjunta en el que~ al resumir las labores 

real izadas. las opiniones recihidas y lttB cancl usionee que 

aa derivaron de lo anterior, señala qu~ el tema que motivó 

la mayor parte di! .loa ~.-~oment.&rios fue precisamente el del 

delito de disolución social, siguiP.ndcle la dilucidación 

aobi·e lo que deh.tan entenderse por "sabotaje" y 

disquisiciones acerca d~ la priv~ci6n ilegal de la libertad 

r otras qarantiae, no haciéndose sino br•ves referencias al 

l4S bis.(47) En cuanto a este último se indica que los 

criterios. en 9enP.rsl fuerc.n C'Oineid~ntli!'!t @n C'UBntn fl: t10 

subsistencia, por c-onsidPrar qu• "su natura:l•za mantiene 

tradición detratamiento especial de loa agentes del delito 

político". *'Informe de la Comi.si6n Conjunta de Diputados y 

Senadores para escuchar en audiencia& públ1cas la opini6n 

147) Diado de ll!blbes de la <J:mi&iá> A!lm!n!!nte <k!l Cl:rt;ro9<> de lal Ellt:a<b5 f.hid:J¡ 
"9cian::B. )QJ.IIl J.s;¡islab.1r:a. 14 de J.ili<> de \970. 
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con relación a los articulos 145 y 145 bis del Código Penal 

para el Distritr- y Territorios Federales en m.iteria del 

fueró comün, y para toda la República en Materia Federal". 

Las labor~& de la Comisión Conjunta tuvieron por efecto 

la presentaci6n de una iniciativa de reformas a los Tltuloa 

Pri~ero del Libro Segundo del Céidigo Penal para. todo el 

Distrito y p.sra toda la Repúbllca en m.ater-J.a del i'uc-z:·o 

Federal, y al segundo párrafo del Articulo 419 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.(48) Aal, en la eKposición 

de motivos de la iniciativa se expre,..4 la nect::o¡¡idad, derecho 

y deber del tetado a defende1· au integridad y se9uridad, se 

menciona el origen del delito de di6olución social y se 

alude a loe antecedentes extranjeros de los delitos en 

contra de la Se9uridad de la Nación. 

Una ~ez presentados el Informe y la iniciatlva citados~ 

la Comisión Permanentt!! del con9res;o de la Unión cor1vocó a 

sesione~ extraordinarias con f'l'l propósito de discutir las 

reformas propuesta• por la comisi6n Conjunta. El decreto do 

reformas a los Códigos Penal y de Procedimientos Penales. 

fue finalmente pu~lic~do en el Diar>o Oficial de la 

(48) ll:lid. Ai;¡. 7. 
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Feóeración el 29 de JUlio Je 1970. 

Mediante este decreto. fueron det·ogados los Tltulos 

Primero y Segundo jel Libro segunc1.o del Código Pen~l, 

estableciéndose un nuevo Titulo Primero denominado "Oelitcs 

contra la seguridad de la Nación", desapareciendo 

consecuentemente la dietinci6n entre los delitod contra l& 

se9ur id.ad ext.erna 

Nación. Asimismo, 

Títulos Tercero 

y· contra la seguridad interna de la 

se modificaron los numerales de los 

y Cuarto del Libro Segundo, 

correspondientes a Delitos contra el Derecho Internacional y 

Delito& contra la humanidad, respectivementü. 

De eata manera, el Titulo Primero referente a loe 

Delitos contra l" Seguridad de la Naci6n qued6 integrad•> por 

loa nueve capltulos siguientes: 

Traición a la Patria, Espionaje, Sedición, Motln, 

iebelió.n, T-e-rrc1risnt-01 Sabota;e, conspiración y Diapo•icJonea 

e-unes. 

El Articulo 145, desapareció luego de un largo pr~ceso 

de critica ciudadan• que vino a rendir frutos luego del 

cuestionam.iento directo que de él se harla por loa 

movilizado& durante 1"?l conflicto es tudiant-il. F.n cuanto al 

11'5 bi•, el mi amo aubsiatió como A~·ticulo 144, el cual 
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di&pone que ºse .:;onsicteran delitos d·~ carácter pólitico los 

de rt:l'belión, eedi~\6n, mot!n y el de conspir.acaión para 

cat11eterJ.oa". (49) 
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J.l.5.- Incon~titucionalidad d·~ la interven~i6n 

militar en los disturbios del '66. 

_, .. temp::-ana int@rven.:ión del ejército, OCU~)and.:> 

sscue!aa preparator!ds de l.Jt UNAA y de'! JPN(S'J} mediantie la 

destrucci6n una antigua y 8imbólica. pue~ta -Sa, 

Idelfonso-- ocasíon.l.ndc les!or1es -3' m.&s de 400 persvnas }'. 

loa conflict1>s, pro-.rocó una rea~ción 

9ener.aliza.1a que d LO forma il movimiento y quo! pasó a ser, 

caa:i inmediatamente, objeta.óa en cuento a la 

cona ti tucion 11 id 'id de los act•JB real i ~ados por cuerpo 

armado. 

Durante el informt~ ren·1ido al Con•1re·10 po':' el 

Presidente de la Repúb~ica. el lo. de septiemb~e, ae aludió 

a eatJ.1 de inconsti t l.lC lon.1lidad. p.-,,ro sin 

mettt:i.CJn4z:la, en l.os téurunoe sigutentea: 

''En ese misrno concepto, agota.d1JS los medlos q11e 

a:col"laejan ·'!l buen juicio y la !Xp<eriencia, ejerGeri, síemprd 

qu~ aea eetrict~mente n~ces4rio, la f~cultad ~ontenlda en el 

150) l'lU!no de llll:B- de la '.b.úr:if:n ?.............., de"L a:...,,,,,., de b; a.!:a:t» UUd::s 
~- lQJIIl Legial-lll. 14 a. j.Jllo -2' l97J. "9· ;/))_ 
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articulo 89, fracción VI de la Constit.ución GeneI"al de la 

República •.• y con el apoyo, además, en el sentido que tiene 

desde su origen el articulo 129 de la propia Conatitución"". 

Recordemos que el ej~rcito volvi6 a intervenir sólo un dia 

antes del IV Informe Presidencial, desalo3ando del Zócalo a 

una comisión estudiant.il que pretend!a ejercer presión para 

la resolución de las demandas ¡.>!anteadas y desa"."rollar un 

debate públicú el dia del Informe. 

Ahor& 

preceptos. 

analicemos pueo, la relación entre ambos 
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3.1.6.- Análisis de los Artículos 89, frbcción 

Vl, y 129 de la constituci6n. 

El Articulo 8~, fracción VI, corresponde casi en sus 

actuales términos a la misma frac~ión del articulo 65 de la 

Constitución de 1857, siendo '-1 pr'\.>b.adws ambos tlrtlculos 

unánimaftlente y sin discusión por- los constituyentes 

respectvio~. La r~forma de 1944 a la fracción VI Re hizo sin 

incluir en su texto la mención de la Fuerza Aérea, para 

quedar desde entonces de la siguie11te manera: 

VI. Disponer de la to~aliclad de la f~erza armada 

permanente o sea del F.jército Terr~strer de la Ma1·ina de 

Guerra y de la f'uerza Aérea para la seguridad interior y 

defensa de la Federación. 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 10 de febrero de 1944 a los articulo& 32, 

segundo pArrafoi 73. fracción XIV; 76, fracci6n 11, y 89, 

fracciones IV, V y VI de la conatituci6n se agre96 el nombre 

de la Fuerza Aérea Nacional al de la.a ot.ras ..instituciones 

armadas de la Uni6n. 

?or '"' parte el oriqen del Artieulo 129, lo 

encontramos en la Const ituci6n de 1857, manteniindose su 
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texto i nal terad.::> por el Constituyente de 19 l 7. ?01.· esta 

razón, y siguiendo al Maestro Felipe Tena Ramirezt51), 

acudimos a lo 5eñalado con r-especto a este pre-c.•li"pt1..) por lo& 

Constituyentes del '~7 para delimit~r el sentido original de 

la facultad presidencial invocada por Plaz Ordaz. 

Asif nos dice Tena, citando a Zarco, trn la Sesión del 

Congreso Constituyente del 

admiticld. y pasó a comisión 

diputados, 

13 de agosto de 1856, "quedó 

una proposición de más de .30 

articulo consti.tucional., que 

suprima las comandancias ge~eralee y principales"~ 

La comisión pres~ntó su dictamen el 2q de enero de 1857. L~ 

primera parte del a1ticulo propuesto, y qu~ es la iropoitante 

para nuestro estudio, se aprob6 por unanimidad de votos, 

disponiendo el primee párrfo del articulo 129: "En tlempo de 

paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funr.ionea 

que las que tengan exacta conexi6n con la disciplina 

militar." 

Este nuevo articulo, carente de antecedentéa en 

constituciones anteriores, tenla por único objeto evitar en 

(51) flil.ip! 'll!m R!l!Úrel;t. ''Uom:to ~ ""9cian:>". Biitrdal RXrÚa, S.J\. 191 

B:liciál rei:isada y a.Jll!ttah. '6da:>, l9BJ, Flíg. 360. 



lo suceaívo los abusos que por &u pi:·opia cun-nt.zt, invadiendo 

atribuciones a la5 autoridades civ~les, solian cometer 

elementos militares. Sin ~mb~rqo, el pun~o importante ~ este 

respecto, lo encuentra Tena en la siguiente cita de Arriaga, 

es• poder el militar no debe ~brar, saliendo de su esfer~. 

sino cuando la autoridad legl~ima invoque el auxilio de au 

fJerza. ( 52 l 

De esta raanera no cabe ent~nder, al decir de Tena, que 

en tie1npo de paz la autor .1.daa militar dt!be permanecer 

reclnída siempre en sua funciones estrictamente militares 

11• que tengan exbcta conexión con la d1t1ciplina militar, 

sin que le sea perm1t1do consLitucionalmente intervenir en 

la vida civil, tal }' como int~rpretaban los objetadores del 

empleo de la milícia para sofocar los disturbios, la ptimera 

parte del Articulo 129 Constitucional. 

En éste orden de idea.al' eíendo "le. ~utoridad legitima" 

el Presidente de la Rapúbl ica, y la preservación de la 

~seguridad interiorº de la Nación motivo suficiente para 

solicitar el auxilio del ejército, previato en esta forma 

por el Articulo 89, fracci6n Vt, nueetro tratadista pretende 

(52) Jbid. lllg. )6l. 



conc1liai:· ambos preceptos, dP.jando a salvo la 

constitucionalidad de la actuaci6n presidencial y militar. 

No Ob1$tante 6 c!'"uemos que se pas6 por al Lo un detalle de 

especial significación: ¿Cuándo ue debe de ent.ender que 

peligre la. "seguridad interna" de la Nación? Atendiendo a lo 

sefialadu en el C6digo Penal en aquel momento, los actos cuya 

realización se consideraba un ataque a la ee911ridad interior 

de la Naci6n se tipificaban dentro del Titulo Segundo del 

Libro Segundo de dicho ordenamiento, const i tu"¡·endo los 

delitos de rebelión, aedici6n y otros desOrdenee públicos y 

disolución social. 

Ciectamente 1 no puttde pensa¡se gue lo& pr;uuer-o& 

enfrentamiento& eBtudiantiles de los ijltimos dias de julio 

del '68 representaron una "amenaza" a la segu.cidad in.terna 

de J.a ~i'>ción o q\.'e constituyeron al9uno de los delitos 

arriba seP.aladoa, sin direcci6n al9una visible cuando menoa 

ha.st~ es<": momento. Sue con4uctas en la primera etapc:l ere_n en 

todo caso, atlpicas. 



3.1.7.- Reforma al Articulo 34 

Constitucional. 

Con fecha 21 de diciembre de 1968 se presentó ante la 

Cámara de Diputados la iniciativa presidencial para reformar 

el ~rticltlo 34 Constitucion~l.(53) En lA expusici6n de 

motivos de dicha ini~iativa se presentan dos motivos básicos 

en que se fundamenta la reforma propuesta. 

Primero 6~ señalñ que el otorgamient.o del voto a los 

jóvenes es con el propósito de car.alizar ~u expreaión 

participativa con meñios institucionales. Por otre parte, se 

basa 1~ apt!tud de los j&venes de 18 anos para ejercer la 

ciudadania en 11 la opinión de los psic6logoe, ya que desde 

esa edad se adquieren nociones de personalictad y 

responsabilidad", esta1,do consecuentemente facultados para 

tomar decisi.ones autónomas; asimismo1 se aduce su mejor 

preparaci6n debido a la educación f!: información a su 

alcance. Por último, al fi,1al de la exposición de motivos se 

recalca que, como derivación de la reforma propuesta, nloa 

jóvenes solteros ~•yores de 18 años y menores de 21 tendrin 

la facultad institucional Ce intervenir en .la focmaci6n de 

1~> 'll:aKrlta pr a.r.1a1 ~ °"'9b'.o. "ClnKun::ia8 j.rldia!s re la 118\ttÍa re .a.1 
a a 18 rñ»•. 'lisis l'!:t:bslm!tl, UU...:si&d A.tármo re Ga1!tlajm:a, 1!17S. P. 35. 
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la voluntad colectiva, mt:.-diante la e1nisión del voto 'l'! el 

derecho a reunirse y asociarse con fines pollticos~ 

Ahora bien, aun cuando no se pueri~ afirmar que el 

otorgamient.o del voto a los mayoree de 18 años fue und 

consec•.1encia directa del movimiento, en virtud de que ya a 

principios dejdlio de 1968 ae habla ~~unciado el prop6sito 

del Ejecutivo rie estudiar este proyecto d4 reforma a la 

Conetituci6n,(54) si ae puede en cambio, avefiturar que unb 

de l~e principales motivaciones fue el encauzamiento de la 

expresión participativa de lo• jóvenes, a tr•via de su 

forzosa integraci6n a lae estructuras instituidas por el 

Estado para tal efecto, con el propósito básico de 

controlarlo pollticamente y, consecuentemente, de reforzar 

la e•tabilidad polltica recién recobrada luego de loa 

sucesos del '68. Asimismo, es factible apuntar que otro 

propósito perseguido por el gobierno al reduci1· la edad de 

adquieici6n de la ciudadanía fue seguramente reducir la edad 

requex-ida por un .individuo para ser consi<lerü.ílo como 

imputable para efectos penales. 

Si bien la imputabilidad debe entenderse como la 

(54) &dlal<r. 3 de )>Uo de 1968. 
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capac.idad de entender y de ~1J":?1:er en campo del Derecho 

Pt;!nal, por to qi...e na.da se oponn a que desde un punto de 

vifita lógico y doctr.inario un menor de edad puede ser 

imputable 1 no obstante debemo~ recordar que el Código Penal 

fijaba en su articule 119 Cactualmente der">gado), una edad 

l lmi 'C.t! de imputabilidad concordante con la edad necesaría 

para la aóquieic.i6n de la ciudadanía, considerando a. los 

meno:&:es ~a dicha edad como "infractores" y por tanto, no 

imputables. 

Asi1 con fecha 22 de dici~rnbre de 1969, se publicó eu 

el Diario Oficial de la Federación el Dec~eto por tl que se 

reformó el articulo 34 de la Constitución Polltic:a de los 

Estodos Unidos Mexicanos, mediante el cual se redujo la edad 

en que se adquiere la mayoría de edad a los. 18 año&, sin 

distinción alguna de s~xo o estado civil. 
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Capitulo cuarto 

4.1.- Deaarrollo Bocio16'¡¡1co y Pin del llovi•i•nto. 

4,1.l.· tl 2 de octubre. 

Para f inalea de septiembre el C"NH se encuent.ra 

pricticament.e deamov il üado. 

semiparalización les hallamoa 

apresam.iento alguno5 de 

Las razone&.l 

primeramente, 

BUS miembros 

de 

en 

en 

esta 

el 

los 

enfrentamientos habidos en los dlas anteriores; por otra 

parte. la re¡;.:esión y las órdenes de aprehensié>n 9i.-adas 

contra la mayor!a de sue cuadros impedía su fácil movilidad, 

dificult&Ado sus reunione$ o impiditndolee actuar 

públicamente. A la par, la intensidad de los enf~entamientoa 

priva al CNH de su sector activista. Ya no son los Coinltia 

de lucha quienes deciden, stno loa representantes q~e 

quedaron nombrndos hasta antes de la toma Oe la Univeiaidad 

y del Polit~cnico. 

Ya desde: el 25 de ae¡>1:iembre el CNH mantenia pliticaa 
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con representaciones presidenciales eón objeto de encontrar 

soluciones ~ás adecuadaas a los problemas planteados.(55) El 

2 da Octubre se reúnen de nueva cuenta los rept~sentantea da 

las partes en con! 1 i et.o, ( S6} siendo apre~end J. dos los 

miembros del CNH que habían acudido a la junta en el mismo 

en que se iniciaba la masacre en la plaza de las Tres 

Culturas. 

como hemos visto al reseñar los "!rnfrentamientos 

sucedidos del 20 al 25 de septiembre, si bien los 

eatudi~ntes no se encontraban desarma.dos no puede por eato 

pensarse que la relación de fuerza• era equivalente, ni 

mucho menos, entre laR de ~quéllos y las de la policla o el 

ejircitn. 

Aún estando concientes de q\1e durante el desarrollo del 

conflicto se fueron creando mec.fnismos cada vez más 

evolucionados de at~que y defensa por parte de loa 

movilizados, no creemos justificable el 9raao de intensidad 

a que llegó la brutal represión del 2 de octubre. 

cona.ecuettt.emente con lo que aeií1:.lamoa al hablar de la 

(56) El ll!a, 9 de o:llixe de 1968. 
(57) El DI.a. 11 de o:llixe de 1968. 
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evolución bietr>tructut·¡¡,l dt:l aistema politJ.co mexicaHOt la 

actuación del ejécci to en Tlatelolco no puede entnedeJ:"$e, 

tal y como afirman algunos auto~es, como una agresión 

autónoma, dada su pérdida de poder po l 1.t i co ant.e el 

fortalecimiento de la autoridad civil, sino ordenado 

directaf"lente por el l're::.idente. Ahora bien, esto últ.imo no 

exime de culpa al Secretario de la Defensa por la 

extralimltaci6n cometida, yd que su functón en todo caao 

debla limitarse a la prevención de aquellos actos que cotr~ 

vimos, pudieran afectar la sobe~an1a interior d~l pals, no 

t.eniendo facultadec. de agredir a discreción a la masa. civil .. 

El 2 de octubre se nos presenta pue&, como una muestra 

evidente de 

autoritarismo 

participación 

oposición. 

la cer 1-azón 

del P.stado y 

independiente 

del sistema político, del 

de la negativa total a la 

y al Juego democrático de 

162 



4.1.2.- OesinLegraci6n del CNH. 

Al ser .apresados el 2 de Oc-t11bre. sus más J.mporta.ntes 

dirigentes1 y con ~110 cancelada deamáticamente la linea que 

perseguía el entrcntamiento planteddd. pvt..- lv~ s~..:l.v.L~tt 

radicales del movimiento, el CNH pasa a actuar de acuerdo 

con la única linea de acción que le r~staba la consecución 

del di.álo90 y la r"!:::spüeFt.a f .avorable a sus demandas. 

Aun ~uando el contacto entre la dirigencia y 

autoridades se había establecído de3de el 28 de septiembre1 

luego de los suct"!sos del 2 de octubre el CNH hace saber que 

no se acept~ria discusión alguna sobre el pliego petitorio 

en tant~ no cesara la represión, se liberaran a las personad 

encarceladas a partir del inicio de los disturbios y 

salieran las tropas de los planteles educa ti vos. Así las 

demandas cambian a estas tres condicion..:!.s previas para el 

diálogo, que apa~·eo::ett como un nuevo "minipl ieqo". 

El 12 de octubre comienza la "tregua olimipica" en la. 

que el Consejo acepta suspender los mltine• y 

m-anif•stacionee masivas, eompromet-iéndose los representar,tes 

qubernamentales a llberar al mayor n~mero posible de presos 

estudiantiles. 
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El 21 de novierr.b.re. lo que quedó del CNti revela su 

debilidad al hacer manifiesto el punto tar• bajo en torno al 

cual óesenv~lvia el tamoso "diálogo" con loa 

representantes presidenciales, votando por el retorno a 

clases. A estas alturas hablar de diilcgo no tenla ya 

sentidc. 

Ante la molestia de los representantes estudiantiles, 

el 23 de noviembre el CNH explicó en conferencia de prens,a 

que su pns ición respondla a que °'los represeotant-~s 

presidenciales les h~blan insinuado que el 9obierno tenla el 

propósito de clausurar la t1ni·1ersidad, el Politécnico y la 

Normal y que fue esa ~qrave amen~za'' la que los indujo a 

proponer el retorno a clases .•• ( 59), dándose a entender que 

las conversaciones con los representan\.es del gobierno de 

ninguna manera serían rechazadae. 

El 4 de diciembre el CNH d$clde el levantamiento de la 

huelga de todos lo.a centros educativos y •l 6 dé diciembre 

ese organismo fue oficialmente declarado disuelto. 
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4.l.3.- Manifiesto de la N~ción 

•· ¿ ae oct.uni.e·• 

En el momento de ser levantada la huelga el CNH hae 

público en manifiesto a Ja Nact6n "2 de Octubre". que serA 

&U último y más amplio documento y cuyo cont.enido principal 

exponemos a continuación: 

"Nuestra Sociedad: Situación de miseria y f1.1lta de 

}.ibertades pol1ticas en que vive la mayorla de los 

mexicanos; profundas desigualdades en la dist.ribución de 

in9r•eoa; concentración en pocas manos de la riqueza; 

creciente dependencia de la econom;ia mexicana del 

imperialismo norteamericano; crecimiento vertiginoso de las 

inversiones extranjeras: política d~ de&arrollo que favorece 

esencialmente al capital privsdo; vastos desaquilibrlos 

regionales¡ sistema impositivo que ampara a los grandes 

capitales en det.riment.o de quienes s6lo posi&en un aala.rio 

como fuente de vida. En resumen, las decisiones politices y 

eco!lómicas del gobierno mex1 cano representan 1 os intereses 

de une clase". 

"Nuestro Adversario: el carácter antidemocrático de las 

estructuras politicas del pals; su inc~pacidad par~ resolver 

autinticaa demandas populare~¡ la& priCtlCa$ polltieas 
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obsoletas; la política al m4r9en de las mayorías populares, 

de sus aspiraciones, intereses y exigencias; 14 Lepresi~n a 

todo intento de or9an1zaci6n polltica independiente: el 

encarcelarrd~nto o asesinato de los lideres más honestos; lü 

conatrucción de marcos juridicos que imp.1'1en por decreto 

toda la participación org4ni zada 1 la falta de í nformación 

nacional veraz". 

Nuestro Movimient-:>i El movimiento estudiantil se ha 

expresado 

petitorio 

en la demanda de puntos concretos r el pliego 

y el di.Slogo públ I<:<" a través a.. ellos se 

encierra una cr!tica profunda a las bases en que se sustenta 

el sistema político, económico y social en que vivimos". 

•Nuestros Triunfoss pese a las dificultades a que hemos 

debido enfrent.arnoa, pese a la intranai9encia y la 

intolerancia. del gobierno e,.,presada el 2 de octubre en la 

Plaza de las Tres Cultu~aa en Tlatelolco, pese a todo ello, 

el movimiento ha arrancado al Zatado algunas demandas y ha 

abierto nuevas perspectivas en la vic:iia política del paia 

marcando nuevas et4pas en su desarrollo. Las demandas 

arrancadas; la dis~usión pública de~ Artículo 145 del Código 

Penal; el cueationamiento que se ha hecho del aparato 

jurídico a raí:z de esta discusiór.; el reconocimiento que el 

Poder Ejecutivo tuve.. que hacer del descontento 9eneral y 



leqitirr.o al nombrar repre~~ntantes presidenc.iales ante el 

C~H; la desocupación de la mayor parte de 10s locales 

educativos; los compañero liberados; la defensa de la 

Univ~rsid~d expresada a través del apoyo del CNH al rectorr 

el abrir en el país una etapa de discusión. de critica y de 

reflexión politicas: el demostrar que en México es posible 

movilizor a grandes sectores del pueblo; el hab~r acercado~ 

través de briqadaa pollticas a los estudiantes con el 

pueblo". 

"Nuestra o~rrota: Su historia y lo que nos queda PQC 

11alvar de la exiqencio de la resolución de los seis punto• 

como condición para el retorno a clases, pasamos al 

cumplimiento sólo de tres requisit.vs y al no obtener una 

respuesta del gobierno y ante el peligro real que amenaza 

la subsitencia de l!".s estructuras democr&ticas de nuestras 

instituciones de educaci6n superior, peligro más grave aún 

que el de la represión en contra de las personas puesto que 

la pérdida dé la democracia en nuestras !1\etitucionea 

si9nificaría la impoaibilidad de continuar el preeen~e 

movimiento y de promover como Universidad y Politécnico 

verdadera~ente abiertos al ~ueblo. movimien~os sume)antea en 

otros sectores de la población, decidimos el retorno a l•• 

aulas•. 
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"Nueetro Proyecto2 En busca de la democracia, 4Sl 

comenzamos y recomdn~amoa. Los estudiantes no• aliaremos de 

~anera definitiva con los aectorea productivos de la 

sociedad que objetiv.::Hnente están deatinados a promover los 

cambios verdaderamente revolucionarios que nuestra patria 

requi4treª La organia.ación popular que, oponien~ose a la• 

trabas c;.ue frenan el desarrollo histórico de Mé1'ico,. 

convierta en realidad e¡ lema de nuestro movimiento: 

Libertades Democriticas"ª 
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4.1~4~- Eatre~hamiento de la relacibn 

entre Urliveraj.dades y Estado. 

La polStica educativa de Echeverrla se desarrolla eo~re 

dos premisa&1 el deseo de co~ciliación por las autoridades 

para con los s~cto~e~ di~identes del '66 o ef~cto de 

reintegrar loe al sistema, reconqu.ietando con esto t:el 

c:onsensc perdido por una p~rte, y po.L la otra, la volU~'ltad 

~e mod~rniza~ión econ6mica y polltica del pais.(60) 

La primera premisa explica el crecimient.:t que a partit 

de 1971, experiment6 el prewupu~sto diriqida a la enaefianza 

euper1or, aumentándosl! el nllmero de alumnoti Je primer 

ingreso en un 100' e incremer~tándose la contraprestación al 

profeBorado entre un 33 y un 58,;(61) tolerancia hacia 

iniciativas de reestructuración del or.den legal d~ ciertas 

universidaGe&, sustentadas por la izquierda y que inclui.an 

el principio de autonomta o auto9obier111:> escolar; por último 

se e'Cplica también la polltica de no mo<lif icar 

sustancialmente la tendencia demográfica del sistema de 

educación superior, manteniendo una oferta ampliada para 

(ali Gi1l:a:to a- -.O. "1at - ~ m M!KI=". 'll:Jro l. llütxrial 
n Olbllllto. ia ltlicién. l'liJcia>, l9711. 16:¡.u. 

(61) l'IÍ9J"l ll!ia!ñlr&. "la lu:hl p:r la ~ .., !'Í!J<i<D 1968 - 1900". Siglo ioa:. 2f 
l!tllclln. MIKiro, 1982. Ai:J. to. 



beneficio de los sectores rredioa urbanos. ( 62) Ge pre~endi.ó 

reforzar la educación masiva como fórmula de movilid•d 

eoci4l. 

Por su parte, la se9unda premisa explica la creación de 

instlt.oclones tales c'-Y\\o la Universidad Aut.ónama 

Metropolitana, el Colegio de Ciencias y Humanidadeu1 a! 

CONACrr,etc,. los cu•les nacieron motivados 

que hatlan las univ&rsidade5 instituidas 

por la critica 

ai el evtado 

prot.er.d1a imponer en el las eu proyecto modernizador, 

violando su "autonomla". 

Como consecuencia de lo anterior hubo un sustancial 

incremento de empleos en el ir-ea educativc ... Aunado a lo 

ante.-ior una gran cantidad de dependencias y entidadee 

públicas establecieron programas en ~ue se emple~ron a 

profesores, investigadores y estudiantes, se promovió el 

otor9arnient.c de premie• y bec39 r la edici6n de publicaciones 

y en 9enex:al, la ineorporllción de 9rupoa dieidente-& dent.to 

del aparato burocrático. 

Sin embarqo, la aquda desmoralización universitaria que 

no 



provocó la segunda represión brutal a los estudiantes, 

llegada a cabo el 10 de junio de 1971, originó la división 

en loa sectores académicos y estudiantiles. Por una. pat·te 

los más comprometidos ccn el sistema se mantuvieron dentro 

del marco t.tliversitario, encargados de análisis 

formulaciones teóricas: por la otra, los más a.e ti vos y 

leales al movifhlent.o se orientaron ya hacia la militancia 

politica or9anl%ada de oposición, ya hacia poaiciones 

politicae radicales revolucionarías. 

Estos últimos yrupos encaminados a la acción política 

eur9en de la izquierda universitaria. Ea de ella de donde se 

nutren casi todos los pal'tidos de opocición que surgen 

posteriorment~ t que !ogcAn &u reconocimiento institucional 

a pa_r.tir de la Reforma Politica promovida por el President• 

L6pez Portillo en 1977. Esta transformaci6n de 9rupos 

dispersos en partidos politices y su eventual participaciOn 

en el Con9reao vino a reforzar la movilidad polltica 

derivada de la rota~ión •ex~nai de los puestos públicos. 
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4.l.5.- Efect.os en la sociedad mexicana .. 

Los estudios del movimiento eztudiantil de 1968 

realizados a lo fecha, se presentan, casi en su tatalidad 

como análisis de la historia en México. de !a formación del 

Estado, o bien, como historias de la represión, del 

irnperieli•mo, de la econom1a dependiente; etc. 

Asi. poca o nula importancia se le ha dado al resultado 

del conflicto estuc!iantil del 1 68 dentro del ámbito 

jur1dico. Tal pareciese que sus contu!cuencias eolC'I pudiesen 

obaervarae en el ámbito estI"ictamente polltico, social o 

económico, olvidándose de lB profunda impresión que dejó en 

e1 campo del derecho, si por éate entendemvs no s6lo la 

ordenaci6n positiva, sino una •conciencia juridica• que va 

mis alli del positivismo legalie~a, esto es, en la profunda 

huella dejada en la sociedad civil relativa al alcance de 

&~B d•r~ehos y a 9U enorme capar.idad como agente del cambio. 

El presente trabajo propone li9ar lo jurtdico con lo 

aoeiol6gico, partiendo precisamente de la interacción y 

dinlmica sociales que motivan y alimentan el nacimiento 't 

desarrollo del conflicto e11tudiantil, y los logros de •u 

actuación a partir de J.a coyuntura lf'!'ape.:ilf ica en que ae 

desenvuelve. 
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De eata forma el estudio do la sociedad civil mexicana, 

se basa en caracteristicas delimitadas a partir de su 

conformación fragmentada y heterogénea, la cual le hace 

.recurrir a la C'ln1ca instancia. capaz de dar sentido a la 

dinilmica social: el Estado "fuerte" resultante del 

desa~rollo del sistema político mexicano. La interacción 

Sociedad Civil-EstddO cebra una impo~tanc1a mayúscula, y el 

anlli&is del conflicto materia de nuestro trabaJo se vuelve, 

parcialmente, en el análísi~ de nuestro desenvolvimiento 

histórico como t.iacíón, y finalmente, en el es\..udio de la 

sociedad como pieza fundamental del cambio 3urldico en los 

lmbitos ~ositivistaB y suprapoeitivistas en la legislación y 

en la conciE.•n,-:ia jur1d1ce. comu!litaria. 

se propone el rescate de lo& elementos especif icos que 

han marcado las diversas luchas estudiantilefi ~caecidae en 

nuestro pais a efecto de lograr una r11ejor y rnAs completa 

comprensión posible del proceso .,volutivo d.il pensamiento y 

acci6n estudiantiles. 

Cabe aclarar que se ha partido de la idea d~ que un 

movua.i.ento social no foczos~m~nt.e lc;.ra_ aún "·ictorioe.o, 

consegui.c los fines propue;;;tos ol lnic.io de su lucha~ en 

llf&te orden de ideas, anticipamos desd~ ahora que ei bien 

algunas consecnenci.as deriva.ron de las exigencias 
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específ1cas de los mov1lizddos, otras más aparecen no en 

cum¡;.limiento de alguna demanda, o.ir.o como adecuación forz"Osa 

del proyecto estatal en atención a la conservac1ón de &u 

hege.monla.. Eli e11 est.e sentido que •.:.:oneide1·a.mos como 

consecuencias dal movimiento estudi8ntil de 1968 la 

concesión del voto & lo& mayores d~ 18 aílos y las reforma& 

politicas del echeverrisrno conocidas como "apert.ura 

democriticatt, diri9idae a remediar el malestar sufrido por 

aquello& seco.u:rs $OC.Hales pi.eviamente set'lsib1l.i..<.ado.s d la 

aparición del movimiento y que se valieron de éste para 

expresar su descontento. 

El fin principal del trabajo ha sido el estudio técnico 

estricto de loa dive.taoa aspectus jurldicos acaedidos 

durante y con motivo dttl movimjento, aun cuando no se ha 

descuidado &u anllisis, itino reealt•r el C"9.ricter a.upremo 

que reviste el derecho dentro de toda sociedad. 

De esta torma, el impulso eatat.aJ. de.do a partir de loe 

cincueJ1t.a.a a nuestro ¡ncip;ten~e capitalismo no tarda en 

mostrar la desigualdad en la repP.rtición de los beneficios 

del desarrollo no sólo en el imbito económico, sino polttico 

y soci.¡¡,l, ant~ lo C'!Jal la sociedad diP les •esent.as "e 

enfrentó, con bases inesperadaM pa~·a el ¡.;atalto, a dicha 

situacións se proclama la confiani.a en Ja democracia y en 
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sus perspect.ivaa 11.bera<h:>rae. 

El movimiento e~tudiantil de 1968, aun cuando su~ge de 

un pleito callejero, aprovecha la nueva mentalidad. La lucha 

se en~iende cotrm un acto continuo de fe en el potencial del 

pais t pot.enc ial reconocido y demandado en la. propia 

Constitución de la República. 

La. modernización poli ti ca tiene su principio en una 

recuperación moral, afán que se cristaliza en el pliego 

petitorio del 

del diálogo 

Consejo Nacional de ttuelga y en la 

público. Ante la injusticia 

exiqenci~ 

de su 

aprisionamiento, s~ demanda la libert8d de los presos 

polltíco& (no sólo de les presos en las acciones inmediatas 

anteriores, sino la de todos los ~ncarceladoe con 

anterioridad}; ante las acciones represivas desatadas por e! 

Jefe y Subjefe de la Policía y por el cuerpo de granaderos 

se exi)e la destitución de aquéllos y la desintegración de 

6ate; el delito de d,isoluci6i' social e$ con$iderado como el 

instrumento j:uridico base de la represión, una verdadera 

amena:c..a contra la deu,ocutcia; la intervención militar en los 

disturbios se coneidera anticonstitucional. 

Pero más allá de las demandas contenidas en el pleieqo, 

el prop6sito final se dirige a la democnj¡tización integral 
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del Estado Mexicano, a Lravi& de la aplicaci6n real de las 

leyes, un pluralismo político, pa.rt.icipación SC'Cial efectiva 

en las determina~iones fundamentales ~e l~ Ndci6n, se dtac4, 

en fin, la unilateralidad en el ejercicio del poder. Sin 

embargo, la intolerancia del gobierno, su incapacidad 

neqociac.iora, el patético paternal ismv del presidente- er. 

turno, y la inaceptación oficial de errores y 

atbit.rartedades hace inev.itebl-e el desenlace trági.-;o y el 

movimiento es boi·rado caui literalmente del mapa. 

Las consecuencias de la movilización Uetermir..Rron y 

siguen determinando nuestr- historia. Afirmamos, pues, que la 

exigencia relativa a l~ deroqación del Articulo 145 del 

Código Penal fue totalmente ac~rtada y pues existe el 

derecho soberano del pueblo de modificar la formd en que el 

gobierno ejercia &\.' poder, 

conaignA en el Articulo 

y cuya más amplia acep<..ión se 

39 Constitucional. A&i, la 

derogación del Artículo 145 del Código PenAl debe ent:e-nderse 

como una consecuenci.a dis:eci..a del movimiento, ya que tt ra1z 

de éste se inició la revisión por el Congreso de la Unión, 

que derivó en su final derogación .. 

La intervención del ejér~i~o en los disturbios fue 

anticonstitucional en virtud de que no se actualizar~n los 

supuestos juridicos para su actuación al no haberse puesto 
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en er,tradicho la "se.;iuridad int,erna de 1a Nación~ en 

térm1nos del Articulo 129 ~onstitucional. 

El otorgami~nto de la ciudadan.ta a lea mayores de 18 

años, más que un logro fue una consecuencia del movimiento, 

qve tuvo por objeto el ejercitamiento más estricto del 

control pollt.i.co hacia los jóvenes, captando con eeto 

cualquier nuevo intento de participación fuera de los cauces 

inotitucionales. 

Las reformas politicas llevadas a efecto bajo el 

qobierno de los licenciados Lui!I Echeverl.'1a y José J~pez 

Portillo fuero.1 consecuencia de.l alejamiento que provocó la 

acatitud represiva del gobierno en contra de los mo~iliz•~os 

de 1968, y a tr&vés de los cuales se buscó resarcir el 

alejamiento que dicha actitud provoc6 en relación cofl laa 

bases populares en que se sustentaba su hegemonia~ 

El movimíento estudiantil representó una ex~raordinaria 

toma de conc.1.encia moral, politica, social y ju-rldica. La 

lucha constituyó el impulso bieíco que ~etermin6 l~ voluntad 

polltica del Estado Mexicano de adecuarse a la vili4a 

pretenai6n ciudadana de conciliar su sístema de gobierno con 

la expectativa social. 
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El movimiento estudiantil e.e 1968 aonstituyl'> y si9'le 

constitu~endo una de las mejoX"elD c;¡perienciao mor:lee del 

pueblo mexicano. 
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Conclua.tonea 

A u.na distancia de más de veinte años del movimiento 

estudiantil de 1968, e& prec.l.$0 rcg'!'.."e9~r cuarenta arios para 

intentar una última reflexión. 

oicada de 1950 - 19601 Bajo la tranquilidad real y 

apare11t.i!' del pais, comienza el desenvolvimiento de lu 

fórmula dialécti'C".a. El nacionalismo cultural, antafio 

poderoso, enfrenta el 

ilustra.dos. El desev 

impllcitamente 

alejamiento de los sectores medios 

dE nmodernidad" cultural {e 

es despertado por causas 

diversas y coR'plementarias: la nort.eamer.icanizaación 1e.A. 

pata, el agotamiento de las ofertas cult~rales y politicaa 

bajo las premisas existentes, el deteriorQ de los mit.o& 

revolucionarios debid<:> su demag6gica utilizaci6n 

burocrictica, el entusiasmo hacia movimientos marginalee 

extranjeros y hacia la .. bondad" de la Revolución Cuban~. Una 

nueva rnental.idod etpcitece y se inbtala en terreno fértil, lá 

pécdida en la concepción del pais hasta entonces v.iqent.e se 

insinúa irremisiblerr:tmte. 
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Para. la década de los sesentas, l• .. moderni.zación•• 

prev~sible y buscada por las nuevas qeneracicnes en los eños 

anteriores abona el campo de la lucha política; el anhelo de 

participación política se muestra ~latamente en la cantidad 

de luchas populares acaecidas en esos años. 

l.- Las consecu•nc1as que originaron el movimiento 

e•tudianti~ de 19bH deteLmin~ron y ai9uftn determinando 

nuestra historia. La deroqaci6n del articulo 145 del códiqo 

Penal fue totalmente acertada, pues exi&te el de1echo 

1toberano del pueblo de :modificar la forma en que el gobierno 

ejercta el poder; y cuya más amplica acepción se consigna en 

el art{culo 39 Constitucional. AsI la deroga~i6n del 

articulo 14~ del Código Penal debe entenderse como una 

consecuencia directa deJ. movimiento, ya que a ratz de i11t.e 

se inició la reviai6n por el Congreso de la Uni6n, qu .. 

deriv6 eh· au final derogación. 

2 .. - El otorgamiento de la ciudadania a los mayores de 

18 años, mis que un logro fue una coneecuancia del 

~ovimiento, que tuvo por objeto el ejercitamiento mis 

estricto Jel control pol!tico hacia los Jóvenes, capt-anco 

can eeto cualquier nuevo intento de participación fuera de 

los cauces institucionales. 
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No se pretendi6 acabar con el riqimen exts-::.ente slno 

mis bien, la alint:>ación de este último con el proyecto 

nacional plasmado en la Constitución; se lta~6 a la 

eutoridaó. que en exceso de sus atribuclones legalmente 

otor9adas, empleó la fuerza a. nu disposición para 

transqrfldir los rlerecho& de sus gobernados. 

El movimiento estud1ant1l de 1966. cepre&ent6 una 

extraordin4ria toma de conciencia mcral, pollti~a, social y 

juridica. La lucha constituyó "1 impulso básico que 

determinó la ~olunt4d polJtica del E~tado Mexicano de 

adecuarae e la váli.da pretensión ciudadana d4! conciliar su 

sistema de gobierno con la e~pectativa social. 

181 



Bibliografla 

1., 8.aaa.fte&t Miguel. ~w lucha por la hegemonla en México•. 

Editorial Siq!o XXI. 9' Edidón. México, 1979. 

2. Brauer, Fernando. ngl Oeli~o de Oieoluci6n Social". 

i• Edición. B. Cosla-Amic tditos. México, 1970. 

3. Cabrera Parca, Javier. "Diaz Ordaz y el 

Grij3lbo,s.A. 3' Edici6n. México, 1970. 

4. De Maria y Campos, Castelló "'Nuestro 

• 68". Editorial 

México I.a 

Autonomta Universitaria 1929w. UNAM. Imprenta Madero, 

S.A. Publicación Edita~ Número 15/1984. 

S. Oiaz de Le6n, Marco Antonio. •oiccionario de Derecho 

Procesal Penal y de términos usuales en el Proceso 

Penal". Tomo I. Editorial Po~rúa,S.A. México, 1986. 

ti. Diccionario de Ciencia Politica. Alianza Editorial. 

Madrid, l 980. 

7. Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Edi tor.lal 

Selecciones del Reader's Di9est. Mixico, 1972~ 

8. Gonz¡lez de alba, Luis. "t.os Oias y los AOo~". Editorial 

ERA. 10' Edición. México, 1980. 

182 



9. Guevara Niebla, Gilberto. "l.os Mv'-1 itnientos Estudiantile5 

en Mexico" 'femo 1. Editorial El Cab-!.ll1to. l' tdi~ión. 

M~l<ÍCO, 1978. 

10.Heller, tter:mara. "Teoría del E&tado". Fondo de Cultura 

Económica. 6• reimpresi6n. México, 1971. 

11.L6pez Cámara, Francisco. "S•Jb1·e el Sistema Po11tico y el 

Oeaarrollo en Nueva Politica". No. 'i. Vol. I. Jljxico 

ftb.t i l -- J ~;'; i o • l 9 7 f. • 

12.Poniatowsk.a, Elena. ''La Noche de Tlstelolco". Ediciones 

ERA.México, 19"11. 

13.Pratt Fairchild, Henry. "Diccionario de Socioloqla". 

Fondo de Cult_urA Económica. México, 1980. 

14~Ramtrez, Ramón. "El Movimiento Estudiantil de México 

Julio - Diciembre de 1968". Tomo& l y Il. Edicionee ERA. 

México, 1969. 

lS.Riestra Castro, Carlos. '"Consecuencias jurldicaa de l• 

mayocia de edad a los 18 años". Tesis Profesional. 

U-tii·wers.idau3 l.utónoma de Guadal.jara, 1971) .. 

l6 .S-á.nche:. A:-cana, .. 1or9e. "Derecho Harx:ist.mo". l' Edición., 

Editorial Por~úa, S.A. México, 1970. 

17 .Tena Ramírez, Felipe. Noerec:ho Const.itucional Mex.ica·no" .. 

Editorial Porrúa, S.A. 10' Edición revisada y aumentada. 

Ml>i<ico, 1983. 

l8.Zerrneño, Sergio. "México, una demo~racia utópica•. 

jditor.ial Siglo XXI. 4' Edición. México, 1984. 

163 



Revista• y Publicacionee Peri6dicaa 

l. Diario de Debates. Cámara de Diputado&. 9 de septiembre 

de 1941. 

2. Diario de Debates. Cámara de Diputados. 20 de septiembre 

de 1941. 

J. Diario de Debates. Cámara de Diputado&. 10 de octubre de 

1941. 

4. Diario de Debates. Cimara de Senadores. 20 de diciembre 

de 1950. 

S. Diario de debates de la Comiaión Permanente del Conqreao 

de loe Estados Unidos Mexicanos. XLVII Le9islatura. 14 de 

julio de 1970. 

6. •11 Dl•" 27 de julio de 1968. 

7. "El Dia" 22 de agosto de 1968. 

B. "El Dia" 9 de octubre de 19&8, 

9. "El Dia" ll de octubre de 1968. 

10."Exeilaior• de julio de 1968. 

ll.Gaeeta No. l. Bolet1n Informativo del Comité Coordinador 

de Huelga de la UNA.~. Agosto de 19~8. 

184 



12.Hebert. Bcaun. "El Movimiento Estudiantil# NeKos No. 121. 

México, 1968. 

13.Hiriart., Kugo ... El Movlmiento Es·tudiantilu Nexos No~ 121. 

México, 1968. 

14.Revi-sta "Los Universitarios" 1.25 y 126. Aqosto 1 1978. 

Univernid3d de MéKtCo. Vol. XXIII. 

15.Revista ªLos Universitariostl. 129 y l.30. Octubret 1978 .. 

UnivGr&idad de México. Vol. XXlII. 

16.Revísta "Oposición" del 15 de junio al 15 de diciembre de 

1971. Afio Il. Revista de Informaci6n y Debate Politico. 

Registro en trámite. Editoxa 70, S.A. 

17.Revista •vollticn" ~anoxama Nacional. vol. VII. No. 145. 

Abril, mayo, junio y julio de 1966, 

185 



Legislación 

l, C6di90 Penal vi9ente para el Dietrito Federal. 

2. Constitución Polltica de los Eatadoa Un1dos M~•icanos. 

lU 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Marco Teórico y Conceptual
	Capítulo Segundo. Antecedentes en México y Variantes
	Capítulo Tercero. Marco Jurídico
	Capítulo Cuarto. Desarrollo Sociológico y fin del Movimiento
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación



